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Qrigenes del Liberalisrro Mexicar.o, pretende trazar la trayectoria que una -

generaci6n de nexicanos insignes logró perpetrar a na1iado5 del siglo XIX; las -

circunstanc:ias sociales prevalecientes de entonces, imbuye una inquietante ansia 

de lucha en el pensamiento de tan ilustres canpatriotas, esta sensación se ve a

gLdizada en virtOO de la situaci6n política y econémica del país. Tal parecia -

que aun cuando ya se habia conquistado la independencia nacional.la etapa colo-

nialista que significó saqueo. subyugación y saretimiento no cJCababa aún,ya -

que la clase que asun.i6 el poder se coludió con los pilares funda:rentales de la

colonia, es decir, el ejército y la iglesia. 

Son fundamental.rrente estas dos caracterlsticas las que obligan a México a -

sunirse en revueltas constantes, qU(' no parecían tener fin. en efecto, el tipo -

de gobien10 que a Jl:)T'tir de la independencia emprendía el camino de la nueva na

ci6n no era justo lo que se esperaba; más aún, cuando el tiránico gobierno de -

santa Arma perdura mas allá de los límites creibles de soportar por un pueblo ~ 

ble caro el nuestro. sus huellas son dráGticas, desgarradoras y quc-daron indele

bles en el profundo sentir mexicano, es cuando nace la inspiración de tul rrovi- -

miento revolucionario,cuyo único fin ,fue acabar con el des¡::útico periodo Santa

nista y sus altivas fortalezas del ejército y la iglesia; fortalezas que se des

nnronarian cuando sus privilegios y preM'Og'ativar. se abolieron ¡xir ley. 



Es pues, la Revolución de Ayutla, el rovimiento social que transfonna toda

la fisonania de nuestro país, soslayando el contraataque de los fariseos¡ es de

esta revoluci6n que nace el partido liberal y m a:rrtrq:art:ida el partido conse!. 

vador, la esencia de toda esta reyerta se trata en el primer capitulo de este -

trabajo, se incursiona en su origen, su fonnaci6n, su avance y su final, pasando 

por la pluralidad de sus pensadores, pero sobre tcxlo, en el JM.s sobresaliente 1 Be

ni to Jufire~. personaje cuya obra es trascendental en la vida nacional. La doctr!_ 

na de refonna social, no solo fue pensamiento hueco, sino que signific6 todo el -

Jrodelo de la transformaci6n del pueblo mexicano; ani se dan nuevas visiones pol.f. 

ti~sociales y econémicas, de tal suerte que en lo sustancial,st:> establecen los 

principales rrecanis:ms de influencia en el Estado Mc>xicano, consecuentemente oe

trata la principal característica de dichos mecanisrros y nos avocarTPs a la expl!. 

cación del Estado Laico. 

El fruto prifrordial de la Revoltr.ión de Ayut1a, findlJnente, fu(' el COngreso 

Constituyente de 1856-1857, a su obra nos internarros, para dilu:::idar sobre t:>l ~ 

pecto legal que pretendi6 dar sol u:::ión a todos los problanas p:ll i t icos, sociales 

y econánicos de la naci6n; es por lo que el grupo liberal pretendió que México -

contara con el ordenamiento jurídico fundamental ,más avanzado ,que Sf> avezara p~ 

pond('nlrl.tcrrentt:> al re~guar<lo de los prinr:ipios naturalc.>s del honLn:.>, por lo quc>

dentro del segundo capítulo, el aspecto sobre los <lerechns hun.10os i:•s VC>rdi\<lC'ra

mente ~rtante, porque al establecerse la libertad e igualdr.ld hunana c>n el p~ 

yecto de Constitución y fina1.Jnente 1?n la constitución de 1657, denota que los -

congresistas, fuerterrente influidos por el liberal isrro, !:il? C"nr.ontraban aten-

tos a los cambios que en el mundo se presentaban vertiginosarrente, en ese roc><Ha

dos de siglo XIX; también $(' intentará bosquejar la nueva loch.J annada que a -
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ra!z de los c:anbios políticos dentro de un ordenamiento legal se- da y CUY9 sig

niFicado es precisamente la llim:lda Refonna, la guerra de los tres años en donde 

con rMs esplen:ior se deja ver la figura de Juárez. pero que en su nonento otorga 

un viraje a1 n.mbo que tCJMba la obra del Qmstituyente de 1856-1857. También, -

dentro de este rubro se atiende a cuestiones colaterales que al rnism::> tiErnPO se

presentan,caro el Estatuto Orgánico de O::rronfort, la discutida tendencia centra

lizadora del misr.o y que a la misma O:x1Stitu:::i6n se le quería otorgar. En este -

trabajo, al final del capitulo segundo, se pretende establecer todos los puntos

fundamentales de la Chrtsti tt.ei6n Federal de 1857, corolario de la Revolucibn de

Ayutla y plataforma legal del partido liberal, sus características se dejan ver

con claridad y se hacen sobresalir las bondades legales que otorga, pero no se -

dejan de estudiar sus deficiencias. 

El gru¡:o valioso de rrexi.canos que dan vida al liberalisrro realmente se for

nó con personas inteligentes, letradas y oi.xiaces: a51 su idcolCX]ia da pauta a t~ 

dos los debates parlamentarios de 1656-1857, de tal fonna,quc el re5ulta<lo obvio 

lo fué una D:instituci6n Política Liberal; en el capitulo tercero del pre~nte -

trabajo se visll.lllbra la manera en que el liberalisrro caro pensamiento y práctica 

se expresa al través del mis:ID partido reformista, cuyos principios básicarrente

se tratan en su integridad a través de gentes de Cdpacidad incuestionable c in~ 

gotable,o::m:> Justo Sierra. Poociano Arri.:igu, Jo:;é> Maria Mata, Mariano Otero y -

Crecenr:io Rej6n; que no fueron los únicos liberales. pero si sus más lúcidos ex

positores, sin embargo, al mism:i ti(!Ilpo que se trata la brillante participación

de tan entusiastas liberales, en este período histórico por el que afortunadaioc>!!. 

te pasó nuestro pa.is, también se habla de otras figuras liWrales que no necesi

taron de luz ajena para brillar caro Hclchor ~amr:o. Zarco, el Nigraronte, y o-
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tros más. En este capitulo tercero se ha.ce sobresalir la obra nagistral de Otero 

y Rejón. es decir- el juicio de amparo, instrunento jurídico que se creó para ~ 

cer valer, ante todo acto ilegal de autoridad, las garantías individuales, es d~ 

cir, la única defensa que tiene el gobernado ante el gobernante que actua incon! 

titucionalJrente, a lo largo de todo el trabajo se realizan observaciones partiq! 

lares .que caro final a cada terM se expresaron para vincular el aspecto históri

co con el suceso actual de nuestra vida nacional que no está lejos de ser histo-

ria también. 

Finalmente, en el trabajo se hacen una serie de expresiones que pretenden -

hacer ver la muy particular forma en que se siente el tena abordado; las conclu

siones son pues la ocasi6n oportuna para dejar plasmadas las satisfacciones,- -

frustraciones y demás crrociones que a lo largo del trabajo se experimentaron, ~ 

ro esencial.m:nte se pretende hacer un vinculo entre lo que ya es historia y lo

quc construirros para dejarlo coro historia, así misrro el vinculo que C'l misrro -

pensamiento ideológico liberal significa para el Derecho mexicano actual, su i!!. 

fluencia en nuestros ordenamientos fundamcmtalcs,e incluso,en la misma polltica

econánica y soc:ial que vivinns hoy en día: no olvidando, desde luego, un breve -

anhlisis sobre el liberalisno social, calificativo que según Jesús Reyes Heroles 

se mereció el liberalism:i toc>xicano, en razon de la visión social que le dieron -

sus autores. 
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ORIG:NBS DEL LIBERALISM'.l MEXICANO. 

CAPrruLO I.- REVOLUCIOll DE AY11l'LA. 

1 .1.- CARACn:RISTICAS DE LA REVOLUCIOll DE AYUTLA. 

La conquista de la independencia de México, acontecimiento que puso fin a -

toda una inestabilidad social, econánica y politica, es el antecedente irmediato 

de un nuevo conflicto que pretende resolver los problenas fecundos del naciente

pais. Este fenáneno que viene desarrolltindosc desde 1821, cobra significancia -

hasta 1854 con la Rcvoloci6n de Ayutla, cuya identificaci6n lo fué el pensamien

to liberal de sus principales integrantes. 

Los aspectos que dieron origen al movimiento de independencia, se continua-

ron hasta esta etapa y en ténninos generales sobresale la lucha por el poder que 

sostienen la iglesia, parte del gru¡;o conservador, y aquellos que propugnaban -

por un Estado que no se sujetara a los designios de los representantes de 11Dios'1 

y que gobernara para el pueblo mexicano, es decir, "El rrovimiento liberal pcrsi-

gue y logra, en cierta medida, metas más altas: liquidar la deprcd.Jei6n extranjg_ 

ra y la hegaronia que el clero rrexicano ansiaba conservar a ultranza sobre el ~ 

tado11~ 

(1} L6pez Gallo Mam.ieL E:concmia y Política en la Historia de México. 

F.d, El Cüballito. fi}xico 1 D.F. 1 1982. p. 49. 



Dada la Constitoci6n de 1824, la cual. se integró de siete títulos y 171 ar

tículos, la incipiente nación se vierte en un simple elenento de la iglesia, -

pues dicha constitución contiene una irrenediable tendencia religiosa. Así mism:> 

la indiferencia total que ésta institución religiosa darostraba para con los in

tereses de la nación y el desequilibrio en la repartición de la riqueza nacional 

es decir, lo que se conoce caro diferencia de clases son los principal"'S rn:>tivos 

que encauzan la lucha liberal. 

La Revolución de Ayutla p::x:le:m:>s detenninarla caro la cúspide del roovimiento 

liberal y prirrer golpe m:>rtal al clero, que para entonces, ya se encontraba. deb_!. 

litado; siendo la ley de desarrortización el golpe crucial al clero mexicano. 

Siendo éstos los sc:roblantcs del México independiente, · 11egarros a la insoi:o!:_ 

table dictadura santanista, que se toITia en la parte medular del conflicto libe

ral. Pues situaciones Que rayaban en lo absurdo, caro el hecho de que los unifo!:_ 

rres i:ortados p:;ir los magistrados y ujieres se determinaban en correspondientes -

decretos, la restauración de la orden de Guadalupe e incluso la participación -

dentro del ejército de jefes y soldados espaf'!.oles y prusiürtos, determinaron la -

animadversión del pueblo rrex.icano para con su gobierno; por lo que el liberalis

no es un m:>vimiento popular iniciado con el plan de Ayutla. 

El primero de marzo de 1854 se• procla'l\:l el plan de Ayutla que a la letra -

disfX)nía principalmente: 

11 ••• los que suscriben pro:laman y protestan sostener hasta morir, si fuere 

necesario, el siguiente J'LA.'l: 

12. Cesan en el ejercicio del ¡:xxicr pÚblico o. Antonio López de Santa Artfld

Y los dcrnás fwicionarios que caoo él. hayan desmerecido la confianza de 

los pueblos, o se opusieren al presente plan. 
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20. Cuando éste haya sido adoptado p:ir la rrayoria de la Nación el general -

en jefe de las fuerzas que lo sostengan, convocará un representante -

JXJr cada Estado y Territorio, para que reunidos en el lugar que estime

conveniente, elijan al presidente interino de la República, y le sirvan 

de consejo, durante el corto pericx:l.o de su encargo. 

32. El presidente interino quedará desde luego investido de amplias facult_e 

des para atender a la seguridad e independencia nacional, y a los den.is 

ranos de la administración r>Ública • 

51l. A los quince días de haber entrado en sus funciones el presidente inte

rino, convocará el congreso extraordinario"~ 

Sin embargo, el plan de Ayutla sufre una n00ificaci6n el once de marzo del

m.iSITD ano, en el puerto de h:apulco, que se refiere a la denaninaci6n de Depart_e 

rentos en lugar de Estados, se agrega W1 artículo más, y en lugar de nueve que -

dan diez, por últinn , al coronel retirado Ignacio Coronfort, se le reconoce co

rro gobernador de la fortaleza y ccmandante principal de la demarcación. 

Siendo estas las bases del plan de Ayutla, se inicia la prcmetida lucha in-

cansable y hasta la muerte contra el despótico gobierno, que entonces, contabr1 -

con ¡:x:co nás de 90,CXX> hanbres, sin contar las fuerzas aliadas que significaban-

el partido clerical, m.isno que para desvirtuar el rrovimiento liberal ideó un go! 

pe de Estado y mediante la junta de rcpresentMtes de los Departamentos decreta-

ron a su Exoro. Sr. General de Divisi6n D. Martín carrera, presidente interino -

de la República. 

No obstante, teniendo éste rrovimiento dirigentes preclaros, llegaría a -

tritm.far dada la gran influencia que en el sur tenia el General Juan Alvarez, -

(2) L6pez Gallo Manuel. op. cit. p. 148. 



quien fuera heredero de la sólida trayectoria política y militar de Guerrero, -

por lo que aún con variados obstáculos logró continuar al frente del levantamie!! 

to del Sur, que se transforni> en rebelión, ya que contaba con el ap:>yo decidido

del General Tcmás M::>reno, de los Coroneles Florencia Villarreal e Ignacio Ccm:m

fort y de la Junta Revolucionaria de Bt'O'w'Sville, fonnada por O:amp:> y Arriaga, y 

representada por Eligio Rarero. 

Este grupo, principal pro:lamador del plan de Ayutla, sostuvo durante la ~ 

volución del misno nonbre, fuertes enlrentamientos con el ejército del gobierno¡ 

los principales sectores del rrovimicnto fueron el sur y Michoacán, incluso el -

mismo Santa Arma fracasó en la lucha que sostuvo en abril de 1854 contra las -

fuerzas rebeldes dirigida!; por Ccrronfort y, a pesar de que en Michoacán las fue!. 

zas santanistas consiguieron algunos triunfos, no les sirvió de nada, pUes ense

guida surgieron partidas insurrcct.J.s, que dirigidas ¡x:>r jefes caro Santos 0cgo.:.... 

llado, Huerta G:lrci.:i y otros, les asestaron definitivas derrota.5, al grado de -

que a fines de 1854, se logró en el sur sít:Wr al General Zuloaga, quien cayó pri_ 

sicnero cuando sus soldados en núrero de mil quiniento!:i, decidieron pasarse al -

bando contrario, cosa que su mism:> jefe haría peco despues, de tal rrodo, que pa

ra IOC'diados de 1855 el rrovimiento revolocionario cobr6 valía en el norte y el o

riente del país, p::ir lo que Santa Anna. el 16 de agosto de 1855, se vió obligddo 

a abandonar el territorio rrexicilllo, embarcándose en Vcracruz con runl:o a la Ha~ 

na . 

To:1o parecia haber terminado, pero innediatamente se dieron tres pronuncia

mientos militares tendientes a frustar o perturbar la victoria de los 9.LICJ<.rl:G , 

el primero en México,jefaturado p:>r el General Diaz de la Vega; el segundo C!1 -

San Luís Potosi, a cargo del General Ha.ro y Tamariz; y el tercero en G.lanajuoto

con el General Doblado¡ al parecer dichos pronunciamientos llevaban un 50lo obj~ 
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tivo, el de conseguir ventajas para la clase conservadora, pronto desvirtuados -

por los convenios que Haro y Doblado firmaron con Caronfort, en los cuales acep

taban el plan de Ayutla¡ dichos convenios se firmaron en Lagos, (San Luis Poto -

si). 

Por Últ:ioo, al finalizar la revoluci6n de Ayutla, con el Cll1lplimiento cabal 

del plan de Ayutla, se elige presidente interino de la República al General Juan 

Alvarez, quien integra su gabinete, declarando tendencias liberales, con: 

O:ampo, en Relaciones; hniajc, en Gobemaci6n¡ Prieto, en Hacienda; Lerdo 1 -

en Farento; caronfort, en Guerra; y Juárcz, en la cartera de Justicia y Negocios 

F.clesiásticos. 

o:in lo anterior, se dio pautu al ct.mplimicnto del punto fW1d~ntal del -

plan de Ayutla y objetivo base de la revoloci6n de Ayutla, el de convocar a la -

elecci6n de los diputados del congreso constituyente. En el mismo decreto regul~ 

dor de las elecciones se intrcx1ujo el golpe crucial al clero. ya que se detenni

n6 la prohibición de votar y ser votados a las personas del clero regular. 

Es preciso mencion.:ir que de la revoluci6n de Ayutla se desprende el pri.mer

Estado rrexicano con capacidad propia y no manipulado p:ir la iglesia, que enton -

ces ya había perdido ~u poder de infl~ncia y sólo conservaba un reducto que fué 

el partido conservador, mediante el cual. lo;¡ró algunas vent.:J.jas insignifican

tes. 

Sin enbargo, se debe reconocer caro CMacterística principal de la revolu -

ci6n de Ayutla. su logro más fecundo. la constitución de 1857, misma que más til! 

de seria deI'Q'Jüda par el propio presidente Ignacio Caronfort, pero que sin duda

fué la constitución con mayor dem:x::racia, dado que el congreso constituyente que 

le di6 origen tenia una canposición digna y con profUndos ideales de un Estado -

realmente libre y de lUl gobierno dem:x:rático, forjándose la consecución de un -



país independiente. 

Las circunstancias que obligaron al presidente Coronfort a abdicar y en es-

tricto sentido traicionar sus canpronisos constitucionales. las encontrarros en -

la infatigable lucha del partido conservador, que encontró eco a raiz de las si

guientes disposiciones rcfonnadoras: Decreto que restablecía la no exigencia de

la coacción civil para el cumplimiento de los votos monásticos; Decreto del con

greso que dero;Jaba al que había levantado 1(1 expulsión de la canpañia de JesúG;

Decreto Lerdo, por el cual se desarrortizaba los bienes inmuebles pertenecientes

ª las corporaciones civiles y eclesiásticas y prohibía a éstas adquirir o admi -

nistrar por si bienes raices, con excep-=ión de los edificios indispensables para 

sus fines. No obstante, el congreso constituyente !e reune: donde los más desta

cados por la solidez y finnt.:za de sus idt~Ll.s políticas, son: Ponciano Arriag.i, -

Santos Degollado, Valentin Gánez Farios. José Maria Mata, Melchor Ck:ampo, Igna -

cio Rarnírez y Francisco Zarco. El 5 de febrero de 1857 determinan que el pr'Oycc

to de constitL.Ci6n, ya discutido y rrodificado, se virtiera en el nuevo Código ~ 

litico de nuestra Nación, que en lo fundarrental, detenninó los siguientes pun -

tos: 

prescinde de los preceptos referentes a la unidad y la intolerancia ~ 

ligiosa; se decide por el sistema unicamaraJ, instituyendo por consiguiente una

sola cámara, la de diputados; elimina la vicepresidencia de la República, el p~ 

sidcnte de la Suprcroa Corte sería el sustituto del presidente de la República; -

amplía mucho el capitulo de las libertades y de sus garantías, incluyendo, junto 

a las libertades de ¡::cnsamiento e imprenta y a las garantías de la libertad indi 

vidual, establecidas por la Constitución de 24, la libertad de cnsc~anza, la de

profcsi6n, indll!>tria y carercio, la de traba.jo, la de asociación y la de corres-

pondcncia; finalmente, garantiza la propiedad, pero sin permitir los ioonopolios-
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ni los estancos e incluye el derecho de petición, declarAndolo inviolable ..... ~ 

Desde luego, no se hizo esperar la nueva reacci6n conservadora, máxiJre que

poco despúes de pranulgada la Constitución de 57 se dieron tres leyes: a) la que 

establecía y organizaba el registro del estado civil; b) la que disp.JnÍa caoo ~ 

bia de registrarse y usarse los canenterios y; e) la que prohibia se cobraran d~ 

rechos y obvenciones parroquiales a los fieles que sólo dispusieren de lo neccs!! 

ria para vivir¡ estas tres leyes lesionaban en grado Stm::l los intereses de la -

iglesia, ¡:x:>r lo que de irm:<liato los altos dignatarios eclesiásticos declararon

que el juramento a la Qmsti tuci6n y leyes enunadas de la mism eran i 1 ícitos. 

Es indudable que indepcndientancnte de la inestabilidad pilítica que se vi

via, ¡:x:>r el descontento del partido conservador y sus intentos p::>r conseguir el

poder, tanto Ccm:mfort caro Juárcz, tanaron posesi6n de sus cargos el pri.Irero de 

dicienbre de 1857. 

Con el plan de Tacubaya proclanad.o por el General ZUloaga, el 17 de dician

bre de 1857, se determina convencer al presidente Carcnfort para que convocara -

otro congreso que proclamara una nueva Consti tuci6n, manteniendo a éste en la -

presidencia con facultades annllrodas, pero los conservadores aspirat..m al p:xler

por lo que al quedarse solo O:monfort, ya que se adhirió al plan de Tacubaya, le 

arrebataron el poder. Entonces con un nuevo pronunciamiento en enero de 1658, -

con la misma bandera de "religión y fueros", derrit)UJ'Qn al rccien nanLra<lo pres!_ 

dente y poco después, una junta de representantes de los De¡:urtJn"Cntos eligió C2 

rro jefe de la Naci6n al G:meral ZUloaga, quien ni tardo ni perezoso, mcdiclflte -

sendos decretos, derogó cada una de las dispasiciones refonru.doras dadas durante 

(J) Miranda w. José. Historia de México. Ed. EC.1.ALSA. 

l'éxico, D.F., 1977 p. 470. 



los gobiernos de Alvarez y Cooonfort. 

Pero aquí no se acaba la desoladora situación de México, desde entonces, se 

sigue luchando -p:>r el pcx:ier, ayer -p:>r dos partidos, conservador y liberal o pro

gresista, que debastaron la nación, hoy por varios partidos que se disputan el -

máxim:J mando, nacientes de la última conflagración, la revolución de 1910. Sin -

duda que el rrovimiento liberal da el arranque a las más claras ideas sobre el -

runbo que deberla haber tona.do el pais, pero también, sin duda se dejan ver, de~ 

de entonces, esas raras tendencias, enajenantes, que en todo tiemp:> y pueblo en

lucha p;:ir su independencia y libertad, son sianpre ajenas a los intereses heg~ 

nicos de to:B la nación desvirtuando tcxla tendencia honesta hacia la dar.ocr.::i.cia. 

1 .2.- JUAREZ Y LA DOCTRINA DE REFOl<MA SOCIAL. 

Sin duda los principios reformadores que pretendian conseguir: una igu.:ildad 

entre los mexicanos y una fraternidad dentro y fuera del país, así caro ciertos

derechos irrenunciables para el país, es decir, un Estado libre y soberano, un -

gobierno aut6naoo; la abolici6n de los fueros eclesiásticos y mili tares y en ca!! 

secuencia la muerte tajante del binanio ignaninoso, iglesia-cst.:ido; son todos -

ellos la estrt.X::"tura de la Reforma Social. Siendo hanbres ilustres caro Juárez, -

Caronfort, Arriaga, y otros más quienes vendrían a otorgar la fornu de echar a -

andar dicha estructura reformadora, esta fué la Revolución de Ayutla; Sl.15 pensa

mientos reflejados en sus obm.s y sus gloriosos actos recogidos JXlr la historia. 

dctenninaron el avance brutal de la Reforma Social. 

Don Benito Juá.rez es uno de los conductores de los principios reformadores, 



de dcn:le se desprende su tangible trayectoria en la etapa refonnadora; toda~ sus 

ideas que errnarcaron la ideolOC]ia social arraigada desde sus orígenes. le vali6-

que se le teconociera caoo el Benerreri to de las Pmericas, ya que fué ferviente -

lochador de las derrocracias latinas y propa.16 por el continente las ideas reden-

toras de nuestro siglo, patentizándose toda su personalidad y entereza, 11cuando

ese raquítico sonador del mal, Napoleon III, que concibió desde su trono bizanti_ 

no el designio de desenterrar el cadáver de la tradición rronárquica de su ttmba

in'p.lra, entonces Juárez, tuvo la suerte de representar el principio de las naci~ 

nalidades reconquistadas por el derec:OO y conservadas por la libertad, fué el d!:, 

recho de flrerica a vivir, a respirar libre y soberanamente"~ 

LOs vasallos del partido conservador, enfrascados en su lucha por intereses 

opuestos al pueblo mexicano, preterxlieron desterrar al partido liberal, que bue

ncwente quiso encabezar Juárez, aprovechando la inconcebible falta del General -

O:::m:lnfort quien dimiti6; sin enbargo se form:S una coalición de Estados para de

fender la OJnstituci6n, con base en la reforma social triunfante y que COl150C\JC!! 

terrente llev6 a la presidencia a Juárez, por ser el presidente de la Suprema Co!. 

te de Justicia de la Hac:i6n, que primero se estableció en Q.ladalajara y {XJ~tc -

riornelte se trasladó a Veracruz, para que trilmfante en el ai'\O de 1861, entrara 

en la capital del país, corcluyenda asi la etapa. de la Refonr.a Social. 

Por ello, es justo realizar un asc:no a la biografía del licenciado D:xi Bcni. 

to JuArez, quien hijo de unos honrados labriegos indígenas, naci6 en San Pablo -

QJelatao (SieITa de Ixtlán, estado de Oxaca), en el af\o de 1806. En los altX>rcs-

de su vida no pasaba de ser un indio rMS, e incluso no sabia leer ni escribir, y 

nuy probablemente ignoraba el castellano; sin anbargo, con la ayuda de un genef'2 

(4) justo Sierra. Ensayos y Textos Elmentalcs do ftistoria. 

F.d. Nueva Biblioteca Mexicana, UNAH. México, D.F., 1984 pp. 22-23. 

9 



so fraile franciscano, ingresó caro a!Llnno al seminario, donde debia prepararse

para recibir las 6rdenes sacerdotales, siendo muy pronto alunno distinguido por

su aplicaci6n y su conducta severa. Sin enbargo, algunas influencias externas al 

seminario fortalecieron sus ideales libertarios, logrando superar su situaci6n -

para alcanzar estudios superiores, los cuale:;; desarrolló en el Instituto, des -

pués de haber desertado del seminario, establecimiento laico fundado por cléri -

gos y seglares, que aspiraban a la emancipaci6n del poder civil y la educaci6n,

aspectos en los Cuales la tutela eclesiástica aún era amímxta; en dicho Instit!:!. 

to obtuvo a los 28 anos el titulo de abogado. Tmpregnad.0 1 dad.o sus orígenes, de

las ideas liberales que entonces trataba de realizar el ilustre Gáncz Farías -

(1833) las enfatizó con el serio y reflexivo entusiasno que le caracterizaba, d~ 

rrostrando asi, su tino, honradez y valor civil; las ideas reformistas que ya co

ro liberal mtpezaba a asunir, llevaban un sólo objetivo, que en su pensamiento -

albergaba., pues, con el s6lo medio de emancipar y redimir a la raza indigenil, 

crcia posible la felicidad de su patria. 

Pronto por su probidad, el partido federalista de CtKJ:::B, le di6 en dos oca

siones el gobierno, cargo que desempef'\6 notablemente; impulsado por su férrea fe 

en el liberalism:> cam rrotor de la refoma social, el licenciado Juárez tenía -

esa virtud superior, que consiste en sacrificar serene.rente la vida, Ja libertad 

o la fortuna para cunplir con su deber. con tino y rroderaciái ejemplares; todo -

lo atendía, lo mis:ro la instrucción pública que la minería y la agricultura, que 

las vias de canunicaci6n y la organización de la policía, esto ocurrió en sus -

dos períodos de gobierno, tratando de dar al Estado la mejor dirección; por lo -

que al lDlirse ºa la revoluci6n de Ayutla, prólogo de la Rcfornu, se propuso aca

bar en lo posible. con las clases exceptuada!; por la ley misma; pro~ por la

igualdad ante la ley, única que disminuye los danos que puede hocer la desigual-
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dad que existe en la naturaleza; éstas excepciones o privilegios se llamaban f~ 

ros y quitárselas a clérigos y a los soldados era el primer capitulo del progra

ma refonnista, al cual Juárez, siendo ministro de justicia y negocios cc1esiásti 

cos, convirtio en ley"~ misma que estableció que tanto los clérigos y rnilitares

fueran juzgados por jueces cammes y no por jueces propios; ésta fué la primera

ley de Reforma. Jllllto con otros,Juárez encontró para sortear diversos obstácu

los, entre ellos, la guerra más sangrienta, parque exalta la µasión religiosa -

que se llama fanatisrro, todo parece santo cuando es contra los enemigos de Dios. 

En el rnisrro orden, las mismas leyes de reforna fueron una de las tantas vi!_ 

tlldes que en el ámbito interno propiciara el gran respet:::i par el licenciado Juá

rez y debido a la fuerza e inquebrantable perseverancia par sus ideas, en el ám

bito internacional se le lleg:6 a reconocer por el Q:)ogreso de Colanbia caro "el

Benemerito de las Nrericas", ya que luch6 enérgica y fén'Cdl1'erlte por la dcm:::cra

cia en Jvrerica. 

Es claro que con Juárez en prilrer lugar, triunf6 la revolución de Ayutla y

posterionnente en tres anos se logró el triunfo de la refonna (fines de 1860), -

resultando las leyes de Reforma de Lerdo; siendo presidente el licenciado Benito 

Juárez a fines del aHo de 1861 , se da la invasión extranjera por la llamada tri

ple alianza que se integró con tropas de Espai\a, Francia e Inglaterra, en virtud 

de una convención firmad.a en Londres: quienes supuestarrente venia.n a reclamar el 

dinero que México debía; dado que al declararse a Juárez Presidente Constitucio

nal, por el congreso, se decret6 que los pagos que se hacían a nuestros acreedo

res extranjeros y que consti tuian casi tcxias las rentas del país, se suspendie -

ran ten¡:x:iral.Jrente; pero si ésto era cierto con respecto a Inglaterra, sólo era -

(5) Justo Sierra. op. cit. pp. 378-379. 
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un pretexto en cuanto a España y Francia; pero al final los franceses se quedru

ron solos, pues la necesidad urgentísima de ap:>yo extranjero indujo a los minis

tros de Juárez a celebrar un tratado con el representante de los Estados Unidos, 

Mac Lane, en el cual, consintieron y consintió Juárez en canpartir con la nación 

vecina, la soberanía en determinados lugares de la República, lo cual contenía o 

entraffaOO. un terrible peligro para el país, pero el fin era que se otorgara ayu-

da contra la invasión; sin enbargo, los espai'loles e ingleses se retiraron al dar, 

se cuenta que tcx:io aquello contenía una gran injusticia;)X)r lo que los franceses 

quedaron acanp.1.ftados solamente )X)r el caudillo principal de los reaccionarios, -

Don Juan N. Alm:mte, teniendo su primer derrota en Puebla que defendía entonccs

el joven Qmeral Zaragoza, por lo que el 5 de nuyo de 1862 ·México dmostr6 que -

era capaz de vencer a los prineros soldados del mWldo. Pero los franceses tana -

ron Puebla y más tarde Queretaro y México, en donde Napole6n III pretendía im -

plantar wia rronarquia, con el fin de que los nortearrericanos no se apoderaran de 

nuestro país; por lo que el presidente Juárez y sus ministros tuvieron que deain

bular par el país, hasta el norte; ya que los franceses ayudados por los rrexica~ 

nos iJnperialistas y de muchos soldados belgas y austriacos habían ocupado casi -

todo el país, venciendo repetidas veces a las fuerzas naciOllilles. Andado el ti€!!! 

po, cuando la guerra civil nortea:rcricana terminó, los americanos del norte, -

quiene::> vencieron, exigieron a Narx:>león III que retirase de ~ca a sus solda -

dos, entonces millares de patriotas mandados por 105 Generales Escobúdo en el -

norte, Corona en occidente, Riva Palacio y Régulcs en M.ichoacán y Porfirio Oiaz

en el sur y el oriente recuperaron el país canplet.;rnente, después de haberse to

mado por el General Porfirio Diaz Puebla, el 2 de abril de 1867, el General ESC2_ 

bcdo se a¡:xx!cr6 de Queretaro en mayo y luego el mismo General Diaz se pJsesi~ 

de la capital, en donde entró triunfante el licenciado Benito Juárez, declarando 
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que la República quedaba restaurada para siempre. Al final Fueron fusilados en -

el Cerro de las campanas, de Queretaro, Maximi.liano y los ~erales reacciona. -

rios Miraron y Mejía. 

El licenciado Juárez desde entonces, trató de arreglar el país para que vi

viera rrejor, que es lo que se llama organizar, fcment6 la construcción de gran -

des caminos y procuró la escuela a efecto de que los nacionales tuviera., acceso

ª la edocación. No obstante, siguieron dándose las guerras civiles, taMndo aho

ra Catt:> pretexto que el licenciado Juárez no quisiera dejar el p:xjer, en lo que

le restaba de vida, pero el licenciado Juárez murió antes de intentar su segunda 

reelección. 

La obra grandiosa de Juárez, que ~rece roonci6n aparte, fué pranulgar las -

leyes do refonna, que aún cuando no rué el quien las redact6 si contienen su :Pet...! 

samiento y su asentimiento, y caro ya r>e mencion6 gracias a él, fueron un hecho

legal, y en lo sustancial fueron las siguientes: 

En primer lugar deberos destacar la Ley de Nacionalizaci6o de los Bienes -

del Clero de fecha 12 de julio de 1859 prcmulgada en Veracruz, la cual se encon

traba sustentada en la bula de Alejandro VI de 1501 y en los tratados entre ~ 

co y Espal'la firmados en 1 836, por los cuales, todos los derechos que la corona -

tenia sobre la nueva espai\a pasaban a ¡xxler del gobierno mexicano; entre otras -

cosas esta ley establecía: 

Articulo 1 .- Entran a daninio de la nación tcx:!os los bienes que el clero s~ 

cular irregular ha estado aaninistrando con diversos títulos •.• 

Articulo J.- Habrá perfecta independencia ehtre los negocios del Estado y -

los negocios pllI'c3JOOllte eclesiásticos. El gobien'Kl se limitará a proteger -

con su autoridad el culto público de la religión católica, así C01V el de -

cualquier otra. 
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Articulo s.- Se suprimen en toda la República las órdenes de los religiosas 

regulares que existen, .•. , también todas las archicofradías, cofradías, -

congregaciones o hennandades anexas a las canunidades religiosas, a las ca

tedrales, parro::¡uias o cualesquiera otras iglesias. 

Articulo 6 .... Queda prohibida la fundación o erección de nuevos conventos de 

regulares; .•. igual.rrente queda prohibido el uso de los hábitos o trajes de 

las órdenes suprimidas. 

Artículo 12.- Los libros impresos, manuscritos, pinturas, antigUedcides y d~ 

más objetos pertenecientes a las ccm.midades religiosas suprimidas, se apl!, 

carán a los museos, liseos, bibliotecas y otros establecimientos pÚblicos. 

Artículo 21 .- Quedan cerradas perpétuamente todos los. noviciados en los CO!!, 

ven tos de senoras religiosas. Los actuales novicios no Podrán profesar y al 

separarse del noviciad.o se les devolverá lo que hayan ingresado al conven -

to. 

Artículo 22.- Es nula y de ningún valor toda enejenaci6n que se haga de los 

bienes que se menciona en esta ley, ya sea que se verifiquen por algún indi 

viduo del clero, o por cualquiera persona que no haya recibido expresa aut.Q. 

rizaci6n del gobierno constitucional. 

11La diferencia conceptual entre la Ley Lerdo y la Ley de Nacionalización es 

enonro, ésta.consciente de la situación legal que ha guardado siempre la propie

dad eclesiástica en nuestro país desde la época prccortesiana, explícitamente ~ 

conoce que los bienes del clero en México han sido del Estado, por lo cual, en -

su artíeulo primero sci'iala que cesa la amú.nistraci6n de dichos bienes por parte 

de la iglesia"~ 

(6) Lopcz Gallo. op. cit. pp. 174-175. 
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Otra ley refonnista, sin duda, de gran envergadura es la del Matrinonio, -

del 23 de jUlio de 1859? ¡::orla cual, se decreta al matrim:mio caro un contrato

civil¡ de sus varios artículos los más destacados soo: 

Articulo 1.- El matrinonio es un contrato civil que se contrae lícita y vá

lidanente ante la autoridad civil. Para su validez bastará que los contra -

yentes, previas las formalidades que establece la ley, se presenten ante -

aquella y expresen libremente la libertad que tienen de lmirse en matr.im:J -

nio. 

Artículo 4.- El matrinooio civil es indisoluble; ¡::or consiguiente, s6lo la

nuerte de alguno de los cóoyu;¡ues es el roodio natural de disolverlo: pero -

¡x:xirán los casados separarse tanporalmente par alguna de las causas expres!!_ 

das en el artículo 20 de esta ley. 

La ley del 28 de julio de 1859 regulaba el estado civil de las personas; en 

su artículo priJrero establecia: 

Articulo l.- Se establecen en toda la RepÚblica funcionarios que se llama -

ran jueces del estado civil. y que tendrán a su cargo la averiguaci6n y mo

do de hacer constar el estado civil de todos los mexicanos y extranjeros ~ 

sidentes en el territorio nacional, par cuanto concierne a su nacimiento, -

adopción, arrogaci6n, reconocimiento, matrinonio y fallecimiento. 

Del '1tisrro corte refonnista es la Ley sobre Cenenterios del 31 de julio de -

1859, que en su articulo prim?ro principalrrente establecía: 

Articulo 1 .- Cesa en toda. id República la intervención que en la econania -

de los cerenterios, camposantos.panteones y bóvedas o criptas m::>rtuarias ha 

tenido hasta hoy el clero, así secular ccm:> regular. Todos los ltgares que-

(7) Dublán. Manuel y Lozano José Haría. Legislación Mexicana. Edicion CEidaL. 

México, D.F.? 1876. Tcm> VIII. pp. 691~95. 
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sirven actual.JJ'ente para dar sepultura, aún las t:óvedas de las iglesias, ca

tedrales y de los m:masterios de sefloras, quedan bajo la inmediata inspec -

ci6n de la autoridad civil, sin el conocimiento de cuyos funcionarios no P:2_ 

dra hacer ninguna inhU'tlación. Se renueva la prohibición de enterrar cadáve

res en los tenplos. 

También del período refonnista surge el decreto del 11 de agosto de 1859¡ -

por el cual el gobierno establece los dfos festivos y prohibe la asistencia ofi

cial a las f1.D1Ciones eclesiásticas: 

Articulo 1 .- Dejan de ser festivos para el efecto de que se cierren los tr!_ 

bunales, oficinan, y carercios, todos los que no quedan canprendidos en la

especificación siguiente: los daningos, el día de afta nuevo, el jueves y -

viernes de la Sarunu MJ.yor, el jueves de Cór-pus, el 16 de septienbre, el 12 

y 2 de novianbre y, los días 12 y 24 de dicianbre. 

Esta Ley recogía las más solmrnes y religiosas festividades de la iglesia -

católica, con la cual, al m.ism:> tieropo se hizo una contundente acusación a las -

argucias de los conservadoren, que tildaban a los liberales de canecuras y fari

seos; prédicas que par fortuna el pueblo católico no escucho. De todos los días

festivos decretados solo el 16 de septiellbrc era fiesta civil nacional. 

111).lien medite sobre el significado y materia de estas leyes ¡:;odrá entendef'

hasta qllé plU'lto era necesario deslindar las fW"K:iones del clero troxicano. Antes

de su prarulgaci6n no existía un verdadero gobierno en virtud de que todos los -

actos sobresalientes de la vida ciu.1.adana, estaban controlados par la iglesia C!!, 

t61ica. México vivía aun. muchos aros después de su independencia, bajo la lvida 

teocrática11~ 

(8) Lopez Gallo Manuel. op, cit. p. 172. 
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Las ideas de Reforma que precedieron a la lucha social confornOOa trascen -

dentanente fUeron, aquellas que inquietantes surgieron del pensamiento de gentes 

cx:m:> JuArez. Estas personas les dieron fonna hasta dejerlas plasnadas en Leyes,

QUC! transfonnaron a ~co en uno de los paises de avanzada para la conquista de 

la soberanía que tanto se requería en nuestro continente. 

Los mexicanos de hoy deberos mirar nucvo::snente a aquellas leyes de refonna,

valorizan:Jo la graOOeza de aquellos hcmbres que les dieron luz,, para explicarnos 

mntas deformidades que se vienen dando en cual'\to a la ¡x:>lítica de nuestro país: 

aún cuaOOo algunos sostienen que 5a1. otras condiciones. otras circunstancias y -

que los tienpos de JuArez pasaron, es preciso recordarles que ~co es un pais

de costunbres txm:>geneas y que al través del tiempo las ha venido irrestrictaoo.!! 

te conservando,apreciando que es precisairente después de la guerra de los tres -

anos, en que los rrer.icanos obteneros una idiosincracia propia, que se confonna .... 

de valores caro la libre detenninación, un gobierno can autoridad propia y una -

verdadera posición, ante los ahora llamados grupos de presión, para ercaninamoo 

a la caisecu::i6n de la denocracia absoluta. 

El olvidar estos caninos tan dignatelte andados por hcmbres o::rro Juárez, es 

lo que oos orilla a conductas entregistas y extranjerizantes que han minado la -

edocaci6n, la cconania y la política, es decir a la sociedad Jn!Xicana se le ha -

transtomado de tal fonna, que poco a po:o pierde su CUltura. e identificación: ""' 

por lo anterior es que deberos tener presente, en cada m:mento, este parteaguas

hi.st6rico, para no intentar caro al parecer sucede sexcnalJTelte, nuevos inicios

"hist6ricos". Estas premisas encontraran mayor explicación en los dos incisos si 

g\Jientes. 
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1 .J. CONSECUENCIAS DE LA REFOI*\ EN EL ESTAOO MEXICANO. 

En este rubro deOOros enfatizar que una de las consecuencias lógica y con -

tundente lo fué el que el Estado Mexicano adquiriera su soberanía o libre deter

minación, caro ente capaz de sustentar principios básicos que fortalecieran a la 

naciente República, al conspicuo gobierno y a la gloriosa sociedad que sorteando 

sin fin de obs taculos, podría al través de la reforma considerarse libre para º!:. 

ganiza.rse, bajo la capa que ya la envolvía, llarmda dan:cracia¡ sin duda éstas -

i:aracteristicas, que nos dan la. sef\al de un Estado m:::iUerno e ideol6gicarrente uno 

de los más avanzados en el mundo, se desprenden de la ruptura de esa vieja y de~ 

gastada dicotcmia Estado-Iglesia o pcx:l.er-sujeci6n ideológica. 

En otro orden de ideas, pedreros ir analizando los coriceptos y preceptos l~ 

gales que sustentan todo este conglcmcrado de principios constitutivos de la n~ 

va vida del Estado Mexicano; lo;¡rada gracias al sacrificio de personajes hist6r!, 

cos, que ya hem:::is nanbrado en otros incisos,en su cenjwito,al constituyente de -

1856-1857 y en general,a todos los mexicanos que en su rocmento supieron valorar

entre las ideas liberales, de organiz,aci6n, y los corranpidos intereses eclesi~ 

tices y de la clase conservadr:ira. 

Por ello la Revolución de Ayutla, en si misma popular y victoriosa, :iro.Q..rD

una nueva 6poca en nuestra historia, basándose en un prograna merarrente politice 

y con la guia de una reforn\3. social y espiritual, abriendo asi el camino a la -

gran transformación nacional representada por la confonnaci6n de un óptimo Esta

do, que rebasaría dos profundos problerras que en su m::rren to se hereda.ron de la -

GMneipación de México respecto a Espai1a y los cuales se representaban patl!tica

rrente en la "subsistencia de una organización política de carácter teocrático,a

la que el Estado Mexicano seguía sanctido, y el de la riqueza arrortizada en ma -
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nos de una Iglesia opulenta y p:xlerosa11? basándose en los indiscutiblenente vi

gentes, principios de igualdad y de libertad ht.m3.nas en aras del progreso Nacicr 

nal. Ahora bien, principalmente, se originó, en razon de la refonna soci,n, la

soberanía nacional que encuentra su principal antecedente en los licenciados ver 

dad y Azcárate, quienes en julio de 1608 se refirieron al asunto caro sigue: El

primero "los derechos de la nación a quien ninguno puede darle Rey sino es ella-

por el consentimiento universal de los pueblos•• y, el segundo "los derechos de -

la naciOO, por la aw:;encia o impedim:mto de los rronarcas, prisioneros de Napo -

leál lklnaparte residía en todo el reino (de Nueva Espaf\a) y en las clases que lo 

formaban1.' Más tarde en la primera Constitución Mex:i.cana de Apatzingán en octubre 

de 1814 se establecía "La facultad de dictar leyes y establecer la forma de go -

biemo que más convenga a los intereses de la sociedad, constituye la soberania, 

esta es por naturaleza imprescriptible, inenajenable e indivisible, la sociOOad.-

tiene el derecho incontestable a establecer el gobierno que más le convenga, al

terarlo, nodificarlo y al:x>lirlo total.Irente cuando su felicidad lo requiera, en

el misrro ordcn,la soberanía reside originalmente en el pueblo y su ejercicio en

la representación nacional (Estado)". A esta trayectoria se opuso el contrat't'eVQ. 

locionario Plan de Iguala del 24 de febrero de 1821, celebrado por oon Juan O'DQ. 

nojú e Iturbide. Pero en el acta de independencia de 28 de septianbre de 1821 se 

declaró expresanente que México era nación soberana, aunque sin referirse a la -

soberanla del pueblo caro fuente de todo p:xler. De esta manera, en el plan de la 

Oonstitoci6n R:Jlitica del 16 de mayo de 1823, se hace referencia a la soberania

de la nación caro única inalienable e imprescindible, estableciendo además la ~ 

(9} cué Cánovas h]ustin. constitución y Liberalisno. Ed. Enigma, S.A. 

Prirrera edición. ~ico, D.f., pp. 13-14. 
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pública representativa federal, cc::rro régirren de gobierno que se adoptaría en -

nuestro país. Asi las cosas, llegamos a la declaración niás precisa, canpleta y d~ 

finitiva sobre la soberanía nacional o popular que realizó Ponciano Arriaga y -

sus otros canpai'leros de ce.misión 11La soberanía nacional reside esencial y origiw 

nariarrente en el pueblo. Tcxlo pcxler público dimana del pueblo y se instituye pa

ra su beneficio. El pueblo tiene en todo ticm~ el inalienable derecho de alte -

rar o rrodificar la fornu de su gobierno". Histórica declaración que quedó pla~ 

da en el articulo 39 de la Constitución de 1857. 

Abriendo de esta manera la Constituci6n de 57 se sigue hasta su <lrticulo 41 

intervalo a través del cual se pro:lama. el principio de la soberanía nacional y

se establece la fornid de gobierno, consagrando definitivarrente la doctrina de la 

soberanía residente esencial y originalJrí:!nte en el pueblo y el régimen republic~ 

no, representativo democrático y federal¡ esta doctrina, se detennin6, se exten

diera a los estados y municipios, ya que el misno Ponciano Arriaga propuso caro

régimen de gobierno la República, representativa, dff!'IX'rática, fOOerdl , con -

puesta por Estados libres y soberilnOs en todo lo concerniente a su régimen inte

rior, pero unidos en una Federación. 

Asi misro se prcvi6, al m::rnento de pranover que tcx\o poder público dimane -

del pueblo, que ningun, poder di.Jmne de otro poder, base de la independencia de -

los poderes público5. 

La reforma social al darle una base ideológica al Estado, doctrina de la s9_ 

berania nacional, le proporciona conceptos inigualables a su pueblo, caro la de

rrocracia y el sufragio,idcales que se vcnian buscando, que no se encontraba la -

forma de expresarlos legaürente y sobre todo, el rrodo de darles vida práctica. -

Desde el nnnento en que el pueblo tiene en su albedrio nuevos conceptos de deci

si6n1 desarrolla propidllx:?nte la democracia y cuando expresa esa decisión prácti-
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ca, el sufragio, mediante el cual otorga su voluntad para ser representado, con

objetividad, realidad y conciencia. 

De esta rranera, se impulsa la creación originaria de las bases sociales en

cuanto a la elección de su gobierno y gobernantes; otorgando equilibrio al dete.r. 

minar la división de poderes, clasificando su procedencia, asi el poder legisla

tivo es representante de todas las clases que integran nuestra población; el JX>

der judicial es el encargado de impartir en forma imparcial, la justicia con ba

se en criterios indudablarente jurídicos, y por últino, el poder ejecutivo es el 

encargo?OO de aaninistrar todas y cada wia d~ las propiedades del Estado a efecto 

de lograr, la obligada repartición equitativa de nuestras riquezas nacionales.

que básicamente deben 5ostcner dignarrente a nuestro pueblo. 

El Estado ircxicano entonces ya con un pr6logo rrorcado JXJr la guerra de 3 -

anos y su culminación dando luz, caoo se ha venido rrencionando, a la Constitu -

ci6n de 1 857, instituyéndose con ese aliento de descentralización incluir a to -

das las provincias, pues, con el Estatuto Orgánico Provisional se centralizaba -

de tal m.:xlo la administración pública, que saootía al cuidado inroc>diato del po -

der general hasta los ranos de simple policía de la!i municipalidades, cuestión -

que se pretenclia abolir en principio con la erección de un Estado autónaro, pero 

este hecho no implicaba el sanetimicnto de las provincias, p::ir lo que eil el tex

to de la Constitoc:i.ón de 57. era urgente establecer el nudo y la forma de su or

ganización, para que se pudiera avocar a la Constituci6n de Estados libres y so

beranos. con el fin de evitar que los principios liberales enarbolados JX)r la ~ 

fonna, fueran destruidos JX)r una rcbclion reaccionaria. De ahi que la mayor par

te de las provincias que integraban a la República ~xicana se instituyera., en -

Estados a través de convocar asambleas constituyentes locales, para expedir sus 

respectivas constituciones locales, esta fué una de las principa.les consccuen -
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cias que provocaron la reforma social impulsada ¡xir Juárez y que se plasmS en el 

articulo 46 de la Constitución Política de 1857, que entre otras cosas menciona

ba, que la Federación quedaría integrada por 24 estados y el territorio de la ~ 

ja california. El Distrito Federal constituiría el estado del valle de México, -

pero la erecci6n solo tendría efecto, cuando los suprem::is poderes se trasladen a 

otro lUIJar. 

Desde luego, todas y cada una de las constituciones locales pranulgadas se

ajustaron a los principios rectores establecidos en la Constitución Federal, que 

para su tienp:> fué una de las más mxlemas, ya que no solo se plasmaron los pri !! 

cipios refonnistas, sino también las más claras interpretaciones de las teorías-

filosóficas y jurídicas surgidas del desarrollo econémico y social, que culminó-

en las Revoluciones Industriales Uortearrericana 1 Francesa y de Hispanoamerica, -

que se expresaron en la consagración de la igualdud htm:ma, caro gran ley de la

República ya mencionada en la abolición de fueros, el reconocimiento y garantia

de las libertades ciudadanas y la legitimación del derecho de propiedad indivi -

dual. 

Por tanto, se preveía que "los Estodos fueran bastante sólidos por si m.is

rros para que no tengan que buscar el arrirro de los poderes de la Unión, ni los -

recursos de subsistencia en esos poderes; ¡x:irque de no ser así, acabaría la ind!:_ 

pendencia y soberanía de los Estados, que neccsi tarían el apcyo y protección de

los poderes federales y se perdería el equilibrio que es debido entre todos los

Estados para que subsista la federacién que h.ln formado 11!0 

Es ¡x:ir lo que la Constitución de 57, para dar vigor y actualidad al Estado-

Mexicano, plasma las principales cuestiones relativas al gobierno, prohibiciones 

(10) cué Cánovas Agustin. op. cit. pp. 149-150. 
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y deberes de los Estados de la Federaci6n, esto con el fin de que se observara -

en toda la unión anronia, tolerancia y una transparencia en las relaciones in te;: 

nas, ya entre los Estados o de estos con la Federación. De aquí que los artícu

los que se transcriben adelante, fueran examinados a principios de noviembre de-

1856, en aras de su aprobación, quedando caro sigue: 

Articulo 109.- Los Estados adoptarán para su régi.Jren interior la font\a de -

gobierno republicano, representativo papular. 

Articulo 110.- Los Estados pueden arreglar entre si. par convenios amisto -

sos, sus respectivos limites; pero no llevarán a efecto esos arreglos sin -

la aprobación del Congreso de la Unión. 

Articulo 111.- Los Estados ne pueden en ningún caso: 

I.- celebrar alianza, tratado o coalición contra otro Estado, ni 

con p:>tencias extranjeras. EXceptúase la coalición que puede 

celebrarse en los Estados fronterizos, para la guerra ofens! 

va o defensiva contra los bárbaros. 

II.- Expedir patentes de curso ni de represalias. 

III.- Acuftar rroncdas. emitir papel rroncda, ni papel sellado. 

Este articulo representa todas aquellas restricciones absolutas que se con

sideraron necesarias en aquel ticmrx:> y que aún hoy día se consecvan, con las rro

di0ficaciones y adiciones correspondientes al ticrop:>. 

Articulo 112.- Tampoco pueden sin consentimiento del Congreso de la Unión: 

I.- Establecer derechos de tonelaje ni otro alguno de puerto; ni 

imponer contribuciones o derechos sobre importaciones o ex -

portaciones. 

I:,- Tener en ningún tiempa tropa pcnnancnte, ni buqueG de guerra 
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III .- Hacer la guerra por si a alguna p:Jtencia extranjera, Excep -

túandose los de invasión o peligro tan inninente, que no ad

mita demora. En estos casos darán cuenta inmediatamente al -

Presidente de la República. 

Artículo 114.- Los gobernadores de los Estados estan obligados a publicar y 

hacer cunplir las leyes federales. 

Articulo 115,- En cada E$tado de la Federaci6n se dará entera fe y crédito

ª los actos públicos, registros y procedimientos jtrliciales de tcxlos los o

tros. El congreso puede por rrcdio de leyes generales, prescribir la manera

de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos, 

De esta manera tan especial fué caoo se organizaron legallOC!nte el ser y es-

tar dentro de una Federación de los Estados; sin embargo no solo se trata de p~ 

hibiciones y obligaciones, sino también, la Federación contrajo ciertas obliga -

ciones que quedaron enmarcadas en el texto de los siguientes artículos: 

La de protección; articulo 116.- Los poderes de la Unión tienen el deber de 

proteger a los Estados contra toda invasión o violencia extP..rior. En caso de su

blevación o transtomo interior, les prestarán igual protección, sienpre que -

sean excitados ¡xir la legislatura del Estado o p::ir su Ejecutivo, d aquella no -

estuviera reunida. 

La de respeto a su autodetenninaci6n con respecto a su vida interna; artíc.!:! 

lo 117.- Las facultades que no están expresamente concedidas Por esta Constitu -

ci6n a los funcionarios federales, se entiende reservadas a los Estados. 

De esta mIDera, se trata de canpensar el sacrificio que los Estados hicie -

ron de su soberania plena y nana 1 otorgando a la Unión parte de su libertad pa

ra una rrejor convivencia, desarrollo nacional, y la fonnación de un frente conún 

y representativo ante el mundo entero. 
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Por Últinn dada la representación que de los Estados se determinó en la -

Unión, el artículo 126 preceptuó "Esta Constitución, las leyes del C.Ongreso de -

la Unión que em:men de ella y todos los tratados hechos o que se hicieren por el 

Presidente de la República, con aprobación del O:>ngreso, serán ley suprema de t2 

da la Unión. Los jueces de CCJda Estado se arreglaran a dicha constitución, leyes 

y tratados a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las con~ 

tituciones o leyes locales. 

Todos los anteriores artículos transcritos y cancntados, en conjur1to dan -

existencia al llamado Pacto Federal, par el cual en la actualidad aún se puede -

conservar unida la República Federal Mexicana, dándole paz, libertad, ann:mía y

orden constitucional; aspíraciones más ardientes de la época de rcfonnu y de -

aquellos celosos defensores de México. Sin embargo, debem::>s recordar que dichos

preceptos tuvieron sus tropiezos, pues, se recorxiará que Yucatan, desde aquel -

centralismo ignani.nioso para las provincias, contaba con su propio gobierno y -

aún cuando acogió con beneplticito los logros liberales no dejó de tmtarse caro

un problema, hasta que con base en la Constitución de 57 proclam:S la propia; asi 

caro el recelo de h21ber perdido la propiedad real de gr'°1!1 parte de nuestro tcrr!, 

torio en el norte del país {Texas). que se inclinó al régimen norteamericano, e!!_ 

tre otras cosas, rx:>r el centrali$l1l.'.) enunciado y desde luego, que los Estados dc

Cam¡:x..::.che, Hidalgo, M:.>J'elos y Nuyari t, así caro Baja California y el territorio -

de Quintana fü:io no existL:m;adt..:m..'1.s que Co<..lhuilc:i. y Nu.:!VO L·:Ún fon:ld.Wn utkl Sl.)Ji1 -

entidad. No obstante con el tiempo estos problemas se fueron resolviendo de la -

rrejor JTl'lllera, así tcnanos que la Federación hO".t día ya no ct.10nta con territorios 

y se integra por 31 entidades, y un Distrito Federal. 

Inegablcmente que el Estado Mexicano. uún cuando ca.rente en ciertos asp€:C -

tos, tenia en su intP.grución concepc:iones nodemistas que se ex1-1resaron en su -
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apartado de libertades otorgadas al pueblo, con la única restricción, que ~ntraf. 

f'la el propio concepto de libertad, no causar perjuicio a terceros, aún cuando -

se tenga la facultad de hacer lo que se quiera. Precisamente esto daban a enten

der los artículos, de la misma Constitución, que se transcriben: 

Artículo 1 .- El pueblo rrexicano reconoce, que los derechos del hcmbre son -

la base y el objeto de las institociones sociales .•. 

Artíeulo 2.- En la República todos nacen libres 

Artíeulo 3.- La EnseHanza .es libre ... 

Artículo 4.- Todo hcmbrc es libre para abrazar la profesi6n, industria o -

trabajo que le acarode ... 

Artículo 6.- La manifestación de las ideas no p:xlrá ser objeto de ninguna -

inquisición judicial o administrativa , .. 

Articulo 7 .- Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos so -

bre cualquier ruteria , , . 

Articulo 9 .- A nadie se le puede coartar el derecho de asociarse o reunirse 

pacíficamente con cualquier obje_to lícito ... 

Estos artículos son los má.s representativos sobre el ejercicio de la.5 libe!:_ 

tades, que en su IT'OOC'nto el Estado había supc>ditado a los canones de la iglesia; 

p:>r ejcrnplo, se dctennin.J en el artículo 3 que la cnscíl.anw es lilwc, qui tillldoh.• 

una de las más importantes prv:rn::'<)ativas a la iglesia, en la cual tenr-i su mejor 

arma de sujeción y proyecci6n idrológica. La libertad de ensci1anza. se decretó en 

tOOos sus aspectos, ya que, el país, requeria de apertura en cuanto al conoci -

miento cientifico-social 1 pard entonces, con grandes av<J.nces que no se difundían 

correctamente; nuestro naciente E~tado rroderno pt't!te111...!e, con bas(! en la Reforma

Social, otorgar la oportunidad de aprendi:t.aje ...i todo el pueblo ansioso de conoc!_ 

miento, para el bienestar y progreso de México. 
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11 Creaci6n y destrucción perennes son el ritmo inexorable de la historia h!!_ 

rrana. Pero de la antitesis de vida y muerte surge siempre el germen de una exis-

tencia nueva y de una fonnación social mejor. Por eso, en los liberales refonni~ 

tas del siglo pasado, creadores de un nuevo Estado Mexicano, contemplarros el - -

principio de una nueva era en la historia de nuestro pueblo. Pero su ejanplo fil39. 

nS.fico, su lección de esfuerzo y de sacrificio, su lucha enérgica y la gran<leza

de su obra histórica, deben ser estimulo para seguir siempre adelante y no invi

tación a detenernos en el m:mento ~tual o retroccdPr al pasado. su doctrina de-

libertad y de igualdad permanece plena de verdad y de vigencia en un mundo en -

que igualdad y libertad viven constantemente amenazadas. Y superando su pensa -

miento y su obra, el mexicano de hoy pro=larro su derecho a una d(m:Xracia funda

da en la justicia social, expresión plena de la libertad e iguald<Jd huna.nas gen!:: 

radas iropasiblarente en nuestra guerra de los tres años ", 11 

Innegablarente que el Estado Mexicano despúes de la Reforma. Social, se eri

gió para tctl\3.J' parte en el avance del mundo y es, también, innegable que actos -

reaccionarios intentaron derrocarlo, aún cuando se pudieron superar, probabl(!t'le,!l 

te hoy volveiros a sentir la amenaza de la neorea.cción , con otras caras, otros -

pretextos y en otras circunst<mcias ¡x:>lÍ tico-sociales, peru siempre con la mira

de beneficiar a los grupos conse1"Judorc::; que irnpul san interc::;cs contrilrios al -

pueblo mexicano. 

Desde luego, cabe la apreciación de que en for~na efectiva se han dejado de 

lado los preceptos refonnistas y más aún las doctrinas, de aquellos ilustres, 

que les dieron origen para provocar, con base en el ansia desmedida de poder, 

(11) CUé cánovas Agustin. op. cit. p 201. 
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corporativisnos absurdos, sin objeto alguno, la manipulación -partidista y la s~ 

sistencia de un solo partido en el poder, tratando de tergiversar la institución 

de Estado libre, soberano y democratico con la institución de Partido-Estado -

dictatorial y represivo. Entendiendo por ello, el propósito de dcrninación por -

parte de la llama.da clase política, confonnada desde sienpre por los neoconserv!!_ 

dores, que con Porfirio Diaz tcrnaron de nueva cuenta esta vieja tradición . 

. 1 .4. CARACTERISfICAS DE UN ESI'ADO LAICO. 

A mediados del siglo XIX, despúes de m.J.s de tres centllrias de daninaci6n -

clerical, la dialéctica del desarrollo social imponía una transfonnaci6n profun

da del viejo régirren histórico, reforma trascendental que habría de consistir -

en la substitución del Estado-Iglesia imperante, por una organizaci6n fundada en 

formas políticas y jurídicas nuevcl5 que correstxmdieran al nuevo estado de evol~ 

ci6n del país. Esta dialéctica del d~sarrollo social tana impulso cuando el es -

fuerzo heróico de nuestt'Os libertadores, rcrnpió para siempre la cadena de opro -

bio, que nos ligaba al trono de Cárlos V, continuándose con la feroz lucha que -

el p::xjer civil, refonnista, sostiene con el peder eclesiástico, marctlndosc en -

las páginas tristes de nuestro historia con la continua y dolorosa lucha que la

razón y la justicia han sostenido contra lcl violencia y la fuerza. caracterizán

dose por derramamientos de sangre, escritos por la mano del clero rrexicano. CUl

minando esta etapa, el liberalisrro desde el proceso revolucionario del 54, hasta 

el fúsilamiento del 67, y arrojando caro saldo la victoriosa separación de la -

iglesia y el Estado. 
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Fundar un Estado basado en las leyes civiles, detenninadas por los misrros -

hanbres, respetando la fonna y rrcdo de pensar de cada cual respecto a la divini

dad, es el objetivo de la revoluci6n de Ayutla, del congreso Constituyente y de

la Refo:nna Social, ésto se apreciaba cuando el misrro caro.,fort solicitaba rogat_i 

vas solemnes y públicas, a efecto de agradecer al todo p::xieroso e implorar el a~ 

xilio divino para el acierto en las liberaciones del suprero gobierno de la na -

ci6n, las cuales se pedia se celebraran en la santa iglesia catedral, en las pa

rroquias y en los conventos de amOOs sexos; en el misno sentido hacía su peti -

ci6n para que los legisladores decretaran lo justo. 

NO obstante tan claras intensiones, donde se puede aprecia."" la divisi6n que 

se hace de una base poli tic a y tma base de fe o creencia, el clero mexicano puso 

a descubierto, fehacientemente, su ar.titud subversiva tanto en los senrones de -

los eclesiásticos caro en públicos documentos impresos por el clero; por ejemplo 

en el segundo novenario, entre otras cosas, se decia : 11Sabcros y estc>Jros fillllQ-

rrente convencidos de que apiadado el sefior con las súplicas de su pueblo, nos ha 

de conceder la paz, el orden y todos los bienes que imrece nuestra afligida pa -

tria, que a pesar de contar en su seno algúnos hijos descarriados y JX!rdidos, se 

canpone en su mayor parte de católicos ... En el mir:JrO sentido se hacia saber -

que el obisr-o de la dié.cesis había predicado. caro de costunbrc, en la iglesia -

del Espiritu Santo y que en su sernón hubía echado a volar estas palabras subver 

sivas: Con ba.stante dolor veo que el pueblo cristiano mira con desprecio que se

atente contra los bienes eclesiásticos, palabras que no podían tener más signifi, 

cado que roover al fanatiSJT'O del pueblo, anpujándolo a la subverci6n y a la gue -

rra11~2 

(12) Vigil José Ma.. México a través de los siglos. La Reforma. Ed. Herrerías 

México, D.F., pp. 138, 139 y 148. 
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Desde este m:rnento el gobierno interino decret6, el 17 de septiembre de -

1856, la supresi6n del convento dP. los franciscanos de la ciudad de México, en -

atención al estallido de lUla sedici6n, en la cual, se sorprendió en flagrante d~ 

lito, en los claustros del misrro convento, a muchos conspiradores, y entre el.los 

varios religiosos, p:;ir ello, el gobierno tenía que rrover tropas y consl.DT\ir fuer

tes sunas de dinero, que estarían mejor enplead.:is en la s.:;..tisfacción de alguna -

de tantas necesidades que experimenta la RepÚblica. 

Dadas estas incc:rnpatibilidades, se vino el preludio, de la destrucción del

IX>der del clero, marcado por la Ley Juárez sobre fueros, la Ley Lerdo o de desa

rrortización y la Ley Iglesias relativa a obvenciones. De esta manera, se dió un

singular enfrentamiento a voces entre el Congreso Consti tuyentc y el clero mexi

cano a¡x:iyado por la Santa Sede, así Zarco expresaba: "No niás fueros, no más pri

vilegios, no rrás exenciones, igualdad p.ira todos los ciudadanos, soberanía p<:r· -

fecta, justicia para todos. El p..i.ís de~ felicitarse de e~:;te resultado, y la -

asamblea ha dado lU1 gran paso que uvivarf.t las esperanzas que inspit'i.1 a los c1JlÚ -

gas de la verdadera democracia". 

eonsecuentarente el 7 de junio de 18~ se abrogaba la disposición del 19 de 

septiembre de 1853, que restablecía la orden de los je!:mitas, con eGte rrotivo -

Vallarta, decia que no existiü dt..-creto m.ls justo para Tos rrcxicano~: y no menos -

justo para los jesuitas que en su rrarcnto determin;iban la perdid.:1 de Móxico, pa

ra que nos daninara nuevarrente la Esp.Jña católica o la pontificia Italia, a ef~ 

to de que alJ'l'erltara el decoro, el p:xier y la influencia de la orden jesuita. Aím 

más cuando los jesuitas pr<..>gonaban "voto de pobreza, y ellos atesoraron en el -

mundo cu,lfltiosos millones; voto de pobreza y los jesuitas m.)~ de una vez ~e con

virtieron en avaros rrercadcres y diestros especuladores mercantiles, atentos .:i -
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la irvroralidad y mala fe en sus manejos, de consecuencias lastim::>sas para la -

cristiandad. 

En tanto el clero, contrarestaba con la alocución anatenatizadora de Pío -

IX, en la cual hacia referencia a la indudable transformación que tenía el Esta

do Mexicano, probando los inicios del laicism::>, en si deplorabc.1 y lamentaba quc

en la República Mexicana la si tuadón de la iglesia católica fuese de aflicción

y abatimientc, en virtud del transtomo en los asu11tos políticos y el cambio de

gobierno, al que la nación, decia, fué sonetida; pero su larrcnto iba más allá al 

descubrir que hanbres pertenecientes a congregaciones religiosas no se avergonz~ 

ron, a pesar del enorme escándalo de los fieles y la desaprobación de tcxl.os los

espíritus nobles, al favorecer a los enemigos de la iglesia, de~dei'lando y menos

preciando absolutarrente las gravis:imas sanciones y penas canónicas, ya que desde 

el rranento en que se permite el libre ejercicio de cualquier culto y se concede

ª todos plena autoridad de manifestar pública y abiertarrente cualquier opinión -

y pareceres, no sólo se atenta contra la supranacia de la iglesia católica apos

t6lica ranana, única representante en la tierra de Dios. sino también se atenta

contra las creencias del pueblo mexicano. 

En su rocmento el señor Mata exponia, que en todos los pasos que los mexica

nos han dado para emanciparse del despotiSl!lJ, sus detractores los han hecho apa

recer caoo enemigos de la religión, herejes, o impíos, sin apreciar que nunca se 

ha atentado contra el credo que profesa la iglesia católica o cualquier otra, -

pues las acciones concretas se dirigen a los que, abusando de esa religi6n divi

na, manchaban sus inmundos labios invocándola para hacerla servir caro lUl medio

de daninaci6n, caro el elmento más eficaz de que podian valerse para tener al -

pueblo sunergido en la más abyecta servidt.rnbre. Por ello se lanzaron radicales -
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pronunciamientos contra esos grupllsculos indignos que pretendían aparentar uni -

dad religiosa en México, a sabiendas que por lo rrenos se puede diVidir su pabla

ci6n en estas tres grandes secciones: Id6latras, católicos e indiferentes, y aún 

más, cuando se sabe que el catolicismo en las naciones donde existe la libertad.

de conciencia nace del corazón, de la buena fe y de aquellos hanbres que oran y

lloran en los te-nplos, no de aquellos que van a la iglesia por la irera costllfl -

bre, por pasatiempo o por taror al que dirán. Es entonces que con grandes aren -

gas se rué visll..ITlbrando la creación de un Estado ~xicano laico, pues no se debe 

olvidar que antes de la reform.:i. social se instituía a la religión católica caro

aquella que leg.:.l.Jrente se rxxtía profesar; dándose la libertad de culto en toda -

la República. 

También el diputado Gamtoa se lanzaba contra los conservadores, que se en -

contraban bien representados en el congreso constituyente, que a su juicio oolo

tenian interés en co!1scrvar al pueblo en su ignorancia y en su misef'ia, (X)rquc -

de ésta manera podiAn impedir que se verificaran las grandes reformas que la na

ción necesita; él misrro decía, entonces, ¿qué les .irrp:rta que se desmcmbre la na

ción?, ¿qué les importa que el norte se lleve parte de nuestro territorio?, ¿qué

les importa la miseria del pueblo, qué les importa tcrlo, si ellos viven canten -

tos disfrutando de placeres impuros?; en la misro fonTl<l atacaban al clero, celo

so opositor a la reforma, "cuando repudiaba a los hanbres que no veían en el sa

cerdocio más que un rredio de enriquecerse y pasilr una vida de placeres y de hol~ 

gura", basada en sus pretensiones exageradas, su insuOOrdinación, sus conspira -

cienes contra la libertad, su avaricia y ese lujo munduno, que con el pretexto -

del culto despliegan en tcxlos sus actos, sin acordarse de que Dios m.ira los cor~ 

zones y aru la sencillez. Estos advenedizos oportunistas locharon para conservar 
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sus cooodidades 1 olvidándose del pueblo al que debián servir en nanbre de Dios,-

según su vocación; no se quiera entender restricciones absolutas, pero si can -

préndase que cuando el hanbre se propone caro vocación el sacrificio de privile

gio o prerrogativas, que en forma normal pudiera obtener, debe sujetarse a tal -

condición, y no invocarla para hacerse rendir plei tesias en nanbre de quien no -

tiene la gracia de cpnocer, al grado de acercamiento espiritual que pretenden -

los identifique y difiera frente a los denás iguales. 

La iglesia usando su libertad apostólica condenaba, reprobaba y declaraba -

sin efecto alguno, los decretos contrarios a la religión católica y todo aquello 

que con el sacrificio y pcr juicio de la apostólica sede de los sagrados obispos-

y sacerdotes ha sido sancionado por la autoridad civil. Denotándose su más· es -

plendorosa algarabía cuando, en fonna. po~ demás antindcional, al scflor Felix -

ZUloaga, en virtud de un golpe de Estado, se le declaró presidente interino, de

r.odo tal que el propio Papa Pío IX, le escribe pam decirle, entre otraG cosas,

"· •• que habiendo sido elegido para presidente interino, nadJ. deseais tanto caro 

derogar y quitar del medio, sin dcm::>ra alguna las leyes y decretos que en el -

tristisirro estado en que se encontró esa nación, se dieron contra la iglesia ca

t6lica y sus sagrados ministros ... " Mil testirronio5 demuestran la ingerencia -

tan grande caro fWlesta del clero, que ni los misrrcs textos de historia escapa -

ban, usados por los centros educativos contra todo el verdadero pasaje histÓI'ico 

del pueblo mexicano; desvirtuando sus aconteceres en pro de su lucha impura. 

En razón de estos actos despreciables, es que la Reforma se empeM en la -

creación de W1 Estado laico, par el que nús tarde se propondría la producción -

del texto gratuito, en el cual, se explicara grata y verdader~nte la historiu

de México, esto también fué repudiado Por los confesionales; pero hoy ha sido un 
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magnífico acierto del gobierno, aún cuando no es tan clara todavia nuestra acci

dentada hist6ria. Con el misrro carácter el 3 de agosto de 1859, (apoyándose en -

la ley del 12 de julio del miSJOO ar1o sobre la independencia entre el Estado y la 

Iglesia), el presidente Juárez, al través del ministro de rel<lciones, O:am¡x>, -

prescribio ., .•. caro además, son muy pocas y demasiado lánguidas las relacioncs

diplcmáticas y canerciales que ligan a la República con el Santo Padre, caro so

berar:.o tanporal de los est.Jdos pontificas, el excelentisirno seOOr Presidente ha

tenido a bien disponer que se retire la legaci6n que México ha tenido acreditada 

en Rana ••• " Se ranpian las relaciones diplcrnáticas que unían a México con el V~ 

ticano, independientaoc-ntc que el Presidente Juárez no había determinado, hasta

dcspués del trilll1fo de l.J !~fornid, retirar nucstm legación. Estas detenninacio

nes, por más radicales, eran indispensables pues no existían razones suficientes 

para mantener una legación en el extranjero que no proporcionaba ningún bencfi -

cío cconánico, político ni social al poís, sino p:::ir el contrario, solo se trata

ba de tllld mera vanidad del Vaticano, en el exterior, y del clero rrcxicano en el

interior; son estos elementos los quo hoy día hacen que no existan reales rela -

cienes diplanáticas, aún cuando se han dado los personeros. 

Ya triunfante el Estado laico, surgieron tOOavia las inconfonnidadc::; del -

clero, mismas que se manifestaron en esta ocasión en la excanunión de todos a~ 

llos que juraron y aclamaron la nueva Constitución de 1857, y cuando algunas pe!:_ 

sonas al m:::wrento de rrorir pidieron la confesión, se trat6 de propalar que en ese 

m:mento. en confesión secreta, se daba la abjuración¡ tales fueron los casos del 

scnor Pdulino María Pércz y del sei'lor Juan Bautista MJrales, que se qui!lieron u

sar con estos fines deplor.:iblcs, pero D.Jutista a sabiend<.is de dichas intenciones 

respcindi6 "· .. yo he escrito y he dicho lo que mi conciencia me dictaba; jamás -

he atacado a la religión, y yo no puedo retractarme de haber dicho la verdad ... 11 
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A tal punto llegó el ataque religioso, contra aquel los que hicieron pas:i ble 

el Estado laico, que se sucedieron lUla serie de repugnantes escándalos indignos

de un país civilizado, ya que habiendo muerto el gobernador de Colima, que había 

jurado la Constitución, el cura de dicho lugar azotó el cadaver y cobnS dos mil

pesos ¡xJr enterrarlo en sagrado. No obstante, historiadores diversos han enarbo

lado la bandera del clero, asegurando que si el clero hubicm contribuido con -

sus caudales para sostenerse y fancntar la guerra civil, hubiera hecho bien, se

guia diciendo Jesús G:lrcía, p:Jrquc no t1ubiera hecho otra cosa más que ejercitar

el derecho de legítima defenGa contra el partido liberal, que de manera tan ruda 

caro injti!jtificada, atJ.có tantas veces los derechos y bienes de la iglesia. 

De aqui que se diera la lcgü:lación (-'ClesiZistica, que en ese m:rnento, iden

tificó realmente al E~tddo Mcxic •. mo Lüco. Así d2l 4 da diciembre de 1860 es la

Ley sobre la libertad de cultos, que fundarncntalmentc, en su artículo primero º!. 

denaba que laD leyes protcgicrilll el ejercicio del culto católico y de los dem.Js

que se C!;tablezcau en el país, caro l.:J expresión y efecto de la libertad religi~ 

sa, que siendo un derecho natural del hcmbre, no tiene ni puede tener más lími -

tes que el derecho de tercero y las exi;p .. :ncias del orden público. Eu todo lo <le

m3s, se instituía, la independencia entre el Estado por lUta pe.irte, y las creen -

cías y prActicas religiosas ¡xir otra, división p.;rfecta e invio1.1b1c. En los si

guientes artículos se instituye invulidar legalmente el juramento a la Carta Ma~ 

na, se restringen a templos la verificación de acto~; religiosos, con la salvedad 

de pennisos escritos concedidos en cada caso p:Jr l.J. autoridad pal í tica local. 

Otra disposición con la misma tendencia, de enterrar <Jl r·:ero opulento y -

darle su verdadero lugar conscig-rado en lrls palabras del Divino f·t.iestro "mi reino 

no es de este mundo"; P.s ,1qu<:>lla p:ir l.:i cual se t'5tableciL1 lcl m.1ncra de conducir 

el sagrado viático y el uso de las campanao.. Sin anbargo, la no::.>ctida vcrdaderumc!}_ 
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te radical probabl.emente fué la expulsi6n del arzobispo de México, De la Garza y 

Ballesteros, el 17 de enero de 1861, y de los obis¡:os Jesús Munguía, Joaquín Ma

drid, Pedro Espinoza y Pedro Barajas. Ya para diciembre de 1874 se daba el dec~ 

to con el que sí sepultaba el rrovimiento liberal a los hieráticos, misrro que en- · 

tre sus articules sobresalían los siguientes: 

Articulo 1 .- El Estado y la iglesia son independiente~ entre si. No pcx:lrán

dictarsc leyes estableciendo ni prohibiendo religi6n alguna; pero el Estado 

ejerce autoridad sobre t.odas ellas, en lo relativo a la conservación del O!_ 

den público y .ª la observancia de las insti luciones. 

Articulo 3.- Ninguna uutoridad o corporación ni tropa fonnada pueden concu

rrir con carácter oficial u los actos de nin;JÚn culto ..• 

Artkulo 12 .-Todas la5 reuniones que se verifiquen en los templos serán pú

blicas, estarán sujetas a la vigilrmcia de la p:ilici.:i, y la autoridad pcxl.r6 

ejercer en ellas las funciones de su oficio, cuando el caso lo demande. 

Ar:tículo 1 3 .- .• , Ningún minist!'O de culto ¡xxlrá por lo mi.srro d titulo C:e -

su carácter, dirigirse oficialmente a las autoridades, Lo hará en forma y -

con los requisitos con que puede h.Jcerlo to:io ciudadano al ejercl:::!r el dcre-

cho de petición. 

Es imp::>rtonte observ<Jt' lu actualidad que en México,h.1 tanc1do el tema del E~ 

tado laico, en el entendido de que s~ irnpulsJ lu. rean11dación de rclacion1!z dipl_Q. 

máticas, lo cual no tnirqru:i~ rcalrrcnte l,\ i.nsti tución de un Estado lnico, si a

tendemos solamente a relaciones que impliquen un recono:imicnto legul del Vatic~ 

no caro Estado, pero no así un reconocimiento legal de la. iglesia mcxicand, sin-

embargo huelga decirlo, cuando no existe ningún beneficio econán.ico, ni ¡::olitico 

y mucho rt'l.!nos social el que se re!';tablez.can tlichas rcL:idone~ no tiene objeto ª! 

guno, ya que el ::;imple hecho de m.111tcner un personer'O f.:n la SJnta Sede implica -

erogaciones que el país no esta en posibilidades de realizar. Indudablc:roente que 



lo que hoy día sucede no son sino síntc:mas del rroribundo Partido-G:lbiemo exis -

tente en la RepÚblica Mexicana, que vuelve sus ojos a las af'lejas virtudes de la

iglesia para manipular ideol6gicairente al pu+:?blo mexicano, sin entender que el -

hecho de tolerancia, al no aplicarse las nonnas que la Constitución politica ac

tual, marca en relación al punto que nos ocupa, por cuanto a los actos de fe o -

religiosos ¡xme al descubierto el maridaje actual entre la iglesia y el gobier -

no, que no con el Estado propiarrente dicho; aún cuando ~e crea que se realiza un 

mal necesario para el país. 

Elocuente resulta entonces, precisar que el Estado mexicano nacido de la ~ 

forma, trasluce en tcxio mcm:mto que el gobierno de Juárez fué el único capaz de-

tanar detenninaciones valientes, caro el hecho de ordenar a su ministro de rela

ciones, O:::ampo, que intimara a rrcnsef\or Clarcnti para que dejara la República, -

ya que este estuvo acreditado ante gobiernos fantasmales, pero esto jtvnhs impli

có que en México, basándose en leyes, se tratara de abrogar todo tipo de creen -

cias religiosas, muy por el contrario, solo se legislab.1, dada la experiencia de 

tres centurias en las cuales los clé~igos tanaron tal p::xler, que únic~nte con

la guerra de los tres afias se desterró; ¡::or ello aún cuando sali.rros de la tu -

tela de la iglesia, (Estado laico), sin resentimiento ni amargura, simplerente -

porque habiarros crecido. Del brazo de Margarita, ¡::or lo demás. continuó Juárez -

andando mientras vivi6, el breve espacio entre Palacio y catedral para oir la m.!. 

sa del daningo. Asi fueron todos los reformadores, fieles cristianos con la ex -

cepci6n de los tres ilustres agnósticos, Ignacio Rarnirez (el Nigrcm:mte), Lean -

dro Valle y Melchor O:ampo • 

El Estado laico no se quedaba en la simple expedici6n de leyes, sino que, -

les daba fuerza coercitiva, pretendiendo hacerla5 cunplir y en ese sentido, pr-cr 

mulg6 el articulo 963 del eódigo Penal para el Distrito Federal y vigente en to-
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da la República, Por medio del cual, se d<.:>eretaban penas privativas de la liber

tad para los clérigos desobedientes. Hoy día, la experiencia no ha servido ni al

gobierno, que debería hacer Cllilplir inflexiblanente los postulados de nuestra ªf. 

tual Constitución, ni al clero político, que incita y se deja llevar a encuen -

tros callados entre sus más altas autoridOOcs y el gobierno mexicano; al grado -

que algunos representantes del Vaticano llegan a insinuar que la fuerte tradi -

ci6n de clase dirigente, totalmente laica en México, se encuentra en crisis, lo

que la iglesia católica ha aprovechado p.:ira al.JTlCntar su5 CCXllJcteos y restablecer 

las tan anheladas relaciones diplanáticas; los postulados reformistas pierden v!. 

gencia CUillldo nos cncontr.:iroos que el actual Papa, tiene coon tarea influir en el 

poder político para rebasar totalmente la ya mencionada tradición anticlerical,

basándose en que México enfrenta, gracias a la crisis ocon6nica, en la ignorn.n

cia el más debastador y dr.;mático de sus problanas, ya que cuenta con una pobla

ción en su mayoría analfabeta, sanilctrada y distante del ticrnpo histórico que -

vive;: sin embargo, dicha tarea se ve unpai'lada, ya que la iglesia católica enfrc!! 

ta una dificultad propia, al arrancar desde hace tiempo la llamada Teología de -

la Liberación que intenta acercarse a los JX)bres y se indigna ante la injusticia 

pero sobre todo pugna por poner en alto a Jesocristo, separando tajant~tü cl

reino de Dios del reino de los Césares, y deja claro que el destino de la fe no

debe ligarse al destino del capital. 
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CAPITULO II.- OBRA DEL CXlNSTlTUYf:t<I'E. 

1856 - 1857 . 

2.1.- PRINCIPIOS DE LA LIBERI'AD E IGUALDAD HUMANA. 

Estos principios que indiscutiblancnte fonnan parte de la naturaleza del -

hanbre, nece~nriamcntc requieren de un marco jurídico que les de lu op::irtunidad

de conservarse al través del tiemr-o; venciendo obstkulos caro el cgoisroo, la S!! 

jcción y la opresión, sentimicnto5 degenerativos de la calid.::id htm.ma, es claro

que los principios de libertad e iguClldad, se venian desarrollando desde las cu! 

turas más remotas, viniendo .:i encontrar su expresión IThÍs lúcida en la revolución 

francesa b.:ljo la declaración de los den~hos del hcmbrc y el ciudaduno. 

En ~xico, todavía con la sanbra del yugo colonial, se d<~ la primero decla

ración, elevando al máxirro los dero:>el1os d~ lib2rtad P. igtlLlld.Jd ht.m:m.::i, t.:n la hi~ 

tól'ica constitución de Ap.J.tzingán de 22 de octubre d<~ 1814, en Li cual, en forma 

Por demás excelsa para su tienpo, se exprx:sa el pensamiento del G:.:neral José Ma

ria l-brclos; así en el capitulo V, de dicho docurn.:_mto constitucional, con el tí

tulo de la Igualdad, Seguridad, Propiedad y Libertad de los Ciudcldanos se cono:;a

gl"Ó en el artículo inicúil, que la con~ocrvución d·~ los derechos hU11cmos es el o~ 

jeta de las it1stitucioncs de los gobiernos y el único fin de lcls dsociaciones ~ 

líticas. Posteriormente en la Constitución del 4 de octubre de 1824, así caro en 

las siete leyes constitucionales del 23 de octubre de 1835, los principios natu-
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rales del hanbre se vieron afectados, ya que en dichos doci..mentos pranulgados ~ 

jo el férreo centraliSJrO, se vieron minimizados de tal folTl\3, que perdieron el -

brillo que el glorioso constituyente de Chilpancingo-Apatzingán les diera; sin -

embargo, en el proyecto de constitoción de 1842, que no llegó a ser ley fund~ 

tal dada la despótica conducta santanista, se eGtablecía el goce perpetuo de los 

derechos naturales de libertad, igualdad, seguridad y propiedad. 

Desde luego que no siempre se tuvo la fortuna de que hanbres preclaros y e!! 

tusiastas, luchadores por los derechos naturales del hanbrc, que entrai1an la li-

bertad y la igmldad, tuvieran en sus nunos la orortunidad d(~ otor-gar el marco -

jurídico correspondiente, en tal virtud, en 18'17 loG derechos fundamentales del

hanbre se relegan .:i un.J ley secw1d.-]ria, 1)11 In r.u."11, se dcbcrfon estublecer las -

gal'antías de lilicrtud, seguridad, propiedad e igualdad d~ que goza.run todos los

habitante:; de la República y E"n consecuenci<J se debían prevenir los medios de ~ 

~rlas efectivas. 

De é5td nun~ra, veros que los principios dP. libertad e igualdad h1..rnana san

en sí mismos lo~ factores que originariamente dan objetivo y validt•z a la revol~

ci6n popul<ll' de Ayutla, c>n la cu<Jl se exigía la restitución de la5 gar.dntías y -

libertades del hanbre y el ciud..1ddno, " ... porque ld República Mexicana dcbÍLl -

constitucionales, su derecho consuetudinario, Yil que aún antes de salir de la e:!. 

clavitud espaf1ola y recobrar su ser indep<_)ndiente y soberano, tenía también de~ 

chos naturales, imprescriptibles, que no acaban y que no pu<...>den caducar ... "~ -

Por ello al triunfo de la revolución de Ayutla y dadas las bases sc:x:iales nc.>ces~ 

rias el 23 de mayo de 1856 se decreta el estatuto orgánico, por el presidente -

(1) OJé Cánovas Agustín. op. cit. pp. 99-100. 



O::m:Jnfort, en cuya secci6n V titulada "Garantías Individuales", se fijaron las -

garantías de libertad. seguridad, propiedad e igualdad para los habitantes del -

país; así mism:> en el artículo 77, de dicho estatuto, se declaró el carácter ge

neral de las garantías enunciadas, y que las autoridades estaban obligadas a su

recono:imiento y respeto. 

Tcx1a esta trayectoria que los den::.>Chos de libertud t igualdad han recorrido 

a través de los diversos docunentos mencionildOs, es muestra de que los derechos

del hanbre no pueden ser mcnoscaOOdos o relegados u sc-gW1dos ténninos en razón -

del carácter natural que cntraílan, particularidad que los libera.les supieron u -

preciar hasta darles fonna legal e implementar el ffiL'Ciio más efectivo y al alcan

ce de tcxlo ciudadano p<lra hacerlos cunplir ante aquellos poderes de la nación -

que se cstablocerían ¡:::ar manc:L:i.to r-opular. De ésta manera en la asamblea constit.!:! 

yente de 1856-1657, u¡:::ayándose en la declaración francesa de los derechos del -

hCJnbrc y del ciudadano, en la primera enmienda a la constitución nortearrericana

y en los misros antecedente5 aportados, principalmente a partir de la Consti tu -

ci6n de 1814, se debatió intcnsilJOC!nte el punto referente a los derechos ht.manos, 

doctrina que sc-gún Justo Sierra se fundó en el principio de que todo hanbrc es -

libre por naturaleza. En dicha. asamblea constituyente, se dieron pronunciamien-

tos referentes a la fonna y expresión que se pretendía dar a los derechos del -

hc:rnbrc, así la canisión encargada para realiZtlr el proyecto sobre el punto de -

los derechos hl1Tlcl1los, declaraba qu..:: éstos eran inmutables y sagrados, pero, su -

libre y pleno ejercicio sólo podía concebirse en el Estado social, en st.ml, la -

canisi6n consider6 que la declaración de los derechos del hanbre debía consti -

tuir Wl resunen de los principios adoptados par los rrejores pueblos, proclamados 

en las constitociones de los paises adelantados, para que ~ico aspirara al ti-
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tulo de pueblo civilizado y formara parte de una familia universal con otros pa! 

ses de la tierra; considerando por consiguiente caro hermanos iguales y semejan

tes a todos los miembros de la especie ht..rnana sin más condición que el respeto -

justo y debido a los deberes que natural.mente se derivan de los derechos de li -

bertad e igualdad. En este sentido, el constituyente León GUzmán sostuvo que 11el 

hanbre es LU1. ser eminentemente libre y social que al reunirse con sus semejantes 

convienen en sacrificar un roca de su libertad natW'al para oscgW'ar la otra Pº!:. 

te, y que esta es la que los individuos se reservan constituyéndose el derecho -

del hcmbre en sociedad; por tanto el fin de las constituciones y de las leyes es 

ase-'Jurar ese miSllo derecho". Así misroo el constituyente licenciado José Maria -

del CJ;.tillo Vela!>co manifestó " ... en virtud que los derechos del hcrnbre y las 

garantías que otorga la Con5ti tución son supcriorc!.; a las leyes y a las autorid~ 

des. la sociedad mcxic.:ma· se instituye para sostener y respetar ~srJs derechos y

al establecer un gobierno, le determina sus atribuciones y le concede facul tadcs 

pero limitadas por el precepto de respetar y ;,ostcner esos mism:?G derochos." 

Es ¡:xlr ello que en la Constitución de 1857 se adquirió W1.J precisión, clari 

dad y extensión sobre los derechos humanos; .:.inticip..ín<lose genialmente a la "de -

claroción w1ivcrsal de los derechos del hcmbre" (aprobada por la Organización de 

las Naciones Unidas), se t1·ut<.lbd, entonces, de impedir que en un mund0 caro el -

actual, se propolaran los egoísmos imperialistas, las amenazas a la libertad del 

hanbre y las injusticias sociales. En el articulo primero de la Constitución de-

1857, debidarrente aprobado, se estableció que "Ll pueblo mexicano reconoce que -

los derechos del hanbre son ld base y el objeto de las institociones sociales. -

En consecuencia declara que todas las leyes y todas las autoridades del país, dQ. 

ben respetar y sostener las garantías que otorga la presente Constitución": la -
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misma CDnsti tución autoriz6 a la Suprem-1 corte de Justicia para que vigilara el

respeto a los derechos del hanbre, estableciéndose el juicio de amparo en benefi 

cio de los individuos amenazados o afectados en sus garantías, por leyes o pcir -

actos de los funcionarios representantes de la autoridad. Sin embargo, hoy debe

m::>s reconocer, que ia Carta M.agna de 1917 canplet6 el cuadro de libertades civi

les y políticas con un nuevo código de derechos y garantías socialf's para hacer

efectiva la. libertad de las clases prcxjuctorcis: de ésta manera, tres elarentc.5 -

se concilian haciendo p:::isible la existencia y progreso de una nación: La liber -

tad huna.na, el orden político y la justicia social. De lo cwl son bastante re -

presentativos los articulas H> y 123 de la constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, actual. 

Es preciso hacer e!ipecial mención sobre la igualdad de derechos que al -

triunfo de la Revolución de Ayutla tuvo su principal antecedente en la llamada -

Ley Juárez, sobre administración de justicia; la cual en su artículo 42 había s~ 

prirnido los tribunales especiales ccn cxcep:i6n de los eclesiásticos y mili tares 

pero detenninando que los primeros cesarían de conocer en los negocios civiles.

En sus artículos 32 y 42 transitorios, esta misma ley, ordenó que los tribunales 

especiales suprimidos pasaran todos los ne;;iocios que tuvieran a los jueces ordi

narios, lo rnisno deberían hacer los tribunales militares sobre los negocios civ~ 

les y causas criminales referentes a delitos canunc!:i y en el misrro sentido de- -

bian pruceder los tribunales eclesiásticos con los negocios civiles en que cesa

ba su jw-isdicción. No obstante la Ley Juárez no ha sido considerclda caro una -

reforma canpleta, ya que solo suprimió el fuero civil del clero, pero no el cri

minal. En apoyo a la Ley Juárcz se decretaron el acta de Jacala ( 18 de febrero -

de 1856), la Ley de 2'} de r:ovicrnbrc de 1BJ6, en la cual se hacia una clasifica -

ci6n de los delitos militares y mixtos; las circulares de fechas 18 de n¡,1yo y 30 
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de octubre de 1 857, en la primera se ordenaba que los jueces y tribunales obser-

varan estrictamente los preceptos contenidos en la Ley Juárez, en tanto en la -

segunda se ordenaba que los tribunales eclesiásticos ya no tenían jurisdicción -

en materias civiles y criminales, en consecuencia, ninguno de sus procedimientos 

era legal; por ul tino se decretó en septiembre de 1 857 la Ley que regulaba el -

fuero de guerra. En el acta de Jacala, entre otras cosas se exigía la expedición 

de una ley ag1·aria, que arreglara la propiedad territorial para lograr la di vi -

sión p::>r familias de los terrenos de los pueblos, a efecto de que cada una de -

aquellas, pudiera disfrutar de la parte que le correspondiera con entera liber -

tad y total independencia¡ consagrandose así el derecho de propiedad. 

En seguida el pricipio de la igualdad ante la ley fué. instituido en el art.f. 

culo 13 de la Constitución de 1857, que cxprc:;o: " En la República Mexicana na -

die puede ser juzgado por leyes privativas, ni por tribunales especiales. Ningu

na persona ni corporaci6n puede tener fueros, ni go::ar erolunentos que no sean -

canpensaci6n de un servicio público, y estén fijados Por la ley "; se dejaba. a -

salvo el fuero de guerra, exclusivamente para delitos y faltas relacionadas es -

trictamcnte con la disciplina militar. En el mismo sentido se incert6 el articu-

lo 14 que declaraba 1.lJ'hl garantía judicial y reafirma.ba la garantía de igualdad -

ante la ley, al detenninar que: Nadie puede ser juzgado y sentenciodo sino por 

leyes dadas con anterioridad al hecho y exactamente aplicadas a él, JX)r el trib!;! 

nal que previarrente haya establecido la ley • Se aseguraba, por tanto, a la clf!_ 

se débil, su protecci6n contra la clase fuerte, y se derrostraba la verdader.:i - -

igualdad legal¡ consagrándose la igualdud y la justiciu ante la ley, y estable -

ciéndose un auténtico régimen de equidad y derecho. 

Ante la igualdad de derechos, el constituyente de 1856-1857 impregnado du -

ese férreo liberaliSITO propuzo, TOC'diante el ilustre Arriaga, que la igualdad no 

debía existir solo ante la ley, sino también, ante la sociedad y los representa!! 
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tes de el Estado, consecuentenente se detenninó en la asamblea constituyente, la 

inserci6n en la Carta Magna de 1857 del artículo segundo, que a la letra deter -

minaba: En la República todos nacen libres. Los esclavos que pisen el territo

rio nacional recobran, ¡:xJr ese s610 hecho.su libertad y tienen derecho a la pro-

tecci6n de las leyes ; se conseguía la igualdad humana en un sentido absoluto y 

definitivo; ¡:xJr lo que en nuestra patria y a partir de la expedición de l<l Cons

ti tuci6n de 57, 1,1 igualdad se convertía en el principio rector de la República, 

dando garantía plena del mi~ rúgim:m republicano; " ... en un país en que se -

sancionaba la libertad hlll'k1na caro base indestructible de la convivencia social, 

debían desaparecer necesariamente las distinciones de individuos o de clase, flJ!! 

dadas en la tradición, en los honores o en los títulos nobiliarios"~ Por ello se 

prcmulg6 en la ya referida constitución, el artículo 12, en el que se dcscono -

cián los títulos de nobleza, prerrogativas u honores hereditarios, r-eservándose

solamente el derecho de recibir recanpensas, a aquellos que hubieran prestado o 

prestaran servicios eminentes a la patria o a la h\.M\IDid.Jd, pero solamenta con -

la aprobación de los lé--gitüoos representantes del pueblo mexicano, para que es -

tas tuvieran reconocimiento pleno. 

Desafortunadarrente los derechos fundumentales del hcrnbrc han sufrido desde-

siempre menna,dadas las conductas abyectas de algunos grupusculos clasicistas.

que miran en la libertad y en la igualdad. enanigos titánicos cap,Jces de abolir

los¡ ¡:xJr lo mi5100, se les lu dado diversos matices que indiscutiblemente, nunca -

penniten su verdadero esplendor. En una sociedad, cooo la rrexicana, que se en -

cuentra bajo el yugo de unas cuantas personas, rcspaldodas en un legendario par

tido político, no es p::>sible encontrar la expresión plena de los derc..ochos del -

{2} cué cánovas Agustin. op. cit. pp. 110-111. 
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hcmbre. México tuvo en 1857 la fortuna de contar con una de las constituciones -

más avanzadas del mundo, alberg6 en sus artículos las más excelsos pensamientos

Y nítidas prospectos de sus realizadores; todavía más, la Constitución de 1917 -

en ciertos aspectos, la superó, pero el cambio en la ideología de los gobernado

res a partir, básicamente, de Miguel Alernan, hizo que lo5 principios que tan di!]. 

namente se estamparon en los dos d.oct.mentos histórico--.::. ya mencionados, perdieran 

su valor legal y que hoy en la actualidad, 5e tengu que contar hasta con una -

a:m.isión Nacional de Derechos HLl!ThlnDs, haciendo a un lado la legalidad encarnada 

en la H. Suprema Corte de Justjcia de la Naci6n y el juicio de amparo, cuyo cf~ 

to precisamente, según el espiritu de la misma ley relativa, lo es la preserva -

ción de las garantías individuales y sociales, hadendo ohl i9atorio su rcnpcto,

ya i;or autoridades, ya por terceros; es imperdonable que politiquerias hagan pe!:. 

dedizos u obscuros pricipjos tan fundamentales e indisp::msablcs para el hanbre y 

la sociedad en su conjunto, que sigue buscartdo el camino menos ignattinioso en -

pos de la dc:m:cracia, concepto único que put:<Cle hacer efectivos los pricipios de 

libertad e igualdad hl.l'l\üna, que tan dignam::nte nos legó el constituyente de - -

1856-1857, quienes no fijaron su interes en cuestiones obsoletas, caro enrcquec!_ 

mientas y placeres borrascosos, sino que su único interes fué dar CllJlplimiento -

a su obligación y vocación de servir al pueblo, no i.mp:¡rtando qui] los miSJl'Os OP?_ 

sitores al avance, a la evolución, resultard!l beneficiados, ya que para un servi_ 

dor popular no deben caber distinciones. 

2.2. GUERRA DE LOS TRES Ailos. 



Este evento hi.sttrko , que dió a México su perfil social. econánico y poli ti 

co se desarrolla a partir de la conducta contuna.z de los conservadores; quienes, 

por otra parte, trataron de inocular la verdadera lucha desencadenada desde la

Revoloci6n de Ayutla. i\'.:lr ello los liberales, con tinte jacobinista y encabeza -

dos por Juárez se dieron a la tarea, en este periodo, de sofocar asonadas que se 

encontrtlban debidamente planeadas. Sin embargo, estas, se perpetuaron básicamen

te con el golpe de estado que prOOujo la caída del ~cr a Caronfort, lo que sin 

duda aceler6 la etapa refonnista, que ya contaba con importantes avances, no ob~ 

tantc, el p::x:ierio conservador se apoderó, mediante este acto, de la capital pro

piciando tropiezos al gabinete liberal y por ende iltraso en las actividades re -

formistas; los liberales no vacilaron en considerar la equivocaci6n de los con -

scrvadores caro atentado rrortal a la insti tucionalidad nacional, ya que estos ú.!_ 

tirros proyectaban, en sus actos, " •.. miedo a las innovaciones que se creyeron-

demasiado avanzadas, apego incondicional a teda lo antiguo, y lo que es más ex -

traf\o, error de algunos, al suponer que solo fflt;;.--óiantc la dictadura podrían desa

rrollarse en toda su ampliturJ las prar.esas virtualmente contenidas en el Plan -

de Ayutla. ,.J 

La fe profunda, en que México no habla llegado a donde dcbia llegar incit6-

a los liberales a sunirse en la grande empresa dl! lucha revolucionaria para con

seguir que la refonr.a se consolidilra; pues al triunfo de la Revolución de Ayutla 

los insignes liberales se vieron envueltos en una lucha diaria contra la reac -

ci6n conservadora. De ésta manera al frente de Zuloaga se estublece el régirren -

impuro tacubayista, (basado confonoo al plan de Tacubaya de 17 de diciembre de -

(3) Vigilo. José Maria. México a Través de los Siglos. La Refonna. Taro V. 

Ed. CU'nbre, S.A. Decirroquinta edición. México D.F. 1979. p. 278. 
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1857, y su reforma del 11 de enero de 1858}, que se adueíl6 del p:xler exactamente 

el 23 de enero de 1858; por ello los conservadores. apoyados en el lema de reli

gión y fueros, establecieron caro garantías la religión, la independencid y la -

unión, y irediante sendos decretos abolieron las leyes refonnistas, para restabl~ 

cer a la clase opresora en su antiguo lugar. 

Pese a todo lo anterior y pese al apoyo del surro Pontífice, los conservadcr 

res no supieron sostenerse en el poder, después de cruentas batallas y pasando -

por diversas pro:lamas de pacificación, que no tuvieron mayor alc<Jnce más que el 

de haberse dado a conocer, entre estds destaca la cnvi.Jda por [)(_.gallado al mini~ 

tro ingles Mr. Mthew, que entre otras cosas proponía: la instalación de una jun

ta conpuesta ¡::or lo~ miembros del cuerpo diplanf1tico residente en México, el es

tablecimiento de un congreso libremente electo, para garantizar la representa -

ci6n nacion3l, la libertad religiosa, la suprarocía del pcxicr civil, y de los -

principios contenidos en las leyes de reforr.~a: desde luego que esta propuesta, -

cano muchas otras, no tuvo trascendencia entre los partidos beligerantes. 

Los liberales tenían resuelta la situación, sin embargo, se encontraban an

te dos obstáculos insoslayables; e! primero que, por su naturaleza era el mcnos

dificil de sortear, se refería a dos opciom~s. para dur el golpe de graci;i a la

administmción tilCubayista, con una int€nt.oil.i.:in dirigirse sobre ld capital, ocu -

pándola mediante acción decisiva y m:irchar lllL'go sobre Guadalajara, y por otro -

lado, pensaban, atacar prinero G.ladalajara y con (X)Stcrioridad organizar U."I roo -

vi.miento convergente hacia México, que aislado ya y sin esperanza de a~ilio, no 

podía resistir a la acción ccmbinada de los ejércitos constituciorulistas, final_ 

rrente se eligió la segunda opción: pero, el segundo obst/iculo se refería precis~ 

roonte a la falta de dinero para seguir sosteniendo la luchri, en este caso el -



general !~blado decidió a¡:xx:lerarse de um1 conducta de caudales, pertenecientes.

en su mayor parte, a extranjeros: dicho caudal importaba la cantidad de un mi -

llón veintisiete mil cuatrcx:ientos pesos. este dinero llegó a San Luis proceden

te de Q.ianajuato y Zacatecas, y después fue pagado por el gobierno constitucio -

nal. Resueltos los dos problemas anteriores y con decidida participación de los

caudil los, todos ellos generales, Gonzálcz Ortega, Doblado, Zaragcza, Orgazón, -

Valle, Aramberri y Degollado, que fuera destituido del mando del ejército fe.:!c -

ral, pero, ante!l de ello prestó gran ayuda a la causa liberal; entonces, se lo -

gró vencer a los ejércitos reacciCJnarios dirigidos, prícip.:ilmente, por Mirai!Pn y 

Márquez. Por tanto el general Z"lragoza, al mando del ejército federal, decidió -

el ataque sobre Guadalajara para el día 29 de octubre de 1860, al vencer, solo -

quedaban en poder de los conservadores las ciudades de Pueblü y México, por lo -

que se pensaba que el grupo conservador depusiera las anr1L1s; sin embargo el 3 de 

noviembre del mi!ilJO afta, en una jwita convocddd ¡xir Hi r.:miin, se decidió defcn -

der la capital hasta sus Últimas consecuencias, por lo que bajo ciertas circuns

tancias, los conservadores, obtwicron algunas victorias. sobre toilo en Toluca.

La lucha decisiva se dió el 22 de diciembre de 1860, en San Miguel calpulalpan.

donde en cruenta batalla de dos horas triunfaran los ejércitos 1 i bcrales, en tarr 
to Mirarrón se retiraba a la capital y el 23 del mism:J res y afio decidió capitu -

lar y evacuar la ciudad, medi&1te la conce$iÓn de gctr'dnti.3~ que, rt..."<..lujemn lo -

ira liberal, se re ferian al respeto de la vida y propiedades de los reacciona -

rios. la amnistía por los hechos militares y politices, y la facultad de dejar -

librerrente el país, a los que quisieran hacerlo. En tal virtud la noche del 24 -

de diciembre de 1860, salieron de la capital Miram5n, M.:irquez y Zuloaga. Así cl

dia 25 de diciemtire de 1860, entraron a lu capital .:i.lgunos miembros de los ejér

citos rcfonnistas y el 28 del misno_mes y ano, se pru.-:larruron solemnemente las -
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leyes de reforma. "Aunque el ejército constitucionalista había ido ocupando por-

fracciones la capital desde días antes, el General Ortega, que para entonces se

encontrctba al mando, después de una enfennedad que lo inhabilitó, quiso que se -

verificara una entrada triunfal, en la que se pudieran observar en su conjunto -

las tropas del ejército, que acababa de coronar con la victoria la causa de la -

revolución rcfonnista''~ 

Sin duda éste es el rrorento de mayor virtud para lo~ liberales, quienes con 

su entrada triunfal a la ciudad legraron establecer la legalidad en México, para 

poner en posesión de la Presidencia de la República al Licenciado Benito Juárez; 

en el espacio de tienpo que t:·anscurrió entre la tana de la capital y la llegada 

de Juárez, se dieron acontecimientos que no pasaron desapercibidos caro rué el -

caso de las infanuntes calunnL:is vertidas por la prensa conservadora contra los

liberales y en especial contra el Presidente Constitocional; ya que, la adminis-

tración tacubayista, con todo y la ayuda rn.::iterial y rroral que le proporcion6 el

clero, solo pudo implantar ambiguod.ad €'n los aspectos p:Jlitico, econémico y so -

cial de tcxia la nación, asi caro deuda enorme, contraída r.or la celebración de -

C'Ontratos ruinosisinos y sin ningún beneficio específico para el país dado que .. 

jamás contó con un pensamiento político perfectamente definido, ni con una ley -

clara, que regulara sus actos. Todo esto explica que en aqu~lloa m::m:mtos. que -

parecían más obscuros para la causa liberal, se diera ld aparici6n de las J.eyes

de refonna, fenáncno sorprendente, planteando en tOOas sus formas los principios 

de fe y patriotisrro exclamados par Juárez y tcx::!os los liberales en su conjunto.

tanto en los cam¡xis de b<ltalla caro en el gabinete. 

Por ello tOOo el mundo, aguardaba con .msia la llcg.Jda del presidente; el -

(4) Vigil o. José Maria. op. cit. p. 444. 
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día 5 de enero de 1861 el scfior Juárez había salido de Veracruz y el día 11 del

mismo rres y ano. después de tres aflos en que el partido clerical había enarbola

do en ~co el estandarte de la reacción, realizó su llegada a la capital y de:

irvnediato se dieron a conocer Jos propósitos del presidente, mediante el maní -

fiesta dirigido al pueblo de México, en el cual entre otras cosas expuso en for

ma clara su Política r-adicalmente liberal y reformadora. En éste sentido manife~ 

t6: 1
•
1 ¡Mexicanosl En el estruendo de las batallas pl"l:X:lam'.'lsteis los principios de

libertad y reforma, y mejorásteis con ellos Vllestro código fwldamental •.. "~ Es

ta era la única base con la cual se podía derrotar a la reacción, también afian-

zada y con lo misrro se consigui6 el orden constitucional, el progreso, la paz y

la independencia nacional. 

Originando después, de los tres afias de guerra, cruentos y desgarradores, -

el restablecimiento de los preceptos constitucionales de 1857 que produjo actos-

tan importantes en la nación, caro la expulsión de algW10S ministros del extran

jero y el destierro de algunos obispos. que no quisieron sujetarse al ordenamic!!_ 

to constitucional, y por supuesto al nanbrwnicnto del nuevo gabinete que se con

fonOO con Francisco Zlrco en Relaciones Exteriores; Pedro C)Jaz6n, en Cbbcrnación 

Q.dllemo Prieto, en Hacienda: Ignacio &1.mirez. en Justicia; Miguel Auza, en Fo

nento; y Jesús G:inzalez, en Guc:Ta. El gabinete en poco tiem¡:.o tlió a conocer su-

programa que básicarrente se refirió al m:x:to de prc>ceder del gobierno, ante Ja -

situación imper.-inte, es decir, el p:xier ejecutivo se Jimitaria a realizar la5 f~ 

cul tades determinadas en la Constitución de 1857, d,índose pcx:os actos db;crcci2 

na.les en ciertos rasros de la administración pública, y convocar de inmediato a -

elecciones para suplir la falta del Poder legislativo. En esle ~ntido, el gabi-

(5) Vigil D. José· María. op. cit. p.417. 
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nete, tuvo la opción de dar solución rápida y oportuna a los problemJS más apre

miantes, del país y su gobierno legítirro, recien restituido. 

Otro aspecto significativo del referido programa, lo fué la propuesta de -

sostener y hacer CW!Plir en su integridad las leyes expedidas en Veracruz, ya -

que, las leyes de reforma, en estricto sentido, lograban que la iglesia se apar

tara del bastardo influjo de la política y provocaban la muerte de aquel fatal -

consorcio de las dos JX>testades. En el misno orden de ideas,el aspecto de la P2. 

lítica internacional se aOOrdó en una fonna por dem[\s amigable y respetuosa para 

con las naciones del mundo, en este contexto, el gabinete refonnista expuso que

se harían valer los derechos de la naci6n con rroderación y dignidad, protestando 

ante el mundo su dezco sincero de mantener amistosas relaciones con todos los -

pueblos y de cunpl i.r todos zus canpranisos interna.donales qu~ im¡::onian los tra-

tados y el derecho de gentes. Por últirro el programa del gabinete liberal, trat~ 

ba la cuestión de los reaccionarios a los cuales les concedía amnistía, aún Cl.lt:l!!, 

do en dicho programa se hacia ver sobre todas las cosas que el gobierno Cl.ITlpli -

ria con el clamor del pueblo de jll5ticia, esto provocó que se virtieran opinio -

nes encontradas y criticas vehementes, por ejanplo, el perié.dico frances Le -

Trait d'llnion, manifestó rcfiri~ndose a México, "Aquí se vive de trorias, cuando 

sería preciso entrar franca y rer;ueltame.nte en la práctica, se habla mucho y no

se hace nada. Se proclama el rigor y se practica la debilidad , •. "~ 

"Así, pués. el ai'to de 1861 se presentaba bajo los rrejores auspicios, y por

un rocmento se llegó a creer que la nación no vol vería a verse hundida en el caos 

de las discordias civiles"? Pero este afio traería muchas sorpresas, entre ellas-

(6) Medina Hilario. El Liberalisrm y la Refonna en México. Ed. UNAM. 

México, D.F., 1957 p.530. 

(7) Vigil D. José María. op. cit. p. 446 
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la muet'te de Lerdo ele Tejada y el F'Usilamiento perpetrado por ZUloaga y Ml:irquez

de Melchor Oc ampo. 

Por lo demás se celebraron elecciones y se erigió el Congreso de la Unión,

con lo cual se desarticuló el gabinete y se vió frustada la esperanza de paz del 

pueblo rrexicano, de esta fon11a la guerra de los tres ai'los que culminó con el es

tablecimiento finre de la~ leyes de reforma, y el reconocimiento de Juá.rez caro-

Presidente de la República, pan..~ía figumtiv.Jrl'Cntc, qu'2 no terminaba aún. 

En efecto toda la lucha liberal que en su conjunto propJrcionó a México su

fonnaci6n ideolbJica, ¡x>lítica y social, tenía caro fin la guerra de reforma,~ 

ro la tergiversación de toda la teoría liberal trajo cerro consecuencia nuevas ~ 

vueltas que los conservadores supieron aprovechar y lejos de encontrar el pro:J~ 

so, México se vió envuelto en el atraso más atroz de su hi.storia, pués tonaba -

p:>r asalto la Presidencia de la República el General Porfirio Diaz, otrora, lu

chador por las causas del liberalisno, este hanbrc,. impuso ante su debe1· caro -

ciudadano y ante los principios de la reforma su soberbia e intransigente cond~ 

ta. 

Nuevamcnt~ el país es daninado por una ~rsona que se implantó en el poder

con la intensión de nunca dejarlo, estableciendo en el futuro las bases para una 

probable m:inarquía, teniendo, en tcxio su periodo de gobierno. contados actos de

valar histórico, de aquí que se justifique en tOOos los aspectos la Revolución -

de 1910. 

Se puede desprender, que probablem=nte no hcrros aprendido la lección. pr~ 

ro se acontecen actos violentos, con el fin de conquistar l.J. inderxmdencia y so

beranía nacional: después, con la Revolución de Ayutla, se trató de conseguir la 

culminación de la etapa violenta, separando del poder civil al gobernante más -

53 



désPota que se haya conocido en nuestro país; y en seguida, mediante la guerra

de_ los tres ai'los, se consigue la edificación de los preceptos más claros y bri -

llantes en relación a la convivencia social, que para entonces pudieran darse.

esto con la realización de actos sangrientos; . pero no acaba la lucha del pueblo 

nexicano ya que la ambición de ~er devora la conciencia del General Porfirio -

Díaz, uno de los militares liberales más destacado, hasta lograr adjudicarse el

pcxler palítico, conducta JX>r demás antideno:rática y ::¡ue propicio otro derrumar-

de sangre mexicana, dado que al pasar de los años, sin que se observara varia -

ci6n alguna, se pensó en conquistar la libre elccci6n de gobernantes, rrcd.iante -

otro conflicto anna.do, y aún más, quf2! los c¿:¡rgos de elección p:ipular no fueran -

perpetuos; de esta manera se alcanzó diezmar la enfermedad ·de poder. Francisco -

I. Madero, entonce$, impulsó lil asonada 1-Xlr el sufragio efectivo y la no reelec

ción, logros soberbios, enjundiosos e imperecederos. Sin enbargo lil lucha y el -

descontento popular no han llegado a su fin, r.orque si bien €:5 cforto que, des -

pués de la Revolución de 1910, se vive en tiempo de paz; también es cierto que -

la lucha callada del pueblo mexicano, se viene dando al través de los procesos-

electorales de gran estofa, como el de 1988, contra del corrx:irativiS1TO y la dcm_i 

nación de un solo p.:irtido, posiciones que nos legó la mi~.mi.l reyerta de 1910. 

De esta forma C'.:: que se han venido olvidando los sacrificiO!i de vidas, 

tiempo y dinero, otorgados ¡::or el pueblo de México en su trágica historia, para

que no se vea, en un futuro cercano, el áni.m::> o voluntad politica de cilmbio, por 

parte de aquellos que nos han gobernado. Son pués, estos razonamientos los que -

hacen a los mexicanos seguir en disputa continua, con el único objeto de que no

se concreten las rcgrcsi6nes en la historia, tan deseadas por los grupos ultra -

conservadores entre los que se encuentra el clero, 
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2.3.- ESTATlfl'O ORGA!HCO DE CGlONFOJ?f. (1856). 

El conflicto generado entre liberales puros y rroderados, trae caro canse -

cuencia la inestabilidad en el gabinete del recien instituido gobierno interino

de la República y con ello la inteligente actitud de los conservadores al aren -

gar al pueblo para levantarse en armas, oponerse al plan de Ayutla y pedir la vi 
gencia de la Constitución de 1824; esta d(!sorganización JX>1Ítica y la nueva rea~ 

ci6n propiciaron que el viejo y cunsado General juan AlVarez renunciara a la ~ 

sidencia interina y nanbrara en su lugar a un Presidente interino sustituto, cu

yo nanbramiento recay6 en Ignacio Ccm::infort. Este ilustre liberal se enfrentó a

llll aparente descontento p::¡pular, ya que el gobierno provisionul, influido por -

los liberales puros, expidió las Leyes de Reforma, las cuales dadas las circuns

tancias rrencionadas lineas arriba, venían a otorgar tm pretexto más a los conseE_ 

vadores, quienes propiciaron diversos pronunciamientos en D<lxaca, Puebla, Guada

lajara, Querctaro y otros Estados, aduciendo que la contradicción existente en -

el gobierno liberal propiciaba confución nacicnal y falta de seriedad ante las -

naciones extranjeras, que tenían su vista fija en nuestro país. 

Ignacio Ccm.Jnfort, desde su pJ.rticiración en la Revolución de Ayutla, se -

rrostró de tendencia rn:xlerada; elemento elocuente que dcrrostró históricamente que 

los términos rredios nonrolrrcnte prnvoc.:m el fracaso de quien los profesa, lo que 

propicia grandes protesta:; contra su gobierno, orillill1dolo incluso, a rxmersc a

la cabeza del ejército federal para ccmbatir a los re..=iccionnrio!;; en San Martín -

Te>anelucan y D=otlán, de Puebla. 

Sin embargo.el Presidente interino sustituto dió a conocer el Est<ituto Org~ 

nico Provisional de la República Mexicana, el día 15 de mayo de 1856, documento

que encontr.:ib.J. su origen en el programa de administración dc:l gobiel'llo sustituto 

que se vi6 obligado a posponer su aparici6n d.ldas las circunstancias genera.<li3S -
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por la reacci6n. Al misrro tiempo e1 Presidente Ignacio o:rronfort pranulgó la nu~ 

va confonnaci6n del consejo de gobierno. 

Caronfort, trataba mediante el Estatuto Orgánico generar un ordenamiento ~ 

ra regular la vida de la República, con base en la idea de concebir concan:i tant~ 

mente orden y libertad, que entonces, hacian tanta falta al pueblo mexicano; por 

ello, es que se ingenió un ordenamiento que, lleno de buenos deseos, p11tliera - -

otorgar estabilidad social, pero no despotisrro; libertad, pero no libertinaje; -

reforma, pero no destrucción; progreso, pero no violencia, y en si mismo el Est!!, 

tuto Orgánico se consideraba caro una Constitución Provisional, en tanto el Con

greso Constituyente, ya reunido en la Ciudad de México, tenninab.J. la redacción -

del texto constitucional, reformador de la Constitución de 1824. 

Presentado el Estatuto Orgánico, se le encontraron dos errores profundos 1 -

1os cuales probablemente determinaron su muerte pr'CS11iltura, el primero que rrostr~ 

ba claras tendencias centralistas y el s<...->gundo que, prt..>c:isL!lli<!nte, en e~os nonen

tos se discutía ya el proyecto definitivo de la nur;:va constitución, aunado este

punto, a que existian ténninos poco cordiales entre la c-5.mara y el Ejecutivo. -

. Por lo que la oposición de los representantes populares y los Estados de la Repf! 

blica al Estatuto Orgánico fué rotunda, agresiva y peligrosa, lo cual S"O! expli

ca naturalrentc ,pués se consideraba que e1 central isrro severo contravenía a los

postulados de la nueva constituci6n y que restringid las facultades de los go -

biernos locales, lo cual era chocar abiertamente con el espíritu de la revolu -

ci6n triunfante, en virtud de que el sistl311.3 centralista había venido a identif~ 

carse con el partido conservador, mientras el liberal profesaba la Federación C2 

rro artículo flU1damental de su pro]roma. 

11Estando las cosas así, el congreso de!:';ignó 11na conisi6n para que estudiara 
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el Estatuto -Orgánico y dictaminara en este asW'lto, pero la canisi6n nunca di6 -

informe al respecto, ¡:>or lo que 1 la vigencia del Estatuto fué meramente teóri .

cau. B 

Ya depuesto, Ignacio Cooonfort, confesaba la disyuntiva que se le present6-

c:uando two que redactar el Estatuto Orgánico y la decisi6n dificil que taró, -

misma que le produjo su más doloroso fracaso, pero que concienternente, al mism:i

tiempo, le dió la certidunbf'\~ de que actu6 honradamente, se;rún sus principios y-

las necesidades de su patria; O:::m:mfort, escribia "··. tres eran, los caminos -

que se me presentaban: primero; dejar las cosas en el misrro estado en que se en

contraban cuando triunfó la Revolución de Ayutla; segundo, arrojarme en brazos -

del principio revolucionario, e introducir tcxias las innovaciones exigidas por -

él; tercero, t:mprender con prudencia las rcfonnas reclamadds µor la opinión litis_ 

ral. Pero el primero de éstos caminos ~ra un absurdo y un crimen, y el segundo -

otro absurdo y otra iniquidad, • , . entre estos dos cxtrmcis, a cual más vicioso, 

habla un medio prudente y justo, que se referia al tercer camino, para hacer que 

el pais llegara al término de sus deseos; es decir, la adopción de una p)litica

prudenterente reformadora, que satisfaciendo en lo que fuera justo las exigen- -

cias de la revo1uci6n liberal. no chocara abiertamente con los buenos principios 

conservado~s, ni las costunbres y creencias religiosas del pueblo"? 

Este ideario de CQronfort, jamás tuvo la oportunidad de crista1izarse 1 ya -

que, su p:>sici6n media prcxlujo una rchabil i tación del rrovim.iento conservador que 

aprovechándose de la inestabilidad del partido liberal, condujo la indecisi6n -

(8) De la f-bdrid Hurtado Miguel. Ele:rentos <le l)Crcc:ho Constitucionnl. 

Ed. ICAP. Pr~ra Edición. !Ail:<ico D.F., 1982. pp. 168-169. 

(9) Vigil D. José María. op. cit. pp, 92-94. 
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del presidente sustituto hasta obligarlo a la atxiicaci6n, dejando el pcx:ier en ~ 

nos de los conservadores. para dar inicio a la guerra de los tres años, caro ya-

se ha insistido en el presente trabajo. 

El Estatuto Orgánico, por otra parte, recogia los postulados fundamentales

del centralisrro colonial, que. a saber, se referian a la absoluta daninaci6n de -

tedas los ¡:xx:leres federales y locales por parte del ¡xx!er central, que en esta -

ocasión no contaria con restricción alguna, pués se eregia cano único y absoluto 

gobernante de todo el país, aunado a est:i, que se preservaban los misrros priv:il~ 

gios, consagrados en la Constitución de 1824, para los clérigos y militares. Te

niendo estas bases dicho docLDnento no tuvo la posibilidad de llegar a tener vi -

gencia practica~º aún cuando se suponía su vigencia te6ric~, a pesar de contener 

tedas las secciones correspondientes a una constitución, destac~ndose su capitu-

lo de Garantías Individuales¡ cano se explicó en punto 2. 1. de este traOOjo. Es

preciso rrencionar, que no obstante la lánguidd presencia histórica del Estatuto

Orgfinico, este vino a poner término a la anarquía que reinaba en la República, y 

acabó con las facultades extraordinarias de los gobernadores, "estableciendo un

sistema. de centralización SC.'9ún lo reclarroban las circunstancias y lo exigía la

rnisma naturaleza del gobierno provisional 11 ~ 1 

De esta m.lnera es caro se explica que un docw..ento que pretendió ordenar o

rcgla.'TICntar la vida violenta de M/~ico no pudiera tener la eficacia necesaria ~ 

ra rendir frutos, sin embargo, se debe decir, el Estatuto Orgfuiico no reWlía, pg_ 

líticamente, las carCteteristicas fundarrentales que un ordenamiento de su catego-

(10) Cardiel Reyes Raúl. La Filosofía de la Política en México. 

Ed. UNAM. Primera Edición. México D.F., 1960. pp. 55-58. 

(11) cardiel Reyes Raúl. op. cit. pp. 65-66. 
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ria exige, pues sus términos ambiguos y sus preceptos peco precisos, no exalta -

ban su autoridad de mando y aún más, al querer satisfacer a los bandos opuestos

en la lucha por el poder, nW'lca previó que JX.>Sturas tan incanpatibles no pueden

conciliarse, y la muestra de esto la tuvo México cuando al expedirse la Consti_ 

tuci6n de 1857, se observó claramente que su tendencia liberal fué preponderan -

te, a: pesar de que no se hubieran insertado todus los principios del ideario li_ 

beral. 

La tendencia de Caoonfort, palpable en el Estatuto Orgc.inico, prueba que la

inestabilidad no puede curarse con paliativos teiUdos de posturas poco claras, -

sino que en m:rrentos de pugna férrea por el p:xler ,es necesario conservcJr una po.2_ 

tura loable según convenga a los intereses de la nación. lloy día rm encontraroos

caro se resquebrajan sisteJM.s políticos eregidos por ideologías ¡:oca precisas, y 

en bases conceptuales tergiversadas, que no respondían a los intereses populares 

y que ya no pueden continuar con el cmgai1o, que ya no pueden encontrar explica -

ción 16gica a su continuidad; por ello es que se tiene que mirar más profund~!!. 

te en los anales de la história y retanar sus lecciones para no encontrar situa

ciones de encono y desastre caro la vivida por Ccm:::infort. Si se entendiera, que

tOOo país necesari<110C:nte requiere de ordcn¿¡mi_entos que den contestación oportuna 

y veraz al c.::imbio natural que día a día se va experimentando; y que el absur'do -

más canún es pretender estancamientos ilusos, h.Jsta que no e~ po::;ible resistir y 

se desencadenan luchas armadas por demás confusas para muchos, por ello,hacerros 

hircét:ric en que se debe dar un viraje a la fonTlrl en caro se viene manipulando - -

nuestro sistema político; para encontrar un cauce adecuado a las exigencias pop~ 

lares actuales. 
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2.4.- LA CENTRALIZACION. 

Los intereses bastardos de algunos cuantos propiciaron que desde la éPQCa -

de la colonia se utilizara cano medio efectivo de control la centralizaci6n, es

decir, el acopio del poder de decisión desde un punto estratégico y este punto -

estratégico fue establecido desde entonces en el lugar de donde provenían los C'2. 

lonizadores, Espaf"l.a, desde donde provenían las ordenes y dis¡::osicioncs, sobre t~ 

do lo que era la Nueva España. 

Efectiva:rcnte el centralisrro taró relevancia caro sistana político, a raíz

de la colonización y es éste uno de los principales rrotivos de la lucha indepen

dista, cuya culminaci6n dió origen a la disyuntiva del Centralismo o Federalis -

rro; confrontaci6n que se venti16 a lo largo y ancho de México, pero que su resi

dcncfa principal fué el Congreso Constituyente encar9ado de redactar la Constit!;! 

ción del pais, liberando el yugo colonial. Así es caro se declara inexistente la 

fonna de Estado establecida en el Plan de Iguala y los tratados de Córdoba y se

deja que la Nación, a través de las diputaciones provinciales, eligiera libraw~!! 

te la fonna de Estado que mejor le accm::x1ara. El principal efecto que se veía, -

radicaba en que el fcdcr.ali5JTO instituía la creación de organos de go!Jiemo que

se abocaran a los problanas regionales y los resol vieran de acuerdo con sus pro

pias instituciones locales. 

La pugna, Feder.:iliSJTO-Centralisrra, radicó fund~ntalmente en dos clases s~ 

dales, la media ilustrada (criollos y mestizos} que apoyabdn el foderdlism:> en

virtud de su creciente poder poli tico y sus intereses econán.icos y sociales; y -

la clase privilegiada que apoyaba el centralisrro, ya que ésta se encontraba fun

damentalrrente alrededor de la capital de la República y tenía la experiencia - -

de que medi,mtc el centralisrro pC>dirl controlar mejor sus intereses. De esta far-
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ma se impide al congreso constituyente cl.IIlplir con su fin, redactar la Constitu

ción del naciente pais libre, y por ello el 5 de novianbre de 1823 se reune un -

nuevo congreso ,el cual, finalmente el 31 de enero de 1824 aprueba el Acta Consti:_ 

tutiva de la federación Mexicana, en la misma se "sefiala el territorio, se rea -

finna la independencia, se declara que la soberanía reside radical y esencialme!! 

te en la nación, sigue estableciendo la r~ligión católica caro única, y, en sU -

articulo 5°: afinna que se adopta la formu. de gooicrno rcpublicaP.:i, representati 

Vil, PoPUlar y federal"~ 2 

Caro se puede ilpreciar la Constitución de 1824, pranulgada el 4 de octubre, 

dió término legalmente a la polémica que venia acarreando problemas políticos-

de gran mJgnitud, nada benéficos para la recién liberada nación. No obstante los 

preceptos constitucionales que establecieron el federal isrro, cano base para la -

integración de la República fueron desde su vigencia letra mucrt.J, ya que, en -

la prtictica se impuso el centralismo; dado el car.kter tibio que presentaba di -

cho orden<lmiento, lo que le valió que se le conocicrn caro Constitución de 1'ran

sacción,pués si bien es cierto que englobó los principios básicos del movimie!! 

to de independencia, entre ellos el federalü·,rro, también es cierto que involu -

cr6 aspectos contrarios al Estado liberal de derecho, pretendido caro ]os fue

ros eclesiásticos y militar, la religión católica declürada oficL1l del Est<.Jdo y 

aún más, dichos aspectos fueron declarados intocribles en el artículo 171 de la -

Constitoci6n de 1824. De este modo es que 1<1::; ideas liberales lograron dado el

pri100r impulso virtual de la Carta Constitucional de 24, rocx:lificando la estruct~ 

ra social, arrancar de raíz las instituciones que se seguian conservando provQ_ 

nientes, caro he dicho, del rég~n colonial, 

(12) De la Madrid llurtado Higu•:-1. op. C'it. p. 1•12, 
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En efecto,a pesar de que aquellos que junto con Santa Anna impusieron el -

centralisrro, fuera de todo ordenamiento legal, bajo el abrigo del partido conser 

vador o centralista integrado por gran parte del clero, los antiguos roonarquis -

tas, lm; espafloles y los grandes propietarios; no impidieron que Jos liberales -

reconstruyeran y organizaran a la sociedad mexicana. Así, p:xiem::>s decir, que dos 

documentos, posteriores a la Constitución de 24, fueron los que pretendieron dar 

sL•stento legal al centralismo; estos scm las siete Leyes de 1836 y las Bases Or

gAnicas de 1843. Ordenamientos que lograron su vida gracias a que Santa Anna, -

animado por la nc--cesidad de pcxier, crnpuj6 .:il hesitantc Partido Conservador par.:t

organizar levantamientos arm..1dos en diversas partes de la República y obJ igar al 

Congreso que aboliera la forma federal y estableciera una República centralista, 

Los prllreros pasos se dieron cuando se decretó que los otro~ estados queda

ran convertidos en depart¿)fl'Cntos y se trató de conservarles cierta autonanía en-

la designad6n de sus juntas, y también en su sistema judicial¡ y, en seguida se 

implantó la elección de gobernadores de los departarrcntos desde el centro, es d~ 

cir, por el Ejecutivo a propuesta de .la!:> jW1tas departilíOC!ntales. estas juntcJs, -

en cambio, se eJegian pcpularmente y constituían el ~nsejo del gobernador, te -

nian facultades econánico-municipaJes, electorales y lL>gisJativas. Esto propici6 

la inestabilidad social y econémica, de m:do que el cambio politice obligó .l los 

l..ila'B]c:; a lev<l!ltar·se en armas para aOOlir, lo que ellos consideraban .ilt.\J<ll, el 

centralismo basado en las siete Leyes de 1836, las cuales entre otms cosas dis-

ponian: 

La primer Ley se encargabd da declarar los derechos y las obligaciones de -

los rrcxicanos y habitantes de la República, y cuestiones relativas a nacionali -

dad, ciudadanía, vecindad y Ja condición de los extranjeros. 
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La segunda Ley, creó el suprerro poder conservador, organism:i aparentemente

defensor de la constitucionalidad y con atribociones que lo colocaban por encima 

'de los demás po::leres consti tuídos. 

La tercera Ley, se ocupaba del JXX}er legislativo, el cual, hizo integrar -

por un congreso bic-'\maral, encargándolo del prcceso de fonnación de las Leyes. 

La cuarta Ley, se ocupa del poder Ejecutivo, deposittmdolo en una persona -

cuyo cargo duraría 8 a.J1os; el Presidente de la Repúb1ica debia estar asesorado -

por un Consejo de G::>biemo y por su propio ministerio. 

La quinta Ley, se encarga del Poder Judicial, misrro que dcp:isita en la Su -

prema Corte de justicicJ, en los Tribunales Sup::!riores de los Departamentos, asi

cano en los de Hacienda y en los Juzgados de Primera Instancia. 

La sexta Ley, versó sobre el territorio de la República y el gobierno inte

rior de los pueblos. 

La sépti.nu Ley, establecía que no pcx:Ha hcJcersc alteración alguna a estas -

leyes, que integraron el constitucionalisrro olig,Jrquico, sino pasados seis ar1os-

desde su publicación. 

Estas siete Leyes degeneraron tanto el espíritu constitucionalista de 1824, 

que su férreo centralismo originó diversos rrovünientos fcdernlistas, cuya anéc

dota más desagradable es la segr(.>gación de TeXas respecto de la nación mexicana, 

pretexto histórico que se utilizó para ocultilr lo:. intCJ"'l.?Se.s cconá:ücos, p:>líti

cos y sociales de los Estados Unidos de rJorte f...rerica. De esta forma es caro se

lanza a la l\.Jz el Plan de Tacubaya, con el objetivo principal de organizar un -

D:lngreso Constituyente, este congreso no pudo culminar su tarea, ya. que, antes -

de su desconocimiento sólo pudo integr~r do-:; proyectos de constitución, Jos cua-

les ccmplanentados re1L--gaban el centraliSJTO por lo que se tuvo que reaHzar un -
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tercer proyecto, cuya discusión fué bastante hostilizada en virtud de que conte

nía principios liberales caro la libertad de culto, 1 a libre ensenanza y la li -

bertad de imprenta; con el terreno preparado, de tal fonTla, Santa Anna presionb

de rrodo tal, que se designó a una Junta Nacional Legislativa para la elaboración 

de un documento constitucional, previo desconocimiento del Congreso Constituyen

te, 

Esta Junta Nacional Legislativa dió origen a las bases orgánicas de 1843, -

docl.m"ento que fué realizado al agrado de Santa Anna, quien las sancionó el 12 d0 

junio de 1843, y cuyos lineamientos generales fueron de un exagerado y exacerba

do ccntralisrro; sin embargo, éstas bases orgánicas nunca pudieron regir la vida

p:>litica de la nación, dñdo que se ccmenzaron a oDJanizar levantamientos, el -

pri.Joo1'0 en San Luis Potosi, para pedir la reunión de otro congreso; con este le

vantamiento llegó Paredes a la Presidencia y tonan nuevos brios los proyectos ~ 

narquistas. Ante tales acontecimientos los incipientes liberales reaccionan vio

lentar;~nte y el 4 de ago~to de 1846 estalló un rrovimiento en la ciudadela, enca

bezado por Mariano Salas y Valentin qcmh Farias; rrovimiento que llegó a triun -

far, dando pauta para que el dia 22 de agosto de 1846, el llincral Salas decreta

ra la restauración de la Constituci6n de 1824, mientras se elabor·aba una nueva.

Con este rrovimiento armado parecía se dej.:iban atrás todas las esperanza~; de los

centralistas y todos sus tras11oc:hado5 intentos leg<Jlcs de perpetuarse. 

Surge, entonces, una nuev<J discordia, bien apn:wcchada p:ir los conservado -

res, en relación a definirse sobre la simple y 11.Jna rcstitu:ión de la constitu

ción de 24, la institución de reformas a dicha constitución o la ela\x:Jración de

una nueva constitución; se produce, pufo;, otra desavenencia social interna, y -

preocupación externa cuando se desata la guerra contra la invasión deJ impcria -

64 



lism:> anglo americano; en fin, es el México independiente un caos "· •• para en-

tonces, la situación del país es la anarquía: se .prosiguen los levan.tamientos y

las asonadas, la guerra de castas azota al pais, los filibusteros pretenden este 

blecer colonias en el territorio nacional, el rronarquista Paredes agita por do-

quier, el sistema federal se relaja, la hacienda pública esta en bancarrota ••.• 1? 
AJ establecer su Úl ti.Jro peri6do dictatori.:il, Santa Anna nanbra caro jefe de 

gabinete a Lucas Alemán, quien decret.:i, el 23 de abril de 1853 las bases para la 

administración de la República, con lo cual se prcpici6 que Santa Anna estable -

ciera Ja nús férrea y desastrosa de sus dictaduras en unión al centralismo y con 

apoyo de su aliado el partido conservador. 

Esta Última dictadura Santanist<.J propició en razón de su ferocidad, el l~ 

vantamiento armado de Ayutla, pues a d<.:.'Cir del maeGtro de la Cueva, el mcxicano

tcrtó conciencia de lo poli tico, el pueblo mexicano se víó obligado a enfrentarse 

de plano a su problrnia constitucional y adoptar sus decisiones políticas funda -

mentales. Desde luego que el principal problcrM lo enc.:arnó el dificil escollo de 

Federalisrro-Centra1isrro, ¿cual de las dos formas pol Íticas zc debíri. adoptar? en -

prilrer lugar la experiencia del ccntralisrro había drnostrado que el p:xier E!n - -

uncis cuantas manos no era benéfico a los inte1'Cscs de Ja patria y en segundo lu

gar.el fcdcralisrro durante el p:x:o tiempo qu?. se implantó, pudo prob.Jr que me -

diante su aplicación inteligente proporcionaría la paz, libertad y soberanía de

todo el pueblo mexicano, con lo que se ~itria la arm::mia entre la capital y-

las Entidades Federativas. 

Al triunfo de Ja Revolución de Ayutla, los liberales, veían coronada su lu

cha. con la asunción a la Presidcnciu del G:neral Alvarez, pero, p:ico tiempo duró 

{13) ~la Madrid Hurtado Miguol. op. cit. p. 167. 
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la dicha, ya que, el General Alvarez declinaria a favor de Cooonfort, quien sie!!. 

do un liberal de los llamados rroderados, pretendió conciliar las dos tendencias

opuestas y fracasó con todo y su Estatuto Orgfulico Provisional de la República -

~xicana; los liberales, puros, más tarde lograron estructurar el Estado Mexica-

no confonre a su programa, sobretodo mediante la prcmulgaci6n de la Constitución 

de 1857, el triunfo de la Q.icrra de los tres años y la desarticulación de la in

tervención francesa. 

De esta manera Ja Constitución de 1857 representa la consolidación del Est~ 

do Federal Mexicano, plenamente soberano dentro de los rroldes del ~nsamicnto li 

beral y deroccrático, así en su articulo 40 expres6: 11Es voluntad del pueblo mexi 

ca.no constituir.se en lUla República representativa, daoccrática, federal, canpue~ 

ta de estados libres y sobcrcJnos en tc<lo lo concerniente a su régirren interior,

pero unidos en una Federación establecida según los principios de la Ley funda -

rrental 11 ~ 4 

El centralisroo quedaba olvidado, bajo la afirmación de que, dicho sistema -

s6lo había dejado al pa.is huellas de .despotisrro, recuerdos de odio, y semillas -

de discordia, pero el últim:I suspiro de los centralistas, dentro del periodo Re

vol ución de Ayutla-QJerra de los tres arios, se dió cuando en Wla maniobra de de

sesperación busc.iron el apoyo externo de una m:marqub europea que recayó en Ma

ximil iilJlO de Habzburgo, quien acept6 la cor'Cna de nuestro pais en 1864: desgra -

ciadamente para el partido conservador, luchadores p:::ir el centralisrro, M.Jximili~ 

no manifestó que aceptaba. el JXX}er constituyente que se le confería, para organi._ 

zar el imperio en la inteligencia de que se crearía W1 orden rt.->gular y se esta -

blecerían instituciones sabiamente liberales. Desde luego que los conservadores-

(14} De la M::tdrid Hurtado Miguel. op. cit. p. 179. 
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y básicamente el clero mexicano se rrostraron naturalmente descontentos con esta-

ideolugía de Maximiliano. 

Sin embargo Maxim.iliano, estaba muy lejos de sentir cerro propios los princi 

pios de Jos liberales mexicanos ya que encarnaba la negación de uno de los prin

cipios Fundamentales del libcralism::i, a saber, la soberanía popular y la fonna -

repúblicana y derocrática de gobierno; no obstante cabe resaltar que es loable -

que este principe haya presentado un pro:.;rrarna liberal, que en 1865 haya expedido 

una legislación desfavorable a la iglesia y que no haya llamado a los conservad!! 

res a su gobierno, sino que 11.:mó principalmente, a los restos del partido libe-

ral rroderado. 

Triste fué el final de M.:tximiliano, quien dc~pué$ de su EstdLUto Provisio -

nal del imperio mexicano, el cual no tuvo nunca vigencia, no tuvo ruyor trascen

dencia, aún :Ms porque hizo residir la soberanía en la personu del ar.pera.dar y -

en seguida de los hechcs de Querétaro, el partido conserw.dor clásico mexicano,

perdió para sienprc su influencia en el desarrollo p::il itico del país. De esta m_! 

nera el desenlace histórico de este segundo intento imJX.'ri.Jl es conocido, Juárez 

vuelve triunfante a la capital de la Rcpúblicd el 15 de julio de 1867 y restauró 

la República y el régimen constitucional que identificó el federalismo caro un -

sistaM p:>lÍtico que a!jeguró con mJyoI' eficacia que otros sistemas, el florcci -

miento y la preservación de la libertad, t<Jnto individual, caro de las colcctiv_!. 

dades locales. 

Efectivamente, aunque los estados de 1<1 feder~ci6n mexicana se declararon

soberanos en su régimen interior, tal soOOrania en realidad no existía, puGs, !;C 

obligaba a los estados a adoptar para su régimen interior la forma de gobü•rno -

republicano, representativo y pcpulc1r, (artículo 109 de la Constitución de 1857) : 
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además de que se les imp::mian ciertas restricciones, prohibiciones y obligacio -

nes en relación con el gobierno federal, lo que a la vista de los federalistas -

era una forma natural de canportamiento dentro de to::lo un conglanerado . cii..ri:dro, 

a efecto de que se propiciara la convivencia social y el desarrollo cocirdinado -

de los estados con la federación para no exponer al país ante los intereses im~ 

rialistas de r.ucstro vecino del norte, caro otrora sucedió. Pinal.Jrente, para - -

bien o para mal, el federalisrro quedó aceptado en la Constitución de 1857: ca<>i

dirlaroo~ que p:ir unanimidad y en forma definitiva, en la orgill1izaci6n constitu -

cional mexicana; incluso se instituy6 el amparo caro instrurento procesal jurldi 

co, para proteger, ¡x>r un lado, las garantías individuales, y par otro, al sist~ 

ma federal, ya que se estableció que el proceso de garantías constitucionales -

pro::ederia por invasión de canpetcncias ya sea de la federación en perjuicio de-

los estados, o viceversa. 

El incunsable ímpetu del partido conservador, pertubÓ durante mucho tienpo

la vigencia de la Constitución de 1857, de tal fonna que se realizaron 81 refor

mas de tipo ¡xilitico¡ la principal refonna se dirigi6 al restablecimiento del -

equilibrio de poderes, ya que, la Constitución de 57 tr>nía una tendencia exager~ 

da a dar mayor prcdaninio al ¡xxler legislativo y restaba fuerza al poder ejecut.!._ 

vo. Este indicio dió la pauta, más tc'.lrde, a las refornus que se hicieron a la -

constitución de 1857 bajo el régimen del General Porfirio Díaz, con miras ha pe::, 

petuarlo en el p:>der: de esta manera y bajo la dict;_idura porfirista renacen Jos

brios del partido conser1ador par.:i instituir de fonna definitiva y legal el ccn

tralisnn, que dadas sus caracteristicas, beneficiaba en grado suro los prop6si -

tos de Porfirio Díaz, para pcr()0tuarse en el poder. Pero la helada ola que prov9_ 

c6 la Revolución de 1910, enfrió los bríos de los co11servJdor·cs. 
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La vigencia de la Consti tuci6n Federalista de 1857 fué de 56 · Mos, que se -

vi6 prolongada mediante la pranulgaci6n de la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos de 1917, la cual también estableció caro sistema politice -

el federalisno. 

Es trhgico darse cuenta de la realidad. pues si bien es cierto, que legal -

mente nos institubros bajo el sistena federalista, también es cierto que en la -

práctica vivim::>s irurersos en un cerrado ce'1tralismo, que no ~rmite la correla -

ci6n entre las entidades federativas y la federación, sino muy por el contrario

una si.misión poli tic a desmedida de las entidades a la federación. 

Esta desgracia, que nos persigue desde quien sabe cuanCo,hil obligado a sen

tir tal aberración caro algo natural o caro en derecho se entiende in veterata -

consuetudo et opinio juris seu ncccssitatis, es decir, la costi..mbre es ley, pues 

la práctica de influencia del centro, en las relaciones internas de las entida -

des federativas, se ha dado durante lU1 largo tianpo de rro::lo que la m::xialidad de

gradante fué que el todo {X)deroso en turno eligiera entre sus allegados a los g9_ 

bemadores para que una especie de lacayos le ayudaran il burlar los preceptos -

constitucionales más elevados del mundo, según doctrirorios del Derecho. 

El centrali sm:::> sigue vivo, nos ahoga, nos perturba y nos ha llegado a medi~ 

tizar de tal forma que los más recientes despertares, cualquicrn que sea su ori

gen, son los gobiernos interinos de San Luis Potosi y Guanajuato, que rezultaron 

de las elecciones del 18 de agosto de 1991. Pero los intereses de la clase en cl

p::ider se desvían de los intereses ¡x>pula.res y sorprende que el clero, ferviente-

luchador por el centralir,iro y cotos de p:xier, .sea digno de enunciarse en los in

formes presidenciales de la era Salinbta,con el objetivo finrc de obtcnqr su ~ 

conocimiento, inecesario, jurídico y demás prerrogativas YiJ. rel>as,:,das ¡XJr lii hi:;_ 
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toria; de tal magnitud es el crecimiento de este ¡xxl.er arrogante volcado en el -

poder ejecutivo que la nación mexicana viene perdiendo identidad y se envuelve

en la persona del cx:upante en turno de la silla presidencial. 

M{•Jd.co debe encontrarse de nueva cuenta con los principios liberales y so-

bre todo fijar la meta de un futuro, más proxi.m:> que lejano, en el federalism:> -

real y absoluto tal caro lo prcvib la Constituci6n de 1 857 y tal caro lo preevé

la Consti tuci6n de 1917. No pensür en más reformas, aún cuando il.quellos conserv~ 

dores recalcitrantes quieran entender que vivimos estancados y que el clanor po

pular pide cambios; porque entonces seguirian las reformas y nunca Ja aplicaci6n 

rcJl de la ley y mucho menos la instauración de los canales que sirvan para lo-

grar la coacción necesaria. 

2. 5.- CARACI'SRISTICAS POLITICAS DE LA CONSTITUCION DE 1857. 

En el entendido de que legal.mente la constitución de 1857 estableció el ré

gimen de gobierno con base en el Federalisrro, pero que en la realidad el federa

liSll'O, aún en la actualidad, no cobró aplicación objetiva, tal caoo se expuso en 

el inciso anterior del presente capitulo, en este punto tratareroos los aspectos

politicos, en cuanto a los preceptos em.arcado::; en Ju constitución de 1857. 

Una de las principales características del ordenamiento constitucional, al~ 

dicto es preservar e impulsar el federalisrro, definiéndolo en el sentido de que -

para todo lo concerniente al ¡xx1er de la federación desapan...--cen y deben desapa~ 

cer los Estados; y, para todo lo que pertenece a éstos, desaparece y debe descJPe 
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recer el poder de Ja federación; era esta la conceptualización teórica perfecta

que desentrañaba desde lo más profundo el verdadero sentir del pueblo y sus icÍc2_ 

logos liberales a efecto de construir una verdadera Patria, fuerte y unida ante

los extranjeros, solidaria y org<111izada entre su pueblo. De donde podanos apre -

ciar perfectamente. otro gran concepto, el de Soberanía Nacional, 

Con la integración de las Leyes de Reform.J. d. la Constitución de 1857 que, a 

manera de hanenaje a los hanbres de la victoriosa )' sirnipre recorda.:!a Revolución 

de Ayutla, realizó el entonces presidente de la P..epública Mexicana, licencii1do -

Sebastiáin Lerdo de Tejada se terminó con la organiz<lci6n de verdaderos preceptos 

liberales en la O:>nsti tuci6n de 57, lo que le valió que se le considerara caro -

una de las Con~tituciones mejor elaboradas; desde este punto pa.rti.Jros para int~ 

ducirnos en su estructura y i:specificar sus curacteristicas fundamentales. 

El artículo 39 de la C.Onstitución de 1857, establecía: ºLa Soberanía reside 

esencial y ol'iginariamcnte en el pueblo. To.:lo poder público dimana del pw~blo, y 

se instituye para su beneficio. El pueblo tiene en todo tiemPo el inalienable d2 

recho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

Diversos estudios doctrinarios han pretendido explicar el contenido profun

d~nte patriótico del artículo transcrito,pcro de alguna fornu simplificada se

entiende que "La Soberanía es una fuerza suprona y consiste en la facul tdd que -

teda nación tiene para organizarse, conservarse y desarrollarse, al amparo de -

los principios de independencia, de dignidad públiC1, de unidad, y de potestad -

de constituirse y darse leyes. de ejecutarlos y aplicarlds"1? 8.Jjo la considera-

ci6n de que Pueblo, según Bluntschli, es una ccmunidad de f.J111ilias que. hecha -

(15) 1-bralP.s Jimen'='Z Alberto. La Constitución de 18'57 (Fl-rr1JoHisté.rimJtridico). 

Ed. Instituto Nacionul de la Juventud Mexicana. México [1.f'. 19J7. 

Primera Edición. pp. 113-114. 
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abstracción del lazo político, se siente unida por el origen y la cultura, y es

pecialmente por la lengua y las costt.rnbres¡ de que Nación, según F'oignet, es una 

reunión de hanbres que tienen el mismo origen, las mismas tradiciones, las mis -

mas costtmlbres, las mismas aspiraciones, y ordinariarrente el mismo idiana, y que 

el Esta.do, es una reunión de hcrnbres que habitan el mismo territorio y están su

jetos al misrro gobierno. Por lo tanto el Pueblo, en nanbre de la soberanía, pue

de alterar o roodificar la fonr.a de gobierno cuando así le pla '!ca, acatando siem

pre 105 formuliQros constitucionales, lo que vale decir haciendo intervenir 

los cuerpos legisladores, esto Últim:::i se refiere a la división de rxxJeres. 

A todo lo anterior se tuvo que implementar un toque particular, en virtud -

de que los términos que maneja el articulo 39 son genérico~, por lo que a tra -

vér, del orticulo 40, se determina que: Es voluntad del pueblo ~:dcano consti- -

tuirse en una República representativa, denocrática, federal, canpuesta de Esta

dos libres y soberanos en tcxio lo concerniente a :.;u ré-girren interior, pel'o uni

dos en una federación establt.>eida según los principios de esta ley fundarrental .

De esta manera cada individuo integrante del pueblo rrexicano es capaz de delegar 

parte de su soberanía a w1 representante elegido por él misrro bujo el sistema d!::, 

mocrático, es decir, que tcxl.o ciudadano puede hacer uso de sus derechos poli ti -

cos y desempci'lar las funciones del poder. 

De aquí se desprende que la idea de la repre~entaci6Ó politica e~ta inti..mil

rrente ligada con la doctrina de la soberanía p:Jpular. La Constitución de 1857 ~ 

presenta, entonces, la consolidación del Estado Mexicano cerro entidad soberana -

en lo político, representa adcm.5.s, la estructuración de un Estado dentro de los-

nnldes generales del l.iheralism:J dr-m::crático. Uo obstante qui? este documento y -

p::ir el lo el E:;tado Mexicano encontrara tantos obstáculos, durante los gobiernos-
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siguientes al de Juárez. Desde luego que los liberales proyectaban, en términos

generales. una nación moderna que se apoyara en una burguesía progresista: pués-

proponían que la propiedad privada t001.3ra un rurnOO social, pretendiendo dar sol!:!_ 

ción al problema agrario que ya existía¡ pero la abrLmadora mayoda de iooxicanos 

estaba sujeta a las fuerzas tradicionales de hábitos y costl.mbres que no facili

taban B) advenimiento del cambio, ni la adopción de nuevas instituciones, aún -

así el pueblo estaba ani:::irnte de que la necesidad de una lucha por la razón y -

el progreso, contra la estupidez y los vicios de las instituciones retr6gradas,

desembcx:'aría forzosamente, en la pranulgaci6n de una Constitución de avanzada, -

que otorgaría los elementos fundamentales para concretar los concepto::; de liber_<! 

lisrro y democracia. 

Por lo que la Constitución de i 857, prevé en su articulo 50 la división de 

Poderes con lo cual pretende que el pxier, cm.:inudo de la ::>oberc.1nfo ciudadana, no 

se pierda por obscuros caminos que inclinen ha su depositario al abuso; el mc~

cionado articulo planteaba que el R:xler Legislativo se de¡::-osi taba en una sold -

asamblea (C.Ongreso de la Unión), rechazando la técnica bic¿¡meral ista. Que los d.!_ 

putados integrantes del conoreso fuesen electos cuda dos añw en elecci6n p:ipu

lar indirecta. Por otro lado. el Poder Ejecutivo de la federación se depositó en 

una sola persona, el Presidente de la República, siguiéndose la técnica, del A;;

ta de Reforma de 1847, de suprimlr la Vicepresid~ncL1; la Presidencia también flr 

puesto de elección popular indirecta. Findlmcnte, el Suprem:::i Poder JUdicial de -

la Federación se depositab.J en la Suprema Corte de Justicia, integrada por oncc

ministros, también de elección popular indfrecta. Esta característica, de la - -

Constitución de 1657, se debe entender caro una forma de protección a la liLcr -

tad hm1ana, con la 1T1Ctáfora de los frenos y contrapesvs o del poder politice W-
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lanceado; estrictamente es un medio idóneo para garantizar el respeto y el ClDY\ -

plimiento a las garantías individuales o derechos del hanbre y el ciudadano, p~ 

to que ya fué tratado en la presente tesis. La división de poderes se establece-

para danostrar ferreamente que 11la autoridad de las sociedades es absolutamente

ilimitada parque ésta es precisa y esencialemnte tiránica caro lo prueba la ex~ 

riencia11~ 6 

cuancto se celebra el pacto federal, y mucho antes, cuando Jos individuos -

convienen en unirse en sociedad, el llamado contrato social, se pcevce que a - -

efecto de que se de cumplimiento tanto con el contrato social cano con el pacto

fed.eral, exista un órgano autónaro que mediara los conflictos surgidos del incl.J! 

plimiento con dichos preceptos¡ de ésta manera se instituye el Poder Judicial, -

que tendrá a su cargo la impartici6n de justicia según el caso concreto que se -

le presente¡ en seguida se observa, que de~ haber una fuerza lo suficientemente 

consolidada, para que haga se cumpla efectivilm.:!ntc con las resoluciones del Po -

der Judicial y aún más para que administre y organice toda la riqueza nacional,

p:ir ello se encargaron dichas funcione~ al Ftxier Ejecutivo y por últiroo se exi

gía, naturalmente que otro órgano se encarg.:i.ra de vigilar y nornur la!:> cctivida

des de los dos anteriores Po::leres y en general de la sodcdad, al efecto se en

cargaron dichas funciones al Poder Legislativo. Todo esto con el fin de que el -

poder no se virtiera en autoritarisrro y que "tcxia autoridad, sea de la clase que 

fuet'C, tenga límites en el ejercicio de sus funcione~;, dentro de los cuales debe 

contenerse, y que ni al pueblo ni a sus representantes les sea licito atropellar 

los derechos de los purticulares ... 11!7 cuyo único fin, al organizarse en sacie -

(16) López Díaz Pedro. Liberación Ideológica de México. Primera Edición. 
Ed. Costa - t.J.!IC. México D.r~., 1978. pp, Bo-81. 

(17) López Díaz Pedro. op. cit. pp. 82-83. 
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dad y conformar la federación es conservar su libertad, seguridad, igualdad y -

propiedades, y no ceder estos derechos en favor de un cuer¡:o rroral que ejerciera 

amplia y legalmmte la tiranía desp6tica sobre aquellos de quienes había recibi

do este irunenso y fonnidable poder. Es entonces, que el sistema representativo -

cobra validez en nuestro sistema político de 1857. 

Sin anb<lrgo la parte de organiz.3ci6n políticd de la Constitución de 1857, -

adolece de grandes errorus que básicamente se analizaron en el "libro La Consti

tución y la Dictadura de Emilio Raba.sa, para quien el mayor defecto de la Consti.. 

tuci6n de 57 es el desequilibrio de poderes públicos, o más concretamente, el -

que la constitución creó entro el Legislativo y el Ejecutivo, dado que Rabasa -

desconoce el carácter de "poder" al Judicial"~ª 

Otros aspec.·tos trascendentes de la Constitoción del 57 son Jos enmarcados -

en los articulas 126, 127, y 128; el primero de estos articulas determinó que: -

Esta OJnstitución, las leyes del congreso de la Unión que ananen de ella y to

dos los tratados hechos o que se hicieren por el Presidente de la República, con 

aprobación del congreso, serán la Ley Suprcm-i. de la Uni6n. Los Jueces de cada E~ 

tado se arreglar.:m a la Constitución, leyes y trritados a pesar de las disp::isici2_ 

nes en contrario que pueda haber en lJs Constituciones o Leyes de los Estados .

En el articulo 126, antes transcrito, se deja ver la supremacía de la C:Onstitu -

ci6n, caro la regla juridict.J máxima que llega a supc.>ditar el I::studo al Oerccho,

es decir, que el ejercicio y la estructura mü;ma del poder poli tico deben estar-

sustentadoz en un ordenamiento suprerrc. 

En tanto el ..i.rtículo 127, cxigi6 que el ordenamiento rr8xiroo pudiera ser re

formado, solo con la int('rvención d<~l Congt"}SO y df~ las lt.~islaturas de los Est~ 

(18) Medina Hilario. El J,ibo."?ral isrro y la Hcform:i. en Hú:dco. Pl'inv:..•ra E<lici6n. 
&l. UHAM. México D.F'., 19)7. pp. 553-5'.;A. 
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dos; proponiendo, de esta manera, la protección al sistem.1 constitucional, ale

jándolo un po:o de las tentaciones y tergiversaciones de los hanbres en el po- -

der. Por ello se involucró al congreso para que el sistema constitucional pudie

ra modificarse y aún más se llamaba a dicha participación a las legislaturas de

los Estados; creo que entonces se consideraba en su amplia expresi6n el concepto 

de Soberanía Popular. 

Por otro lado, el artículo 128 obedece a la experiencia que tenían los poli· 

ticos mexicanos de la vulnerabilictJd fáctica de loS documentos constitucionales, 

del desconocimiento frecuente que hubo de ellos durante los primeros años de vi

da independiente, por parte, sobre todo, de las fracciones militares y de los i!!. 

tereses creados que no se acarodatxm a un orden constitucional. En consecuencia, 

es fácil de entender el objetivo que perseguía dicho articulo, que extendía la -

vigencia consti tuc:ional aún cuando fuese desconocida, p:Jr rredios extraílas a los

seílaladas por ella misma, para !;U reforma. o incluso su abolición. 

El mul tici tado articulo int~raba el tí tul o octavo de la Consti tuci6n de -

1857 denaninado De la inviolabilidad de la Constitución ; el articulo 128 pre

veía: Esta Constitoci6n no perderá su fureza o vigor aún cuando por alguna rebe

lión so interrunpa su observancia. En caso de que por cualquier transtomo públ l. 

co se establezca un gobierno contrcJrio a los principios que ella sanciona, tan -

luego caro el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y con

arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieran expedido ~erán juzga -

dos así los que hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebelión caro lo!; 

que hubieren cooperado a ésta • 

La COnstituci6n de 1857 es Ja primer<1 que sienta las base5 para una verdad~ 

ra organización política, caro se ha vtnido ex11licando, las características que-
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dicho ordenamiento fwidamental presenta son, para su rroncnto histórico, loables, 

a tal grado que en su esencia se conservaron en la OJnstitución de 1917. No obs

tante es preciso enfatizar que en los artículos analizados anterionoente ,por -

ser los representativos del sisterM politice de 1857. se encuentra el esp1ritu -

liberal, el cual sianprc enfocó su lucha a el establecimiento de un Estado r-bde!: 

no, que perdurara y madurara para beneficio de la nación. La adopción de un sis

tema federal 1 el aglutinamiento de Estados libres y soOOranos, la erección de un 

peder lmico federal y la división de dicho ¡::oder en Órganos cuya5 funciones, de

rechos y oblig.Jcioncs también se establecieron¡ precisamente son en su conjun

to logros que permitieron abrir nuevos caminos al ~1'~xico independiente, propi- -

ciando su rcconocimien to mundial. 

La superestructura política, también asimiló los embates históricos y prul!

ba de ello es la inigualable protección legal que se otorga en la misma Consti t~ 

ción de 1d57, en virtud de que el pueblo JOC>xicano ya estaba cansado de ires y v~ 

nires de ordenOOentos legales, muchos con buena durabilidad y otros que incluso 

jamás tuvieron apl icaci6n. Ya era costunbre que pequef'l.os grupusculos desconten

tos, con el simple hecho de levantarse en anr.as y proclruna.r un supuesto plan en 

aras de sabe quien, decretaran la invalidez de los ordenLlffiientos jurídicos bási

cos para la vi-da en sociedad y para la defensil de la nación ante los intereses -

rrezquinos del extranjero. Las turbulencias anro<fas vi.vid¿1.s i:'!l México, lo hicie -

ron vulnerable y presa ftlcil de paises a.'TI.biciosos, caro el imperio norteamerica

no. Por ello~ posible que en la propia Constitución de 57 se insertara el art.!_ 

culo 128, que hace obligatorio, so pena de delito contra la patria, el respeto a 

la Constitoci6n y sobre todo su vigencia antes y dt:~pués Je que se porpctuen ru

beliones o 100tines; la Constitución de 1917 prcvt> esla-pai·tic!JlJridad en suª!:. 
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ticulo 136. 

Por otro lado, debesros pet"C'atarnos que un lastre arrastrado desde la vigen

cia de la Constitución de 57, lo ha sido el interponer ante un deber de ciudada

no patriótico y nacionalista, un supuesto deber partidista o de clase; por ello, 

el que en la Constitución de 57 se haya establecido que para su rcfonna era ese!!_ 

cial la verdadera participación tanto del Congreso de la Unión coro de las le

gislaturas locales, desde entonces, pareció letra muerta, en prirrer lugor,porque 

no se prevenian cambios o refonnas, y en segundo lugar,p::H·iue la gran rcfonna no 

se dió ce esta manera, sino través de un congreso constituyente que dió ori-

gen a la actual Constitución de 1917, cuyo verdadero nanbre lo es Constitución -

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que refonna la del 5 de febrero de - -

1857. 

Hoy día, aún cuando la Constitución de 1917, conservó en su esencia lo pre

visto por el artículo 127 de Ja Constitución de 1857, también f>il?'L~ dormir el -

suef'1o de los justos, en virtud de que ~e sigue aplicando la regla de anteponer -

intereses partidistas o de clase a los intereses sociales, que permitan mayores

beneficios a la nación en su conjunto. Ahora rcsul ta que se da mayor imp:irtancia 

al hecho de mantener una maYQría partidistu, por el partido en el poder en el -

Congreso de la Unión,que preservar gubernaturas estatales; con el único objetivo 

de aliviar y facilitar el paso a la pranulgaci6n de toda iniciativa.que el enea!:, 

gado del Ejecutivo Federal en turno cnvie p.::>r muy perjudicial que se.:i a los i!'.!, 

tereses pcipulare~. zin analizar su contenido y ofreciendo un voto a favor siste

mático. 

Estos actos agreden abiertamente a la tr.-tyectoria histórico constituciona1-

de nuestro país ,que se ha esforzado por conquistar un vcrdCJdero Estado de Dore -
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cho. un real Estado Mcxlemo con todo lo que implica en su extensión la palabra -

m:x!ernidad, y no con el sentido hueco y carente de sustancia que en la actuali -

dad se nos quiere presentar. Hoy nos encontrarrcs que nuevos renglones son los Q..E 

borran todo un gran legajo hist6rico, se refonna y se adhiciona la o:mstituci6n

según el gusto y ccmproniso particular del Presidente de la República en turno,

cuando debiera fijarse un canproniso social y ctmplir con los ordenilffiientos ju-

ridicos que regulan nuestra vida en canunidad, sin la necesidad de refonnar y -

adidOnar la Constitución, sin impJrtar los medios para lograrlo. El pueblo me-

xicano se encuentra sin Revolución de Ayutl.J, sin Revoluci6n de Reforma y sin ~ 

volución de 1910, porque ahora la história cambia según la exposición de rootivos 

de la reforma al articulo 27, y la ab~urda reforma al articulo 130 de la mis

ma Constitución de 1917, 
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CAPITULO III.- LIBERALISMO MEXICANO • 

3.1.- EL LIBERALISMO INSPIRADOR DE LOS DEBATES PARLAMEITTARIOS DE 1857. 

Desde el m::snento en que liberales m::iderados y liberales puros, tcmaron caro 

inicio de su lucha la Revolución de Ayutla, el desenlace lÓJ'ko era que intervi

nieran preponderant~nte en los debates y construcción de Ja O:mstitución de -

1857. La historia mis.mil reconoce los Urillantes y preclaros dizcursos en Jos de

bates parlamentarios de 1857, que los liberales de todo cu:lo pronunciaron, y - -

aún más, los dü;cursos que los partidarios del conservadorisrro sostuvier:m a fa

vor de los misrros pcstulados liberales. 

El liberalisroo ccm::> corriente ideolégica, que crece y se enriquece a tr,wés 

de Ja lucha atm-Jda impregna e inspira los debates parlamentarios de 1857, dando

caro concecuencia la pranulgación de la Con5titución de 1857, todos esos precep

tos que se erigieron sobro un verdadero sentido hbtórico, social y político; al 

paso de los .:ú'\os han pcrYJido su raz6n de ser, a decir de algunos, ::;e virtieron

en anacf'Ónicos, obsoletos de tal roodo que ya no tienen ap1 icabilidad; sin 6llbclr

go debe caber la reflexión, pues la história na se hace bc>rrando el pasado ni se 

escribe de un solo plumazo, por lo que las recientes rcfonMS propuestas a los -

artículos 3°,5°,27 y 130 de ht Constituci6n Política de los E~.tados Unidos Mexi

ca.nos de 1917, que tienen sus raíces en la prcpia Constitución de 1857, mucho d[! 
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tes de ser pranulgad.:is debieran estudiarse y encontrar el matiz adecuado; de tal 

fonna que corresponda a la trayectoria histórica de México. Nunca se deben dar -

virajes bruscos al acontecer de los mexicanos, puesto que herros sido educados ~ 

jo ciertos criterios que tanaron auge desde aquella corriente liberal. De ésta -

forma vcreros la trascendencia histórico-política dB los del:x"ltes parlamentarios

de 1857, que tras el restablecimiento de la Constituci6n de 1824, en virtud del

Acta de Reforma de 1847 y finnado el tratado de Guadalupe, que puso fin a la gug_ 

rra de Estados Unidos a México, tuvieron el deber de dilucidar sobre la trayect2 

ria y futuro del pueblo de México. 

"Los principales preceptos, puestos a debate por los liberales, fueron la -

dcclaraci6n dí! los derechos del hanbre, la igualdad de derechos, el derecho de -

propiedad, las obligaciones y derechos de los ciudadanos, la soberanía Nacional

y el régirren de gobierno, la posición de los Est¿¡dos de la Federación frente a -

los ~eres de l.:i Unión, el fcdcralisroo y la desamortización"1 . 

A partir d~l 18 de febrero de 1856, el Congreso Constituyente inició sus -

trabajos y delibemciones, el cual se cncontrabcl integrado por un grup:> de ciudf! 

düllOs de gran dignidad hlnli.lna, vasta preparación cu1 tur.:11, clara inteligenc.ia, -

brillante elocuencia y vigoroso espíritu reformador•, animados también por el más 

acendrado patriotism::>, lo honrudcz m5s prfotinu. y la mis fínne zinceridad de co!! 

vicciones ~1iticas112 • Lo que ayudó a que Jos debates parlamentarios de esa épo-

{1) José Rogelio Alvarez. Enciclopcdi~ de ~xico. Tcm."l II1. 

Ed. Enciclopedia Ce México S.A. ~,~xi("O D.F., 1978 PP-420-421. 

{2) cué cánovas ~ustin. op. cit. pp. 3)-40. 
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ca pasaran a la hist6ria caoo verdaderos pilares de la vanguardia mexicana; de -

ellos se desprenden conceptos de lU1 gran valor literario y hunano, originaron el 

entendimiento lúcido de las consecuencias funestas del centralis;w y el conserv~ 

durisrro¡ todos en términos generales propiciaron la reconstrucción del país, que 

ahora se viene resquebrajando mediante refonnas obscuras y poli ticamente par ti -

distas. De los grandes valores dentro del Congreso COn::-.tituyl:!nte p.:xlem:Js mencio

nar a los ilustres Valentín C'.:mez Farías, Ponciano ru·riaga, Ignacio Ramírez, Mcl 

chor 0::.1mpo, Francisco Zarco, Lt.>Ón Guzmán, Guillenro Prieto, Ignacio L. Vallarta 

Isidoro Olvera, José Matías Castellanos, Santos Dego1lado y José María Mata. 

Los liberales, caro inspiradores de los debates parlarrentarios de 1857, CO!!_ 

virtieron ese congreso en una escuela de libertad.de civisrio y de energía y lo -

graron la expedición de una ley fundamental que estableció un rl>gim::m de dcrrocr~ 

cia e igualdad p:>litica, gar..intizando las libertades civiles de los mexicanos; -

ellos actuaron c:ano verdaderos representantes de la doctrina política y social -

que Santa Anna había perseguido implacablanente sin lo;¡rar destruirla. De aqui,

que los principales trabajos de aquel.la asamblea se acentuaron en la revisión de 

las actas de la dictadura de Santa Arina, entre ellos el decreto de 1853 que res

tableci6 en el -p3ÍS la orden de los jesuitas; la aprobación de las leyes sobre -

abolición de ful.:'ros y sobre des.:uoortizaci6n de bienes de corporaciones eclesiás

ticas y civiles: la discusi6n y aprobación de la constitución rectcrdl de 1857 y

el estudio y exarren de varias leyes orgánicas, reglamentarias de diversos artíc!! 

los constitucionales. 

En lo particular, los liberales in:tg"!rrn a q..c m los debates p._1rlam:.>ntarios

se determinara si el Estado J!ICXicano se constituía sobre una base darócrática e-

independiente de todo extrai':o rocter, o si subsistiría la antigua teocrácia du -
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más de tres siglos, es decir. los puntos culminantes fueron el progreso, la 1i -

bertad y la reforma. 

Los liberales y conservadores. entonces. en el m:mento culminante de su Ju-

cha representaban el secular e inexorable conflicto entre el pasado y el porve -

nir. "Pero los liberales de 1856 iban a actuar en condiciones más maduras y ani

mados por un ideario más claro y más revolucionario"3, Por ello en el proyecto -

de Constitución, olaOOrado p:lr Arriaga, se proc:!.:imaba la libertad religiosa, la-

igualdad, la soberanía popular y los otros derechos y libertades del hcrnbre, que 

se proyectaron en algo más que principios especulativos y metáfisicos, p:>stula -

dos prácticos y realistas. Postulados caro el de Ponciano Arriaga, quien declaró 

las necesidades de una Constitución no puramente política, sino que consideraba

en el fondo los males profundos de nuestro estado social; el de Ignacio Ramírez, 

quien cxalt6 en el Congreso el peder sobcrdno del trabajo, afinnando que el ver

dadero problmia social consistía en emanci~r a los obreros de los capitalistas, 

convirtiendo en capital el trabajo, pro:Janundo adem..ls el derecho de la Jrd.ljer a

su emancipación social y politica; el de José María del castillo Velasco, quien-

proclamó el derecho de todo pueblo en el país, al dü;frute de terrenos suficien

tes para el uso canún de sus vecinos, y el de Matías Castellanos, quien, caro -

los anteriores, en el curso de los debates de la asamblea constituyente, declaró 

que no bastaba con proporcionar tierras a los indios si con ellas no se otorg.J -

ban garantías a la propiedild y al trnbajo. 

La garantía de que la mayoría de los postulados liber'ales se insertaran co

la nueva Co~titución de 1857, fué que la mesa directiva del Congreso Constitu -

(3) CUé Cá.novas Agustín. op. cit. p. 41. 
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yente se integró básicamente por gente liberal, que movía en los demás c:ongresi.:!_ 

tas su espiritú de lucha y reivindicaci6n de los rrexicanos; así dicha mesa di~ 

tiva se conforni> por Ponciano Arriaga caro presidente; vicepresidente Mariano Y~ 

l'iez, y secretarios León Guzmán, José Maria cortés Esparza, Ignacio Olvera y juan 

de Dios Arias. De esta manera el dia 16 de junio de 1856, la canisi6n de consti-

tución presentó el proyecto de Constitución, acanpafiado ¡X>r el dictamen corres -

pendiente, la discusión de dicho proyecto fué acordado para que se llevara a C.2_ 

bo el dia 4 dci julio del misrrc af'l.o. El triunfo de las ideas liberales se expresó 

a través de 93 votos, en fuvor del proyecto, contra 5 votos, lo que produjo Ja -

aceptación, de dicho proyecto, en Jo general y con p:isteriorida.d vinieron los d_g 

bates, en lo particular, para la aprobr:lción, reforma o rctir-o de cada uno de los 

artículos que integraban el proyecto de Constitución. 

Finalmente se obtuvo la accptaci6n de imp:¡rtantcs y trscendP.ntes artículos, 

caro por ejemplo "el articulo 1 ° que preceptuaba el reconocimiento y respeto de

lo!.> derechos del hcmbre; el articulo 3° que establecía la igualdad, suprimiendo

los títulos de nobleza, las prerrogativas y los honores hereditarios; el articu-

lo iO del proyecto convertido en 2° de la constitución, que al:X>lió la t:'sclavi- -

tud; los articulo·; 13 y 14 que detenninaban la libertad sobre la manifestación -

de ideas y l<t libertad de c!.>cribir y públicar escritos, respectivamente: el art_-!. 

culo 23 que establecía constitucionalmente la propiedad privada¡ el a;ticulo 46-

quc preceptuó la República, representativa, dcm:x:rática y federativa; el artícu-

lo 47 que declaró el ejercicio de la soberanía del pueblo por rredio de los pode

res de la Unión y de Jos Estados en cuanto a su régirren interior"4 . Todos e!itos-

(4) Francisco Zlrco. Historia del Congreso Constituyente de 1857. 

Ed. Escalantc S.A .• México D.F. 1916. Primera Edición. pp. 23~2'.,)5. 



l()(Jl"'Os y muchos mas se consiguieron con base en los principios liberales cuya -

fortaleza y fiTTOC?za se expresaron en los discursos elocuentes que pronunciaron -

tcxlas aquellas personas que las adoptaron para conformar su ideológia, a pesar -

de 1os prejuicios clasicistas y de las 1 imitaciones ideológicas de muchos de los 

constituyentes, sin embargo, el dinamism.:i, talento, cultura y patriotisrro de los 

m.ianbros del partido reformista influyó paro que el Congreso Extraordinario Con~ 

tituyente de 1856-1857 representara una gran asamblea de libertad. 

De esta manera es que el constituyente de 1856-1857, otorga la trascenden -

tal instrucc:i6n del constituyente de 1917; pero tcxio el bagaje que representan -

los brillantes debates parl.ilm::!ntarios de 1857 se quiere olvidar; por lo que es -

preciso indicar que la base de la idiosincracia de tcxio pueblo ndica fundamen -

talrrente en su historia, en consecuencia, para dilocidar sobre el bienestar popu

lar, se debe entender en tcx:l.:1 su cabalidod el proceso histórico que le preccde,

con lo que se fecunda el futuro. México, se encuentra de acuerdo al acontecer de 

finales de siglo, en un estanca.mento legislativo, p:>rquc después de los acuci~ 

sos congresos constituyentes de 1856-1857 y de 1917. no hay alguno que les equi

pare. El Congreso Legislativo en tumo viene desarrollándose en asambleas llenas 

de negligencia, pero, ahitas de ilógicos canprcmisos p.J.rtidista~;, por lo que, -

sus posiciones se encuentran carentes de funddf!Y.!nto ideológico y orden; todos -

los miembros de los diversos partidos que lo integran son equidistantes por lo -

que hace a su inst rtreión histórica, pues así caro aceptdn rcfornu:; a leyes ccrnt2. 

ncs, aceptan reformas de enverga.dura, sin tanar en cuenta al verdadero pro:t..'!30 -

hist6rico de sus representados, a la ley suprana cc:m:> son las controvertidas re

formas a los artículos 3°, 5º, 24, 27 y 130 de la Constitución Polítict.1 vigente. 

A rll!>tro poder legislativo tcndn.m'.'ls que r<..<orcbrlc que no solo por 1CVill1tar el 
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dedo se otorga progreso digno y se responde al cl<l11'()r popular; por ello se les -

deben recordar pensamientos incuestionables y lapidarios de los constituyentes: 

Isidoro Olvera, quien manifest6 "·., el que quiera que lo siga el pueblo, que ve 
ya adelante de él y satisfaga sus aspiraciones ..• ", y Ponciano Arriaga, quien -

condenara así: 11Algún día llegarán al pcx:l.er hanbres de honor, de rroralidad y de

conciencia¡ algún día serán ClJTlplidas las pranesas y respetados los juramentos¡

algún dia las ideas serán hechos y la Constitución será ur1a verdad .•. ", a lo -

que agregó, entonces los mexicanos gozarán de la plena dcm:x:racia, dejando atrás 

lo que algunos han dado en llülTlar la dictabland.:i o dictadura perfecta. 

3.2. EL PARrIOO REF'OFMISTA. 

El grupo de liberales que conjuntamente con Juárcz hicieron posible que los 

principales conceptos del libcralisrro se transfonnaran en ley, son aquél los que

fonnan, después de la pranulgación de la Constitución de 1857, el partido Refor

mista, que lucha porque aqUt:llos principio::; generosos que no quedaron p1asmados

en la Constitución rt.>cien pranulgada se establezcan caro Ley. Si bien es cierto, 

que históricamente no se les reconoce caro un partido político en forma, aten -

diendo al significado de la palabra partido político, nos darros cuenta que rcal

rrente lo eran; así, encontraroos que, por partido p::>lÍtico se entiendo: "Partid<r 

del latin pare, parte o fracc_ón; y político del griego polis, ciudad; acción -

que tiende a convertir detcnninados principios teóricos en l.U1 programa de gobicr 

no, de donde se sigue el objetivo de la tCfl\i1 del p:ider y el control de los apar~ 

tos de dirección social, med.ianta la participación y apoyo de las masas popula-
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res o de una parte de ellas, lo cual su¡xme la organización de los ciudadanos 11
•
5 

De este concepto se desprenden los elementos característicos de todo partido po

lítico, ccm:> lo fué el partido refonnista mismo quü contó con principios teóri -

cos, por los cuales luchó hasta vencer; y aún más,principios que formaron parte

fundasrental en el programa de gobierno del Presidente Juárez, contando cbJiarn1tc 

con la participación y apoyo de la ciudadanfo, la cual se organizó y bajo la ba!! 

dera del liberalisroo luchó por tan elevados principios. 

Sin embargo, lo anterior no debe obligar u un debate sobre la participación 

política del partido refonnista, por- el contrario, solo debe entenderse ccmJ un

reconocimiento a tan loable participación p::ilítico-históric,J del partido refor -

mista, ya que, al desarrollar su trab.:ijo en base a la refornu,profirió grandes -

esperanzas de paz al pueblo mexic.mo, pues los conser.tadorcs no pudieron concre

tar sus funestos planes de desestabilización; ",,, eliminados éstos de la pales.;. 

tra política por su antipatriótico proceder, quedaron duef'los de ella los liOOra

les. Por primera vez desde nuestra cm..i.ncipación, w1 partido político iba a gober_ 

. nar el país sin la agobia.dora amenaza de un fuerte grupo adversario disp~sto a

arrebatarle el poder". 6 

Este espléndido amanecer, que vivi6 México, otorgaba la visión de que el -

fantasma de las luchas fratricidas quedaban atrás para. abrir paso a la paz cons-

tantemente flagelada por la guerra, pero, inintcrrt.mpidamente esperada por la n~ 

ci6n mexicana y sustentada en ese prodigioso grupo de ideólogos que brillante y

tenazmentc lucharon en forma desinteresada dentro de las filas del partido refoE_ 

(')) Endclopcdia de México. op. cit. pp. 149-150. 

(6) Miranda w. José. op. cit. pp. 523--524. 
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mista,· entre otros encontrarros a : Juárez, Lerdo, Iglesias, Za.macona, Zarco, - ~ 

Altamirano, Prieto, Ramirez, Payno. Riva Palacio, vanarta, etc. Mencionaremos -

JXIT separado al ilustre Arriaga en el punto 3.4 de éste capitulo. 

Todo::; estos personajes se guiaban por una ideología nutrida por las doctri

nas ¡xllÍ ticas y econé:rnicas. entonces, contemporáneas y por la información que -

leían en los últim:Js libros de los ideólogos europeos; de ésta manera es caro el 

partido refonnista o JXlPUlar pretendió estroctw-ar al Estado confonoo al espíri

tu liberal. 

Sin embargo el partido refonnista se encontraba frente> a su adversario el -

partido conservador, el cual antepuso un sin fin de irnpediffi(•ntos pa.rcl Qtl{' la doc

trina liberal, encJrOOlada por el partido popular, llegara a concretar sus objet!_ 

vos; de éstos objetivos el fundaroc>nto fué la libertad humann, sobre la cual se -

descargaban tedas los demás prospt>etos liberales, desde la estructur.:ici6n del E~ 

tado hasta la reglamentación dt> la convivencia social. El partido conservador no 

ces6 en su empeí\o por opacar, inclU!;;O con engaílos, el trubajo de los liberales -

que con ayuda de la canunicación abierta logr6 convencer y entusiasmar al pueblo 

mexicano, de rrodo que su apoyo se convertía en el aliento pc.•rsistentc para quC' -

rrediante el partido refonnista se confonnard todo un rrovimiento de lucha ten<:iz -

capaz de vencer a los consC'rvcJdores, en el parlaroc>nto y en la guerra de refonro. 

No obstante, el futuro del partido refonnist.:i. no ern. muy confortante dado -

que sus elerrcntos integrantes se ugrupJbJn en dos b.:mdos; los doctrinarios o - -

ideólogos que Cr'C'Ían c~n los principios liberales y pcmsab.3n en la J"('C(lnciliaci6n 

de las clast•s t'n pugna, y los rnilitaf'('s que> solo creían en el poder d~ las anna5 

para conquistar la paz duradL~ra en el país. Estos dos grupos, con el tiempo, se

disputilrian el poder quedando atrás los principios ¡:or los quo aml.ios lucharon d_!! 
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rante mucho ti('f?lpo, a través de la Revoluci6n d~ Ayutla y la Q.lerra de J"'E>fonna;

al final el grupo de los militares derrot6 a lo::. ideólogos apropiándose de el P2 

·der ¡x:ir la fuerza, de tal m:>..io que se canenzaron las dictaduras militares E'n Mé

xico y se pc>rdi6 por ccrnpleto el espíritu liberal. dando paso a u.,a novedosa lu-

cha de conservadores y liberales. 

El partido refonnista, pierde ¡:or taroto su integridad y su funcionabilidad

pues sus principios básicos quC'daron C'n el olvid~ y .}U 0structura ffoica Se diV!,. 

dia en virtud de la pugna {Xlr E'l poder, {Xlrque unos peleaban con discursos y o -

tres con amias; unos solo se enfrentaron IOC'diantE' planes poco eficuces y otros -

se jugaban la vida en el campo de batalla, cosas que daban la gran diferencia y

otorgaba a los militares un supuesto de?"(>ChO al nundo suproOC> en México. Poste -

rionnente, ya pcordido todo el entusiasrro lib._~ral, los militares se coluden con -

sus anti;1uos contrincLlntes, es decir, la clasp c.-'COnánicamc>ntl' pudiente, ya sin -

titules nobiliarios y ansiosos de privilegios; y la cJ,1.se cclC'siástica que tam -

bién esperaba lo:;rar rec:u¡x•rar sus antiguas propiPd.JuPS y privil'."(]ios, puc-s vol

vería a vender sus serJicios de cmnjen,ición al grupo E'O el ¡xxler, con la garan -

tia de que el pui?blo mexicJ!lo seguirla sin ri.miOO y sin fin, por C'l nanento. 

Sin embargo,e-1 partido rcformista logró f'l desencadC'nam.iento de la Vc.>rdade

ra lucha multipurtidista dado que la pugna ya no se daba enll'"'(' conservadof"("s y -

liberales, sino que:> S(' derivó un desencadc>namiC'nto de> corri('nt(ls quC' originaron-

la confonn.1ción de grupos pol itkos dotudos de p:x.lc·r. Los litx.•mlcs jrnn..S.s lm<lgi

naron que su lucha se> transfornnra ('O el parangón qi.1c> dividic•ra las disputas bi

partidistas de gran trascendencia ideológica, de> los siguiente>s enfrentamientos-

multipartidist.as basados en el inte:·és scx:L-!l. 

La importancia d(>l partido reformista, dentro del libc>ral iS1r0, rc•almente SP 
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inscribe en la indubitable influe-nc.;.a sobre el pueblo mexicano para discernir c-1 

peligro r-olitico-<'Conémico y social que corria el pais con la gu('rra interna por 

el ¡:oder que pcrtenecia a los liberales en virtud de' su im¡:x>tuosa lucha armada y 

que, en consecuencia, los conservadores pretendían arrebatar por la fuerza e in

cluso en el mismo Congreso Constituyente de 1856-1857, mediante la inserción de

preceptos anacrónicos o carc,ntC'S de su::;tento soci;il, Las clast?s privilegiadas no 

se ideaban un ordenamientc rosado en el respeto a los derechos humanos y su obj~ 

tivo prirrordial era no pennitir que se pcordiera su influt:ncia. c•n el gobü.•rno pa

ra seguir trazando su linea ascendente en lo econánico, en lo político y en lo -

social. 

Todo este legado histórico del partido rE"formista, un verdadero partido p:.>

litico, se dc>svirtu.:J cuando dadas las am;ias de podc•r se establece el corporati

Vi51TO para ensalzar a un solo grupo p:-':.ítico, ya establecido (.>fl el poder, y -

crear <>l único partido C'n el podc>r época tras época, sin importar la dc>sestabi1!_ 

z.ací6n social. Con el tic>mpo el corporativismo origin6 que los llamados sc>etores 

sociales obtuvil"ran cotos de poder QUE" les permitiria influir no en la dudada -

nía, sino. en el gobit'mo,causando con ello quE" apa!'C>Cit'ran borra5COsamente la -

figura dE"l partido p:>litico. La idea espiritual del partido l"E'fonnista SC" basa -

sobre todo, en sustentar y ap:>yar Wl conjtmto de principios que dyildaran al me -

jor desarrollo dC' la nación, logrando dPs<le luego que c>l partido político llega

ra directarrente a la ciudadanía y contagiara dichos principios, con lcl único C'S

peranza de que, ya en l"l p:ider, pudieran concr'C'tarsc•; pero nWlca utilizar los -

corporativisrros caro medios de sustento politico o dC' legitimidad, pc.•ro hoy dia

les grupos dC' podC"r, obf"(>ro, camp1:-sino, y social, aliados rll partidQ-9obierno -

han pc>rdido r.u signific.:ido, puc>s f'n camliio, '.'l gobivmo c•ncontró fáCilm:'ntc• un Q_ 
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parato legislativo que facilitó los cambios constitucionales en favor de la S!!_ 

puesta rrodernidad, el apabullante Congreso de la Unión, un aparato operativo - -

(que no Congreso del trabajo, Confederación Nacional Cam¡x>sina, Confederación -

Obrero Popular o cualquier otro de estos grupos pertene-cientes al sistE'ftla). para 

convencer con los hechos, que desactive la peligrosidad de las organizacionC's i!! 

dependientes de la base; el fastuo~o programa solidaridad. Un aparato lucrativo

y favorable" llámi:>se privatización; la anprt>sa privada, Y por últirro, quizá lo -

más importante, un aparato cult-....ral eficaz qul" ayude a evitar los estallidos so

ciales en el campo, en la escuela y en la fábrica, y apoye sin condición, el CcJ!!! 

bio de la ¡x>lÍtica 11\(>Xicana a la nueva cconanía intC'rnacional y la iglesia católi_ 

ca, Estos son en el memento histórico que vivi.rros los ap.:imtos de la ITOdt""?'nida<l

que dan la cara por t.>l partido en el poder, para alargarle la vida aunque sea en 

fonna artificial. 

Desde luego, que r-0xico, caro en aquellos .Jños dc> la lucha lib-2ral, no se -

encuentra solo en rl mundo, pues tambié>n dive-rso5 países S(' dE>batt•n entre la de

rro:racia y la dictadura, entre 1a riqueza y la pobT'(>za: c>ntre la lucha por prin

cipios de convicción social y principios de f>litt:; entr'l"' la voluntad popular y -

la volu.'ltad del grupo gobernante, por la libt>rtad C'spiritual. 

~ro esta idea dt" p.-'lrtido p:ilitico st> ha degradado por canpleto, l~n la clC -

tualidad no existen VC1rdaderos partidos políticos sino mc.•ras figuras irrisorias

que sirven para d1sfrwill' la dictadurd p.~rrectd y apdn..•nLJr una. demcx..:racitJ., que -

estcJ.'1'05 l('jos de vivir. Por C'!lo el GiStcr.\'l político y econánico nc>aliN.•ral QU!:'

está ünponiendo en México el actual gobierno e>s injusto y vuC'lVt:' a favorecer fl.J.!]. 

damr>ntalrrentl? al grnn capital, o clast~s pnvilc.-g1udaz, (•n detri.m'.:'nto, r.obr-e to -

do, de> Jos más pobl"'C's: obl"('ros, ca.'I!pesinos 0 indigPnas. Lo qut."h1 llE>vado a bus -
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car reconocimientos _de lC'Qitimidad e incluso de la iglesia católica, muy pcir en

cima de los principios liberales y ·refonnistas enarbolados ¡::or el partido refor

mista, al otorgarle el reconcx:imiento jurídico que le fuera quitado durante el

Perícx::l.o de reforma, a efecto de que no continuara con sus trabajos de desestabi

lización social y no se atentara contra la tan anhelada esperanza de paz. 

3. 3.- JUSTO SIERRA Y EL LIBERALISMO. 

En el inciso anterior SE' explicó que los int('QrantC>s dc>l partido refonnis -

ta, liberall'S, tuvieron su inspiración en los antC'Cedc:>ntes. teóricos dt> pensadores 

europeos, es decir, " ... al principio de>l siglo XIX se presentó en Mbxico un li

~ralisrro sin burguesía, sostC'nido p:>r una clase media ilustrada que estaba muy

lejos de p::>seer el peder del famoso Tercer Estado qw"' impulsó a la Revolución -

Francesa. ClasC' media que se sabía vivic>ndo en una etapa prc>capitalista, ante- -

rior a la Revolución Indu5trial clásica de los tiemp:>s rocxlernos. El litx>raliSJTO

en México apan:ci6 antes cano program.:i quC' caro realidad o expc>riencia históri -

ca 11 •
7 

De.> C'Sta clase 11W1a ilustrada, es de donde surgt"'n los idPnlistdS del litx.·r~ 

lismo, por ello su gran valía en la lucha pa.rlamcutaria de 1856-1857, que le- di~ 

ra vida a la Constitución más liberal dC' nuestros tiemp::is. Sin embargo, rMs tar

de dC' l"Sta misma clasC' mcd.ia ilustrada surgiría la critica más S(>vera a la lucha 

(7) Villegas Al..x>lardo. La F'ilosofia C'n la Himoria Política. 

Ed. Pom.aco S.A. de C.V. f'rirTl('ra f'.dición. M?xico D.F., 1966 pp.90-91. 
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bipartidista liberales-conse>rvadores, critica que buscaba sobre todo la soluci6n 

teóri~a a la guerra civil y es precisamente Justo Sierra, quien encabeza los pa

sos para dar propuestas de solución a la antinania nacional; por lo que Justo -

Sierra y otros, en 1878 funda un periódico llamado La Libertad, bajo el epiteto-

de diario liberal conservador; en él se dilucida y se propone "C>e! acuerdo, pues, 

con los avances de la ciencia, considc>r.1l1Clo a la 50CiedJ.d caro un organisrro, - -

pues que de los órganos SC' canpone, llamarros a su transfonnaci6n noTTM.1, evolu -

ción, y a la anonnal, a la que la violencia intenta J'E"alizar, a la quC> es una C!!, 

fernledad del organism::> social, la llamamJs revolución118 , en virtud de lo cual se 

adherían abfortarrente al positivisrro cantiano y al organismo Spenceriano. De - -

aquí que la base fundamental para resolver el viejo conflicto entre liberales y-

conservadores, sea el m?tcx1o científico para lograr un ordC'n social. por ello -

Justo Sierra manifestaba 11 ••• el métcx:l.o ciC"ntifico, si bien vale caro cincuenta

contra la metafísica revolocionaria, vale cien contra la u1tram:mtana119 • 

Sin embargo, Justo Sierra Méndez, no es sujeto participador en el libcraliE_ 

nn, ya que nace el 26 de enero de 1848 en la ciudad de Gamp(>Che, Hijo de Justo -

Sierra O'Relly, quien si tuviera participación práctica en los ires y venires de 

la vida truculenta de México, en el indicio palpable de su c:>xistencia lo marcó -

aquel viaje que realizó a Washington para solicitar ayuda del ejército norteam:>

ricano, dada la sublevación de los indios en Yucatil.n y quC' esta ~blación se C'n-

centraba demasiado distanciada de la capital; 10 trascendente de este acto fué -

(8) Villegas Abe lardo. México en el lbrizonte Lilx>ral. 

Ed. U.N.A.H. Primera F.clición México D.F., 1981. pp. 66-67. 

(9} Vil legas Abelardo. op. cit. pp. 67-68. 
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que precisam?nte en esas fechas se perpetuaba la invasión de Jos Estados Unidos

de Norteamerica a la capital de México. 

Pero, para 1851 Justo Sierra 0' Reilly fué elegido diputado al congreso, to

da esta trayectoria politica es la que le da al joven Justo Sierra Ménde-z. la ~ 

se para lanzarse activamente a la pal itica aún que su participación más efectiva 

se da durante el período Porfirista, no obstánte que tuviera sus inicios durante 

la etapa del liberalisrro, que nos toca analizar en este punto, por ello es sign!_ 

ficativo que se le haya considendo caro el puente que;> une al pericdc.. d(> reforma 

con el nuevo conservatisrro porfirista. 

Asi Justo Sierra Mé>nd(>z, tiene caro primer puesto de- C'l(>CCi6n popular el de 

diputado suple-nte, siguiendo la trayectoria de- su padre, c~ya scrnbra siempre lo

acanpaíla; actuaba caro suplente del eleCto diputado D. Francisco HernandC'7. y He!:_ 

nandez.. 

De5de lUC'gO que Justo Sierra, pertenecia a la clase política accm::dada dC'l

sur del pais, y por ello es que Sí' viene a la capital a redli'l.iJr sus estudios dt:> 

abogado, para después dedicarse a la .enserianza, a la cual dc>dic6 todo su tiempo, 

por lo que se llegó a llamar el p::>lítico educativo y en estt~ sentido Sierra, - -

siempre, pensó en un sistema educativo qll(' gira en torno a la hist6ria patria y

a la constitución de una personalidad nacion<Jl. !lasta ahora hcm:>s visto un.l res~ 

ña de la p:>sici6n de Justo Sierra anw los ti~s turbulC'nt05 del liberalisrro:

sin ('fT\bargO, Sierra siendo un p:isitivista, no tardo en entC'nd(>I' QUE" los obstftcu

los para lograr la estabilidad social, no solo vendrían de lo5 conservadorc.-'S si

no tambié-n de los liberales radical~s, quienes v1..~ían dC'sdf:' es(> punto positivista 

una forma de limitación a la lilx'rtad dt..~ ensei'\anza, de p::>nsamiento y en sintes.is 

a la libc>rtad del individuo; pero SierT<J pt.""nsaba QUt"' "C'l hcrnbt'C> no c>s libre C'n -
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la naturaleza, sino scmetido a la infinita canplicación de leyes fatalC's; la na

turaleza no conoce la igualdad; la dC':ügualdad es su manife:Jtación pe!"E"nne, la -

diversidad es su norma, la fuerza suprrnia que la restrne' y unifica existe, pero -

en lo incognoscible. Por lo tanto la dem::cracia y la igualdad no son obra de la

naturaleza, son conquistas del hcrnbre, son la civilización hunana; provienen de

nuestra facuJtad de -intervenir por roc'dio de la volunt.:Jd en la c>vo1uci6n de los -

fenémenos sociales caoc eleroonto canpommt~ dE' ellos; no sor. dogmas, no son ori!!. 

cipios, no son derechos naturales, son fines, ro1 ideales que la parte selecta de 

la hi.manidad ve rmliz:rl:s a me<lida que m::x:lifica el estado socL:il, que es obra de 

la naturaleza y de la historia1110 • 

Estos conceptos marcan la visión QU'.? del JX>nsamiento liberal tenia Justo -

Sic>rra, de nin:¡una ma.ner.:i es una contra¡:osici6n únicamente C's un canplC'fOC'nto, -

pues la considC'ración del ilustre intelectual del período porfirista, se basaba-

en que los lit::M:ralC's no poseían la C'ducaci6n suficic>nte y rx:ir C'llo aspiraba a -

ser un corrector de los dc>stinos de los caudillos p::>líticos, y aún más sianprc -

vi6 en los universitarios,obf'E'ros intelectuales dc>stinados ha convertir las i -

deas en fuerzas, a concebir la contemplación en preámbulo dl" la acción. Asi mis

m::>, al igual que los li~ral('S, se constituía caro un laicista, pues no aprecia-

ba un J'('Chazo frontal respc>Cto a la religión, JX'TO si determinaba que no dcbio -

confundirse ni con la política, ni con la econanía, ni con la cdUCllci6n escolar, 

djrEg:nb que> las religiones no podrían ser rnatc>ria d(' C'nsc>i'Unza, pues m..'lteria de 

ensei"ianza para el periodo del crecimiento mental, solo puede" se>r lo cientifica. -

rrente ccrnprobado; para conquistar(.>] único ideal pal ítico p::>pular: dc-m.::x:raci.:a y-

(10) Justo Sierra. op. cit. pp. 282-283. 
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libertad. Justo Sierra ccmplementa, cuestiona, debate y se opone, a través de su 

especial manera de apreciar la historia el período liberal. desmistifica figuras 

de personajes caro Juárez. de quien llega a manifestar que, "tenia la gran cuali_ 

dad de la raza indigena a que pe-rtenecia, sin una gota de m;>zcla; pensaba en Cl.J1! 

plir con el deber. aún cuando vinieran el desastre y la muerte; m?diante la con~ 

tituci6n y la refonra. veia la redención de la República indígena; ese era su ve!_ 

dadE"ro ideal; enanciparla del clérigo, dC' la servidl.DTlbre rural. de la ignorancia 

dC'l retraimiento, del silencio, esC' fué su f'(>C6ndito y religioso onhelo; r-or - -

eso fué T'('fonnista, por eso fué grande"
11

. 

RefiriéndOs(' a Juárez tcnnina por decir 1 que era un hanbN? no una intelec

tualidad notable¡ bien inferior a sus principales colaboradores; O:ampo y Lt>rdo-

de Tejada. SobrE' el primc>ro, también llegó a ensalzar su talento y su amor por -

la libertad y la naturalc>za de donde venia su ilversión al cristianisrro; y del s~ 

gundo engrandeció su obra ("Canónica que afl'Ctaba en lo social y en lo p:>litico. 

También aplaudió, en su parte referente a los derchos del hanbre, a la Con.:! 

tituci6n de 1857 1 ya que observaba que nunca los derechos del hanbre se habian -

definido con tanta precisión y amplitud, y sin olvidar su facilidod poética, de

cia, "las libertades que la civilización ha ido h.:iciendo nec<'sarias, y que son -

ideales en pt?rE'nne realización de la hununidad, sin lo qW? se> llama libc>rtad de

conciencia no se expll.can, caro no se explica el sistema planetario sin so1 1112 .

Pcro más objetivamente dió dos rt.1zones fundarrK•ntales de- vida lógica. a la obra -

del constituyente, la prim::ra la basó en que los dc>r'('Chos del hcmbre constituían 

nut>stra carta de ciudadanía e>n t>l grupo de los pueblos civilizados, y la segunda 

(11) Justo Sierra. op. cit. p. 291. 

(12) Justo Sit?rra. op. cit. p. 271. 



en que aún cuando fueran simples ideas que no corf'(>spondian al hecho social las

ideas son fuerzas que m::xlifican los hechos y los infonnan. Desde luego que Justo 

Sierra cano historiador nunca perdió su JX>stura imparcial, ante el bagaje histó

rico nacional, sirntpre guardó su distancia entrE:' los principios que lo guiaban y 

las oportunidades que pudieran existir con algún grupo político, sobro todo, en

el pericxlo de los últiroos tres cuartus del siglo XIX, (>$ decir, no se detennin6-

liberal, pero tampoco conservador; sin embargo a los dos grupos lc>s dió el luJar 

irel"eCido en su resef'ia histórica; no pc>rdonó a los lib?ralcs que sus plünteamien

tos refonnistas no fueran lo suficümtrniente bil"n elaOOrados y lejos de sustento 

jurídico, solo se erigieran sobre razones meramentf:' poli ticas, una necesidc'.ld in

mensa de vivir del Estado; por lo que entonces, no hut:o un día sin un pronuncia

miento, sin una sedición, un ootin, ww revuelta E;>n algún punto de la !«>pública; 

era un perpetuo rrovimiento trepidatorio, la situación política ocultaba un crá

ter pendiente de e>rupci6n, que se envolvía en las arengas contrarias religión y

fueros o Constitoción o ~forma; vcx::ablo3 encontrados en que se d(>scanponia la -

palabra muertf?'. Sí 1después de la Revolución de Ayutla, caro ya se ha visto, cuna 

del rrovimie-nto liberal se- ?'(>anuda una nuE;>va lucha annada llamada guE;>rra de los -

tres ai'los, que se desencadena a partir de la pronulgadón de la Constitoci6n de-

57 y de la tena=idad con que los l ib?r.:iles pr'í>tt.>ndian incluir sus ideales más e

levados rn?diantc> la J"E'fonna. Justo Sierra VE' con razón qut• los conservado:'üs a -

través del plan de Tacubaya, pretendan destituir la vigencia de la nueva Consti

toción Y desviar la mirada del pueblo Jil(>Xicano del rrovimiento de reforma; funda

mE.'ntalmente analiza estos dos puntos y se c>ncuentra con que, l"n el plan de Tocu

baya, se ofrecía "··· cesa de regir la Constitución, porque no satisface las as

piracion€'s <lf'l país; acatando el voto unánime d€' los pueblos, S(' reconoc(' a Co-
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rronfort cano presidente con facul tade-s annim::x:ias; se convocará a un congreso pa

ra que elabore una constitución; habrá entre tanto un consejo de gobierno. Pel""l:r 

ZUlouga y la oficialidad reaccionaria, pretendían exigir de Cooonfort 1a supre -

sión de tOO.as las m2didas refonnistas. Y, por otra paÍ"tc;-, Lerdo tuvo mucho cuid~ 

do de no insertar un solo concc>pto político en los considerandos de> su lt'y (ap~ 

bada despu!?s JX'.lr el congreso); todos sus fundamentos eran econánicos y financie

ros: rrovilizar la riqueza 'territorial, aliviar el estado del tesoro con los de~ 

chas que causarían las multiplicadas operaciones a que &sta rrovilización daría -

lugar, éste era el plan en la forma; en el fondo era una gigantc.>sca rovol ución -

social, de efectos infini tilí'!'l(>nte más lentos de lo que esPf,'raban sus autores, pe

ro segura, can:> to:ios los cambios radicales en la fonna dC: la propiC'dad1113 . 

Desde luego que, Justo Sierra, indicaba que- la urgencia de terminar con la-

devastadora guerra civil radicaba en que el país agonizaba econémicamz>nte y so -

cialíllC'ntc SC' encontraba agotado y dest>spemdo, lo que a fin de cuentas provoca -

ría un verdadero holocausto, cuestión que de ninguna manera convenia a los inte

reses de los bandos beligerantes, 

Justo Sierra, admirador del liberalismo puso atención a estos acontecimien

tos y en base a ello fué que a través del periódico La Libertad lanzó su tc>Ória-

basada en el positivis:ro, que ya se ha seflalado en este apartado, con la finalí-

dad de conseguir en forma práctica y r&pida la urgentt> paz. sin f:'fTlhlrgo,ni los -

liberales,ni los conservador(•s, tuvieron la virtud de converger en alguna consi_ -

liación, por lo que se celebraron los farrosos tratados Mac-Lane y ~bn-Alm:>nte, -

así cato la anisiÓ1 de los bonos jeker, hecho5 qut> Justo Sierra califica despu(>s, 

cano pasrrosos o cri.m:-nes políticos, así las cosas 11 
••• el clero había convf.">rtido 

la últjm,,1 guE'rr.:i civil cm una contienda religio5a, y to:ia la orgc'.lllización cele -

(13) Justo Sierra. op. cit. pp. 276-288. 
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siástica, con el supT'e'ID je-rarea a su cabeza, y todos los dogmas, hasta el fund~ 

mental de la existencia de Dios, y todos los tarores, desde C'l temor del infier

no hasta el del patíbulo, fueron hacinados en formidable bastilla para reparo -

del tesoro de la iglesia. Y la imprudencia indecible de vincular los bienes te -

rrenales a los espirituales había hecho de la revolución un cataclisrro, y de una 

victoria Política una catástrofe religiosa y un estimulante para que el grupo ~ 

fonnista joven, que tenia su Rousseau en O:::ampo, su Diderot en Ignacio Ramiroz,

su Oanton en Altamirano y su Tirteo en G.Jillenro Prieto, acanetiese la empresa -

de descatolizar al pueb10•114 • 

Estas consideraciones de Justo Sit•rra sobre la etap<J libera! ,nos da la idea 

del profundo estudio que re-aliz6 para llegar a sus conclusiones QUC' más adelante 

ya en el Porfiriato desarrolló,para dar una explicación o sustento al nuevo r.o!! 

servadorismo de Porfirio Diaz, que fundamentalmente se b.1s6 en los conceptos que 

los avezados en la ciC'ncia otorgaban caro justificación a la nueva dictadura. ~ 

ro esto no quiere decir qU<' en su m::mento Justo Sierra no CU(>Stionara de la mis

ma manera que cueztion6 al liberalisroo, al p:irfiriato, por eso, Sierra no deja -

de ser imPorta.nte para el estudio y entendimiento, desdC' otro punto de vista. -

del liberalisroo,al cual finalmente le dió el calificativo de emancipador del - -

país, cuando escribe "Furtivamente, ese pueblo infonne y apenas consciente leVc3!!, 

taba los ojos a los ideales nuevos, y la igualdad, la libertad, y solidaridad -

que saturaban todos los artículos constitucionales, encendían en mochos corazo -

nes un nuevo espíritu"15; y el resultado final fué> una mayoría o neutral o neta-

(14) Justo Sierra. op. cit. p. 305. 

{15) Justo Sierrn. op. cit. p. 306. 
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mente refonnista, canpuesta por el rico qt.'e suspiraba por la paz. el colono ex -

tranjero qu<." codiciaba las riquezas dE'l clero, las clases educadas que enar-bola

ban las nuevas ideas y las clases populares que se aforraban al vago anhelo de -

JOOjorar y aquella sef'lal de esperanza de protE"CCi6n divlna que velan intuitivame!! 

te en el triunfo de los liberales. 

Para nuestro estud.io,el haber expuesto los más significativos pensamientos

Justo Sit>rra M§ndE'z, implica destacar a un gran liberal sin que haya intervenido 

propiam:>nte o detenninantmente c>n e~ perícx:lo enmarcado par la revolución de AY!:!, 

tla y la guerra de reforma hasta la consecución de la efímera paz, en virtud de

que su gran aPortación al proceso histórico de México,lo dió durante c.>l Porfiri~ 

to, en donde desernpei'ió verdaderamente su trabajo intelE'Ctucil, ya que en {>sta E't~ 

pa es cuando pudo influir en forma decisiva en el ejt>rcicio del ptXl.er, aún más,

porque en este lapso,es nanbrado subsecretario de educación Pública y Dc>llas Ar

tes, hasta llegar a la fundación de la Universidad Nacional Autónana de P.éxico;

Justo Sierra, pues, hace una reflección exhaustiva sobre el liberalism:i, resal -

tanda sus aciertos y desaciertos, su beneficio al país y sus actos perjudiciale~ 

en la núsma IOC'dida ha.ce sus observaciones sobre la participación histórica del -

partido conservador; W.xico sigue necesitando hanbres de la c3lidad y capacidad.

de Justo Sierra, ya que los qUC' existieron y los que> existen no son suficientes

para ilustrar a nuestros gobc-rnuntc;>s, despertar a nu('stra aglanerada sociedad y

hacer más participativos y prepositivos a los partidos opositorc>s que p.J.J"(>Ce no

han sabido desarrollar las condiciones históricas que las proporciona la vaga P2 

lítica C"C'Ol1ánica y la engaftosa política sccial, que> a la fecha se ha dado en 11~ 

mar, hábil y rnaJ'1osamE>nte, liberalisno social. 
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3.4.- PONCIJ\NO ARRIAGA Y EL LIBERALISMO. 

Cerro anteriormente se ha apuntado, E'l liberalisrro de mediados del siglo XIX 

cont6 con verdad{>res figuras pensantes, que sobre todo inspiraban confianza en -

el avance de la nación; Ponciano Arriaga, fué uno de esos personajes que supo- -

distinguir de su pensamif:mto religioso y su ideologia política, de tal fornu que 

antepuso sus principios refonnistas a su fonnación espiritual; por ello es que -

se le dedica un punto esix-cifico dentro de est(.l trabajo, dada la trascendr>ncia

politica d(mtro del liberalis:no y su aportación al forta1l'Cimiento d.: nuestro -

pais. 

Sin duda, el mayor mérito de Ponciano Arriaga fué su participaci6n decisiva 

en el O:mgreso Constituyente de 1856-1857, por lo que~ le 11~-yja nembrar el pa -

dre de la Constitución de 1857; ya que en la elaboración del proyecto de consti

tución contó con los obstáculos presentados por los m::derados, y sin embargo, -

Si('1llpre alb?rgó en su pensamiento la fe quC> el pueblo m:.•xicano depositara en la

Revolución de Ayutla y la feo que el naciente rrovimiento liberal desentraílaba df:'

su pueblo; de esta taJ"C>a larga y dolorosa, en la que participaron juntos, Wlidos 

caro uno solo, resultó el triWlfo litx>ral, que vda caoo culminación la prcrnulg~ 

ción de una Consti toción liberal, por lo que la VC'hcmmcia y pasión d(' este lu -

chador liberal, seo volvía a expresar C'n las discuciones de la canisión; dí' C'Sta-

1Mnera se exalta su abigarrgda e inquebrantable t~sperdnza de rerrover las atadu

ras dC' una sociedad de fuc>ros y privilegios para unos p:cos y la t>xplot¿:¡ción d('

las grandes masas ignorantes y paupÉ>rrimas, ignaninias ¡xir Jos que antes ya ha -

bian canbatido con las armas y que ahora st> proponían canbatir con la ph.rna, ba

jo la observación honda de la realidad viva pam obtenC'r la limpia convicción de 

seguir luchando por la patria y su destino. Ponciano Arri.Jga no vacilaba en oto!: 
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gar una transformación de fondo a su pais, pero los m.::derados solo pensaban en -

una transfol'lll3Ción de fonnas, el más gra.nde problema quE> hábilm:mte supo sosla -

yar Arriaga, fué que la canisión encargada de> redilc-tar el proyecto de constitu -

ción, que ~l presidía, tuvo colaboradores, en su mayoría, liberules rocderados, -

caro : Mariano Yai'iez, Isidoro Olvera, José Remero Diaz, Joaquín Cdrdoso, LE'Ón -

QJzmAn, Pedro Escudero y José M. Cortés Esparza; para luego integrar a dos libe

rales puros que fuE'ron: Melchor o:ampo y Jos(> Maria del castillo Vc>lasco: ésta -

conformación de la canisión, obstaculizaba sobre manera insertar en la nue-va - -

constitoción todos los princ1.pios liberales, QUC' dieron b.JsC> y sustancia a la ~ 

volución dt> Ayutla, y por los cuales había luchado con tanto celo y dignidad, 

Arriaga,siendo un luchador infatigable de la Rc>volución de Ayutla, derrostr6 

en el campo de batalla su grandiosa voraC"idcid por d1:>sf!l<mtf>lnr lrl tir,lnica admi

nistración de Santa Anna y junto con E'lla ld desiguald<ld de> clasE>s, dest('rrar ~ 

ra sit>mµl"c> los fue-ros y privilc.gios c>r<J c>l objc>ti vo de- su 1 uchd, r<•ro t..~sto no -

obstruía que siguiera teniC'ndo su aliciC'nh• Pspiritual quP se t>1lfl\lrcdba en su -

creencia en Dios, siendo un cristiano fNvoroso y creyente, culto que se> le> in -

culeó desde pc-quc>í'\o y hasta su muertt'; hay que recordar, que> Fbndano Arriagd -

nació un 19 de noviembn: dC" 1811 en plena lucha ¡x>r la indep('ndencia, en San - -

Luis Potoní, realizó sus estudios prim:irios l'n L1 escu·::l;:i del dificono Jos(. Anto

nio Ro.Jrígu~-..z. sus ~'studios de prl•paratoda los cursó t'll ... ~1 C"onv..:nto dC' S.:in Fr~ 

cisco de San Luis Potosi, y sus estudios dt..~ a!x:qucía los tc-rminó en 1831, en C'l

Colegio QJadalupano Josefino del mismo San Luis Potosi 1 teniendo toda bsta fo~ 

ción no se esperaba la r'C'acción litx>ra1, sin embargo, al respecto se p::x1ia c>ntc>!}. 

der que una C>rd su religión cristian.1 y otr·a cosa, :os bastardos intc>ré-5('5 del -

clPro. Por lo QUC' su participación dE'C'idida en la Rc>volución dP. Ayutla y al lado 
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de los liberales, no se E.>Xtraf'ló; durante el período revolucionario Ponciano - -

Arriaga expresó siempre su fidelidad a la causa popular y en ese sentido supo ~ 

pulsar los principios de federación, libertad, democracia y participación del -

pueblo en su gobierno. Alimentó la idea, desde entonces, de la soberanía e incl_!! 

so del sufragio. Pero los acontecimientos históricos han explicado que la glori~ 

sa intervención de Poociano Arriaga en el cambio del n.mbo de nuestra nación se

da principalmente en su exposición de rrotivos al proyeicto de constitución y en -

los discursos pronunciados en la discusión dl" cada articulo, de la nueva consti

tución, C'n lo particular que se discutieron en diversas secciones del Congreso -

Constituyente de 1856-1857. 

Así, para empezar su lectura de la E'Xposición de> rroti~os, Ponciano Arriaga

inici6 "En el ncmbre dC' Dios y con la autoridad del pUl'blo m:•xicano, los repre-

SE'ntantes d(> los diferentes Estados qu(> canponen la Rí.'públ ica dC' México, 1lama --

dos por C'l plan proclamado C'n Ayutla el primero de> mayo dC' 1854, rc•fonnado en -

Acapulco el día 11 del misroo lll('S y aft.o, y por la convocatorid exfX"dida el 7 de -

novi«nbre dC' 1855. p¿ira constituir a Ja nación bajo la forma de República Dcrro-

crática, Rc>pt'(>sf.:>r.tativa, Popular, p:miendo en ejc>rcicio los ¡xxiC>n:.•s con que es

tán investidos, cllllplen con su al to encargo decretando la siguit:'nte: Consti tu- -

ción Politicu dl' l.J República W•xicc1na, sobre> la indestructible base de su legí-

tima indepc>ndencia, proclamado el día 16 de septianbre de lf:llO y consLII\dda el 27 

de septiembre dl' 1821"16 . 

En su exposición dE." rrotivos dl'5tacan fwidarrentalnv.mtC' siete pl.11lteamientos, 

(16) z.evada J, Ricardo. El Pt>nsilffiil'nto Político d1.~ Ponciano Arriaga. 

Ed. Nuestro TI€fT1po, S.A. Pri.m:>ra Edici6n. México D.F'. 1968, p. 28. 
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que detenninaban el verdadero carácter del nuevo ordenamiento, su origM, su de~ 

tino y su ideología, también expresaba el sentimiento de la nación y la aspira_;_ 

ción más profunda de paz. 

Primero 1 se entiendt>, la constitución no debía ser un texto con pretensio -

nes novedosas, que olvide la tradición del derecho constitucional rre.xic'.311°¡ que-

ensaye teorías, formas desconocidas y principios no 'concot'dantes con el estado -

social, Jas necesidades y costi.mbres de Méxicc.. 

Segundo, la carta constitucional no debía ser un código político, torwoso,-

que ignore Jos males del estado y de la sociedad y que no acc.rneta reformas que -

resuelvan la triste situación del pueblo mexicano, rc>fonnas cada día más urgen. -

tes y nC'Cesarias. 

Tt:-r'Cero. la con~titución de 57 se proyecta a ser el resU'TIE"n de las bases o-

principios que establezcan las facultades dC" los Poderes generales, que deje a -

las autoridades locales la libE"rtad de legislar E'n matc>ria civil y penal y en Jo 

QUE> respecta al progreso del país. 

CUa.rto, ~ice cuE'nta, al expedirse la convocatoria para Congroso Constitu-

yente de 1856-1857, con Jos preceptos legales adecuados y con el derecho Políti

co. No Porqut> ~e hubiera encontrado bajo el yugo de la ursupaci6n más inkua, -

vencida par la revolución de Ayutla, SE' haJ la cal'E'nte dC'l dC>rocho y sustento µo-

pular. 

Quinto, no puede atribuirse, en consecuencia, a la revolución contra l'l po-

der ilegítimo de los ursupadores que quisieran abatir las leyes preexistente~. -

destruir los principios anteriores y pnxlamar otros. p:¡r el contrario, la revo

lución exigió la rc>stitución dC' la~ gar·antias y libc>l'tarJt-s individuales; la rev~ 

lución no dest>a estabJ(>CC'r una nucvu socic'<iad sobrl:> esupulacionC'S de un pact·o -
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teórico. 

sexto, no ha habido en realidad un pacto social en cuya virtud los hanbres

hayan convenido fonnalmente en constituir la sociE:dad, dado que el único estado

natural del. hanbre es vivir en sociedad. Por lo tanto, la constituci6h solo ~ 

ge las leyes que dimanan de ese estado natural de vivir en sociedad, entre ellas 

se encuentran las garantías del hanbre y los derechos dc-1 ciOOadano. 

séptirro, la nueva constitución pretende rescatar los def"('Chos públicos y e!_ 

viles, que 1.a tiran la, al apcxierarse dc>l ¡;oder, destruy6 coartando la expresión

de los principios qui::> nonnan la vida social: pues el entronizamiento de la fuer

za bruta lo único qw hace es suspenderlos pc'ro nunca podrá desapal'C'C'erlos. De ... 

donde se desprende que no se puede concebir al hanbre aislado, sin conexionl's, -

ni reglas, ni deberes QU(> lo ¡::ongan en contacto y relación. 

Estos planteamientos resunen el sentido de la nueva constitución; Arriaga,-

00 obstilllte, en su exp:lSición de rootivos va más allá, y analiza todo el trayecto 

histórico de México, para q.e !E llcg..e a pranulgar la Constitución Politica. 

Por otro lado, Arriaga, real izó una importante intervención cuando 5e disc~ 

te el proyecto de constitución en lo general, pues expone en té>nninos claros los 

planteamientos que se acaban de transcribir, líneas arriba, por lo que sin nin -

gún problana fué aceptado para después pasar a la discusión de artículo p:'.)r arti 

culo, mediante la exposición de los votos en particular l'C'fc>rcntes a los artícu

los de mayor trascendencia. 

Es df' especial importancia qw, ant('S de continu<lr con el C'Studio de la - -

trascendental intervención de Arriaga en el C.OngrC'so COnsti tuycnte dE.> 1856-1857, 

5('1 intente desentrafüw C'l sentido social d('l voto particular de Ponci.:mo ~obri.." -

el estado df' la tierra; este punto es de deeisiva prioridad pnra e~cudrif'w.f' (•n -
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la evolución de.-1 concepto de propiOOad en nuestro pais, en el entendido, que no-

solamente la revolución de Ayutla se erigia caro el origen de la transformaci6n

politica de nuestro pais, sino que al mism::> tiempo provocó transtomos sobre la

propiedad de la tierra, en efecto, a fines de julio de.> 1856 ocurren m::>tines C'n -

Matam:::iros de Izúcar; por lo que, entonces, zarco adelantándose a los aconteci- -

mientas manifestaba: 11Si hay peligro de guerra de castas, é-sto nada tiene que -

ver con la cuestión de libertad de cultos; si el indio se levanta, es para recl~ 

mar la tierra, el agua que lE' arrebatan los propietarios. De estas cuestiones se 

ocupará el o:mgreso con más o menos acierto cuando examine el voto particular -

del sef'lor Arriaga, en el que.> no hay nada de robo ni de despojo, ni de delirio~ 

munista1117 • Ponciano Arriaga, en su voto particular, da medidas para. remediar cm 

lo (X>sible los grandes abusos introducidos en el ejercicio del derecho de propi~ 

dad, que se evidencia irediante la IT'Onstruosa división de la propied.3d territo-· -

rial propiciándose de ésta manera la esterilidad de la tierra, que se vcmia agr~ 

vando por la corrupta aplicación de las leyes vigentes, la cual se C'ncontraba en 

manos de los lores de tierras, caro los llamaba Arriaga; por ello en la refonna

politica ve fin a los litigios de los indígenas por la pérdida de sus tierras ,a

los desPojos y ursupaciones, a la inestabilidad que estos actos vandálicos prod~ 

cen, a los prccedimientos malévolos en las haciendas y a las tiendas d(' raya. En 

consecuc>ncia el pensamiento grandi locuentc> de Arriaga,radicaba. fundarrentalme!! 

te en que "es necesario no destruir la propiedad, ~sto SC'ria. absurdo: sino por. -

el contrario, generalizarla aboliendo el privilegio dOtiguo, porque l>ste privil~ 

gio hace imposible el del'C'Cho racional ... Y caro es privilegio est~ fundado no-

(17) Reyes Heroles Jesus. El Liberalismo Méxicano. 

Ed. Fondo de CUl tura Fr.onánica. 

p. 593. 

Méxiro D.F. 1982. S(--gunda ¡¿€."impresión. 
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sobre el indiscutible principio de la propiedad, sino en la organizac:ión social

de la propiedad que concede el suelo a un pequf:>ño minero de individuos, será Cél!!!, 

biar solamente la organización df:> la propiedad, que f:>S ¡x:ir su naturalf:>Za varia -

ble caro e.xpresi6n del ol'den social en cuanto a la materia1118 . 

Para coocretizar su objetivo, prop:me diez puntos: En el primero, indica -

que el derecho de propiedad al dem:>strarse mediante la ocupaci6n y ).a.posesi6n,

teniendo los requisitos legales, debe perfe<::cionarse al través del trabajo y la

producción, pues de lo contrario se vierte r.ontra el gobierno repúbl icano y d~ 

crátir:o. 

El segtmdo estableee la obligación para los poseedores de fincas rústic:as -

mayores de quince leguas cuadradas, de deslindar, cultivar y ceJY.:ar sus posesio

nes, ya que de no hacerlo en un af'1o causara una contribur:ión que se capitalizará 

durante el tiempo de dcsobedcncia hasta que de acueroo al valor de la posesi6n,

se adjudique a la Hacienda Federal, también prevé que las propiedades de más d~ 

quince leguas cuadradas, que no cunpla con la obligación mencionada, se oonside

rarían baldíos y padrian Sc>r rematadas por la Hacienda Federal; que los nuevos -

propietarios no podrán adquirir rMs de quince lC>gua.s cuadradas y que están sujc-

tos a la obligar.ión descrita. 

El tercero, prevé que las ventas y denú.s contratos sobre tt>rrenos mc.>OOri>S -

de quince leiguas cuadradas, estén libres de del"('ChoS y gravám?nes; y pilra aque -

nos que quieran adquirir una extensión mayor d<.> quince lC'guas, pagarán por una.

ve~ un de~ho del veinticinco por ciento sobf'(> la adquisir:i6n. 

El cuarto, (>Stablece que el derecho dl~ retracto o tantro, sólo se limite a.

los que-no sean propietarios de tierras o te>ngan una cantidad roc-nor de- quinct> l~ 

(18) Reyes Heroles Jesus. op. cit. p. 595. 
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guas. 

El quinto. requiere que por ningW1a causa, sea a.al fte-e~ su origen, una so

la persona Podrá tener en propiedad, extensi6n territorial mayor del límite le -

gal. 

El sexto, establece la prohibición de> adjudicar tierras a corporaciones re

ligiosas, cofradías y manos muertas. 

El sépti.m:i,establer.E" que aqut>llas fincas rústir.as que carezcan de tierras -

sUficientes para pastos, m:mtes o cultivos, pueden mediante indemnización a sus

propietarios, repartirse entre los vecinos y familias del pueblo a CE>nso enfité!:!, 

tico. 

El octavo, prevé el mecanisrro adec:uado para c;>l caso d~ explotación de riq~ 

zas, para que sus descubridores sean afectos al derecho de explotaci6n, pagando

a1 propietario de la finca una justa indemnizar:i6n. 

El noveno, pl'C'Ceptúa que rn l'Eyrrás cbJ.iq-r.:ifu ni rrás contriboci6n, que las es

tablecidas por las leyes del país y que el canercio y la industria no pueden ser 

coartados p::ir los duef'l:os de fincas dentro de su propiedad. 

El décim::>, estatuye la exención de impuestos y gravámenes para los habitan

tes del camrx:>. cuya propiedad no exce<la de cincuenta pesos; por lo que el sala -

rio de los peones y jornaleros no se considerará lega~nte pagado ni satisfecho 

sino cuando lo sea en dinero efectivo. 

Sin embargo, Ponciuno Arriaga no logra concretar en sus ténninos, su objet!_ 

vo agrario, por tanto es que " •.• el úl ti.no intento agrario libera1 se encut>n- -

tra, ya triunfante en la refonna a la Ley de 17 de agosto de 1861, del Estado de 

Aguascalientes, al triunfo de la Reforma el 2~ de mayo de 1861"19. 

(19} Re-yes Heroles Jt>sus. op. r.it. p. 616. 
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Ponciano Arriaga, también es elocuente cuando hace fonnidable alusión a los 

derechos de>l hcmbrE>, ya tratados en este trabajo; al jurado popular, a la suspc>!!_ 

si6n de garantias, a la división de poderes, y a las razones de peso para consti 

tuir una República Federada, ya que se inspiraba en la Constitución de 1824, es-

tas razones eran: "Colocar al pueblo rrexicano entre las nacione!:i civiliza.das; -

mantener la igualdad ante la li:y; la libertad sin desorden; la paz sin opresión; 

rro.rcar los límites a las autoridades supranas de lu nación ... 1120• f'l'oro, es aún

más elocuente cuando trata, en lo particular, a!>untos de importancia capital pa

ra México y su futuro, de e>sta forma, adeilantándose a los tiempos, expresaba que 

todo trabajador mexicano por naturaleza debiera ser preferido al extranjero, "po!:_ 

que los hanbres de bien han visto que las leyes, muy poco o n.Jda hacen en, favor

de los ciudadanos pobres y trabajadores1121 . En los artículos 4º y 5º del proyec

to de r.onstitoci6n, Arriaga, dc:>fiend<:> la irrer.troactividad de la Ley y la Sc>gui'i 

dad personal y del danicilio, en este últi.Jro caso expresó "· •• la canisi6n desea 

evitar la forma bárbara y salvaje a:n q.e re h:o:n las aprehensionc:>s; esa c:>speciP -

de furor canino con que las autoridades maltratan y atropellan .:i los ciudada -

nos1122 • En ese artículo quinto se consagraba la garantía de la r;>E.•rsona física, -

del danicilio, de los papeles y posesiones de los individuos. Así mism::i, f'n una

fonna C'Sple>ndorosa expone los articulas 12, 13, y 14, que> preveían la libertad -

de trabajo, la libertad de pensamiento y la libertad de:> imprenta: c>n c>ste últim:'.> 

caso es verdaderamentl' impresionante el contenido de los debates CJl respecto¡ -

(20) ?.evada José R.ir.ardo. op. cit. p. 33. 

(21) zevada José Ri<".'ardo. op. r.it. p. 44. 

(22) Zevada Josl> Ricar<lo. op. cit. p. 129. 
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Arriaga, siendo el presidente de la canisi6n redactora del proyecto de Constitu

ci6n, tuvo una actuaci6n loable y nunca roostró pragmatismos, siempre tuvo res- -

puesta para sus OPositores, detractores y enemigos, así misoo, siempre cuando h!:!_ 

bo raz6n, rué condescendiente¡ su verdadera batalla cano libt:>ral la 1ibr6 ein el

consti tuyente de 1856-1857. 

3.5.- JOSE MARIA MATA Y EL LIBERALISOO. 

Es significativo tratar la aportación de José María Mata a la lucha libe- -

ral, en virtud de que éste personaje hist6rir.o fué considerado uno de tantos li

berales puros. José Klría Mata, tiene c.ontar.to por print:>ra vez con el 1.il.autisu:~ 
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cuando en sus inicios "en la Habana se reunió con &>nito Ju6rez. Melchor O::ampo

y F\:>nciano Arriaga, también desterrados y juntos se trasladaron a Nueva Orleans, 

para enprender desde allí la lucha contra la. dictadura, fornundo parte de la jU!}_ 

ta ~..argada de propagar la revolución en los Estados mexicanos d(~l norte, que -

se organizó c.>n BJ"'O\llllsville y d<:> la cual ful> secretario'!. 23 

Mata nació en Jalapa Verar.ruz, en el ~o di? 1810, desde su infancia y hilsta 

su madurez, vivió la dictadura santanista, sin Embargo, realizó sus esrudios e>n-

el Q:ilegio de San Juan de Letrán, posterionrente lochél par su patria en 1846 al-

frente de las milicias de Q.lardia Nacional caoo jC'fe, contra los nortP~ricanos 

en una b.J.talla que se verificó en Cerro Gordo J'E'ro fué tom.Jdo prisionero y envi~ 

do a Nueva Orléans. Pero c>sta experiC'nr.ia guerN:'ra, dC'spués de regresar e>n 1848-

a través del tratado de paz, le sirvi6 para hacer una valiente opasición al go -

bierno en la Últinu administración de Santa Anna, par lo qw:> fu(> desterrado a la 

Habana y perdió tcxlos sus bier;es. Su participa.dón en la elat:oración del Plan de> 

Ayutla fué decisiva y alm mtis en la misma rcvolu::ión dC' Ayutla, por lo que ill -

terminar dicha conflagración lo eligieron diputado al Congreso Constituyente por 

Veracruz y México, y en la asamblea integró la gran ccmisión de guerra, en su -

participación parlart'(>ntaria redactó c>n unión de Ponr.iano Arriaga C'l controvt.~rti

do articulo 15 del Proyecto de Constitu<:ión, que> a la lc>tr.J di!;ponia: No se C'Xf~ 

dirá en la F.cpública ninguna ley ni ordc>n de autoridad que prohiba o impida el -

ejerr.icio de ningún culto religioso; pciro habiendo sido la religión exclusiva -

del pueblo IOC"Xicano la católica, apostólica remana, c>l congreso de la Unión cui-

dará por medio de las leyes justas y prudentC"s, de protl"Qc>rla en cuanto no se -

(23} Alvarez José Rogelio. op. cit. p. 670. 
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perjud.iquf.."n los interéses del puc>blo u los der'('('hos de la Soberanía Nacional; y

en la sesión correspondiente> al 29 de julio de 1 856 fué re<;hazada por la mayoría 

de moderados y conservadores. y declarado sin lugar a votación por el Congreso -

en razón de 65 votos a favor y 44 votos en contm; el articulo 15 se refería a -

la libertad de cultos y en este sentido el proyecto defendido por Mata significó 

el golpe crucial al catoliciSIOO, por lo que afirmaba "El legislador reconoce que 

no tiene derecho a mezr.larse en as1mto qc:;- no est:i bajo su daninio, y ¡:x:>r lo mi~ 

rro nada previenc>, se abstiene de ingerirse en 61, se aparta de mezclarse en lo -

que se refiere a las relacione>s entre el hanbre y Dios. y que Dios solo puf.>Cl.(' -

juzgar en su alta, en su suprema investidura. lk>dúccse, plK's, sin violencia que

en México puede haber libertad de cultos caro puede haber libertad de creencias¡ 

pcaro sin que el legislador, sin que la autoridad pueda ingerirse en estable>r.erlo 

caro prect>pto. Y este> prindpio no es sólo una verdad filos6fica, es una verdad

cristiana". 24 Esta era la razón que anirnab-1 en el Congreso Constituyentc> y a su

vez de donde la mayoría de los diputados liOOrales se adhería a la proc::l<ll'M de -

adelante, Pl"OCJT'C'SO y civilización, el dogma dC> la derrocracia. la libertad, la -

gualdad y la fraternidad. También, di6 o¡x>rtunidad a los variados debates y dis

cursos en contr.:i y a favor; por ejemplo ante dicho artículo 15, el diputado cas

taffeda hacia ver que caro representantes del pueblo, los diputados asisti;>ntes, -

no pcx:lian sin contrariar la unid<ld religiosa exü:tente en Mé>xico pc>nnitir la to

lerancia de cultos ya qul", según explicaba, la ~ligión r:-atólica se asocia en ~ 

xico a todos los ideales de patriotisrro. de libc>rtad y de esperanza; en contra -

partida, el diputado Castillo Velazco, intentaba acrecentar c>l sentimic.>nto de l.!,. 

bertad y por ello se>nte>nciaba QUC' el articulo l'n disrusión propiciaría, c>n ca~;o-

{24) t-braJes Jiffif>nt•z Alberto. op. cit. µ. 66. 
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de rechazarse, que los tanplos se convirtieran ('n lugaN:'s de hipac:resia, a donde 

se concurrirfa solamente por obedecer un precepto y no para tributar a Dios su -

culto, por lo que es preciso la libertad para amar y es absurda la coacción. Fi

nalmente y sin ningún efecto, el diputado Ignacio Ramírez (El Nigranante). def~n 

día el proyecto del artículo 15, " ... en 1824, cuando aún estaban huneantes las

hogueras de la inquisición, con uno de sus tizone>s mal apagados, se escribía en

la Constitución de> la República el artículo QUE' establcci6 la intolerancia rc>li

giosa, y este artículo es el que VE'nirros a borrar en ncmbre de la huronidad, en

nanbf'E' del Evangelio. y si es posible, a costa de nuf'stra sangrC'". 25 

Es agradable observar, cano en forma tan abigarrada SC' defiendE'n principios 

vercladeranK>nte favorables a la fonnarión idroló;;Jíca de nuestro pw:>blo y a la vez 

es canpletamente vergonzoso, caro en unas r.uantas horas se derrl.lllba.n, se parali-

zan y SC' resquebrajan dir.tios principios r.uya objetividad, no solo r:-ost6 horas y

días de discusión, sino toda una revolur.ión, y t>n r.ons('o.";Ueocia la mUE'rte de mu -

chas canpatriotas. En este> punto ti<.>ne importancia e::;ta trusr:\•ndental tdrea que

llevó a cabo Jos(> María Mata, pues dentro de toda su intC'r.t('nción "" el r.ongreso 

constituyente, este acto taOO relevancia. 

Así mism::>, el diputado Jos!? María Mata el día 27 de marzo de 1856, pn:>SC'ntó 

al O:mgreso un proyC'<":tO dl' rntificadón dC' la Ley JLÚ1-ez sobre administr·dr.iÓn de 

Justicia, 1a cual fué- aprobada el día 21 dC' abril d(>l mismo año: C'n c>l misrro or

den de ideas, el diputildo Mata en unión dC'l diputado Mt>lchor cr.am¡x:i, Off"(>CiÓ a -

la asamblea presc>ntar vados doctln('ntos dt~ los que> .i¡:irtN>r.ía que> Sunta Anna había 

estado de acuerdo con la independ('nr.ia de t('xas, solidtando QUE' el congroso ju~ 

(25) M:JralC's JÜOC'nc>z AlbPrto. op. r:-it. µ. 68. 
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gara al exdictador i:or el delito de trair:ién a la patria, estas actitudes de Mata 

se explicaban fácilmente, pues, cano ya se ha dicho formaba parte del grup::> d(> -

li~ral(>S puros, enr.aminando, EO>n consecu(>ncia, toda su lucha contra aquellos su

jetos que para entonr.es representaban al núcleo opf'(>Sor, dictatorial y manipula

dor de la conciencia del pueblo mexh:ano; pero no solo vertió su lucha c>n el CO!! 

greso sino que caro liberal participó en la forTMción filosófica de la revoJu -

ci6n de Ayutla; así mismo desarrolló su pensamiento c•n un idear10 político que -

pcdría resunirse, en Ja visión que tenia del pueblo m;>xir:ano, "En realidad, Ml>xi_ 

co tenía antC' sí dos problenas QUE> nc>eesari.::m:'nte se confundieron en uno y ha . ..:_ 

bían de resolverse juntos: eliminar del gobierno el el~nto perturbador de sus

funciones que> C'r.J la influencia de lü iglesia; e-ncontrar Úi. fonna JX)Sible de' go

bierno a que podían adaptarse entre sus leyC's tE."éiricas y las r.c.ondiciones reales

del pueblo. Esto no p.xlría realizarse sino hallando un nndus vivendi para enron

trar la paz, cobrar fuerzas c>n el trabajo, anronizar a Jos grupos sociales, dse

guNr la autonémía y pasar después a la organizcición estable> de Jas inst·i tucio -

nC'S adecuadas al car~cter y aJ estado de la canunidad". 26 F\rndamentalmentt.• se b..! 

saba en una Consti tl.dón nUE>Va he<":ha sobre las l ecdones ele experiencia, QUC' re~ 

pendiera a Jos sentimientos de la hora, a los agravios dt:>l pasado y a los taro -

res del ~rvenir, que augurab.ln la inestabilidad del pueblo y p:>r C'llo el pN..~sa-

gio de qoe la Constitución, con talc>s car~terístir.as no pod:Íd n.~inar sin lucha-

ni prevalecer sobre. l"l desorden. 

Por ello, cuando Mata, defiende apasionadamente el proyecto del artíc:ulo 15 

(26) Rabasa. en¡ lio. La Evolución Histórica de Mbxico. 

&l. F\JrríJa, S.A. Mé>xiro, O.F'. 1972. Terct.>r.:i &lidón. p. 41. 
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constitucional se refiere abiertamente a la influencia iflll'O'.k>rada o dC'sacabella

da de la iglesia en las funciones del gobierno y aún más subraya la ignaninia -

que causa el que no se de libertad de cultos. cuando el misrro pueblo T't'(';'haza la

actitud eclesiástica al hacer grupo con el partido conse-rvador; pero se> debe me!! 

>=ionar, que en aquel entonr.es, aún cuando el congreso se n('gÓ a declarar la tol~ 

rancia de cultos, otros prec('ptos, d('l misrro proyt;"Cto de r:onstitución, marr.aron

el fin deo la intrusión de la igleosia en el gobierno y scf\al.Jron el camino que la 

reforma habrfa de seguir muy pronto; tales preceptos r.aoo el que detenninó la i~ 

tolerancia de cultos, al protE"ger y em.merar los derechos individualc>s 1 ponier.do 

entro ellos la libertad Ge conciencia y la de prensa. Pero no solo se buscaba el 

fin de la intranisi6n de la iglesia en el gobierno que en su rrcJ!l(>nto, se califi

c6 ccm:> actos poli ticos ajenos a su naturaleza, sino que se quizo, r:on la <insia

da acr>ptaci6n del artículo 15, dest('rrar la abyecci6n ideológica d" las mentes -

del pueblo rrexicano, sostenidas a través de la violencia y la rrczquindud¡ al re~ 

pecto el discurso pronunciado por Mata, durante la st?:;i6n en qU(' se discut16 el

destino deol articulo 15. nos deja ver los fundamentos sociales que le daban ori

gen, así el diputado jasé María Mata. manifestó: " ... mochas ver:es una verdad -

abstracta no puede hacerse sensible para todos los entendimientos, partir.ula.ntiC'!!_ 

te en los casos en que una r:lase influyente en la s~ie<lad, desrosa d<' conservar 

intar.tos los intereses ill:'gítirros que el ticm¡x:>, los h<lbitos y aún las ley1..~::; lt!

han pennitido adquirir, se ügita, y por medios rt>probados, seduce y sienbra la -

alanna entre las personas sencillas e ignorantes, a quienes hace cf'("er todo c:ua~ 

to le sugiere la malicia rrás refinada y la hipr-resía m[i5 astuta •.. la lit<>rtad 

de conr.iencia, don pr'('r.ioso que el hc:mbro rc>r.ibió del sc.>r suprmo y sin el cual

no existirf.:in ni la virtud ni el vido, es un principio inconnovertiblc> quC> la-
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canisi6n no JX:día desconocer ..• ninguna ley ni ninguna autoridad puf;'()en tener -

derer.ho a prohibir a ningún hanbre los actos que tiendc>n a adorar a Dios del nw:r. 

do que su conciencia le dict~ .•. Así es que consignada la prohibir:i6n de esta -

blecer p:ir JOC>dío de> ta ley el exclusivisrro I"("ligioso, no sigu<' forzosamente de ~ 

qui que deberá haber en el país otros cultos además del católico porque esto de

pendera de la opinión y de las creencias de los habí tantes de la República, quC'

es lo que vandrá. entonces a ser la ley de hc:>cho de la sociedad .•. el exclusivi:!. 

rro, la intolc>randa religiosa, constituyen un cri!J'(>n de? lc>sa divinidad; son los

Últirros alaridcs de ese fanatismo impío que croyó servir a Dios por ;nedio de las 

hogueras .•• ". 27 

Por otro lado, en el misnn discurso,Mata pone en claro que la canisi6n tu

vo por objetivo dar, mediante la nueva Constítoci6n, una trascendencia interna -

cional p:ilitica, por tanto Mata lentam?nte expresaba: ''Todas las nadones t:ivi

lizadas han consignado E'l principio de libertad de conciencia y en r.onS('CUC'ncia

el de libertad de cultos, véanse Francia, Inglaterra, Austria, Prusia, los demás 

estados de la confNcración Germánica, Rusia, Holanda, Suiza, Délgica, los EGta

dos Unidos del Norte y Rana misma., y en to:::las esils partes del mu.'ldo se vC'rá est~ 

blecida y garantizada por la lc>y la libertad religiosa, ... la no consignación -

del principio de> libertad de> concic>ncia C'n nuc>stro Cócligo fLUY.lamental. propicia

ría que se dejara incanpleta la m.rremd6n dC' los de>re<:"hos dC'l hanbre ••• cada -

vez que la litx>rtad se Mee paso por entro las tinic>blas de-1 viejo sistema, los

hanbres dN retft>.i;>So, los explotadores de la hl..IIldnidad, los consc>rvadof'C'S de -

los abusos gritan: ¡impiedad! ¡ataque> a la religi6nl porque C:N.>f..>n que de eate ~ 

(27) Vigil D. José> M. op. cit. pp. 167 - 168. 
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do impedir~ que la verdad se difWlda y que la reforma se ejec:ute .. , la únir.a ~ 

nidad que ha existido en México, no es la del SE"ntimiento religioso, es la dC' la 

hiix:r.resia: y esta ha ido desapareciendo a medida que la sociedad St? ha ido iluE_ 

trando y que se ha perdido el terror, ya sea de no ejecutar ciertos dC:tos o deo~ 

nifestar ciertas opiniones ... r.aro se nos asegura por los impugnadOf'E'S de prin

cipios, México no está aún preparado para su establecimiento, si la ignorancia y 

el fanatisrro popular en vez de acoger gustosos lo que haf"ern::>s par·a su bien, rC' -

chazase nue-stra dartrina y quisiese continuar sie>ndo victima de la3 funestas - -

preocupaciones que han hecho su desgracia; entonces •.. tE:'n<lrerros la satisfac- -

ci6n de haber obedecido al grito imperioso de nuestra conciencia; tendrem:>s ld -

satisfacción dt:> haber sembrado en el seno de> esta socie<Lld un genoc>n fecundo que 

bien pronto habra producido exquisitos frutos, y si por esta misión que nos tocd 

desernpef'lar hubi!>s('fl'Os de sufrir la calt.rmüa, la injuria y .:iún la persecu:-:i6n, a-

todo estaroos preparados •.. procuraroros propagar nuestra doctrina. para r.L1T1plir 

con nuestro a¡:ostolado, el apostolado de la dem::x:racia, y elevando nuestro r.ora

z6n al suprrn:o AUtor del mundo, en favor de nuc>stros hermanoo extraviados, repc

tiN;m:Js lo qut~ Jésus Cristo decía en 1<1 cruz: Pc>rd6nalos, seí\or. que no salx'n lo 

que llar.en". 28 

rt>r últirro el misrro diputado Mata, se expresó C>n favor de la libc>rtad de e!!. 

SC>i\anza y haciendo gal¿i de sindbrisis proponía quC> el cong~so COnsti tuyente y -

aún mh los miembros del partido litx>ral siendo consecuentes con los principios

que dieron origen a su constitur.i6n y que giraron la trayec:toria liberal, renian 

el dC'ber de quitar tcx:la traba a la ensef'lanza.. é>sto N.>firi6ndose a la m.:-iledicen -

(281 Vigil D. José M. op. cit. pp. 169, 170 y 171. 
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cia y aninoria intervención del r.lero. Sin embargo, tcx1a la lucha del diputado ~ 

ta, parece no tener trascendencia para los diputados integrantes del actual Con

greso Constituyente J>E"nnanente, ya que solo les bastó que la iniciativa de ley -

que refonna el artír.ulo 3° r.onstitucional, viniera del Ejecutiva parcJ aprobarla

sin más trárni te ni discusi6n, y bajo el criterio simplista de que los tiem¡:os y-

circunstancias actuales son otros. 

3.6.- MARIANO Ol'ERO Y CRECENCIO RF;)ON. 

En fonria. por de'tlás metó:lica debem:ls establecer en pr~r lugar, qul" nuC'stro 

tE'flla a desarrollar en este rengl6n,es sin duda, r.or orden cronol6gir-o,una sure

si6n de ideas y acc.1.ones; nuestros personaj('S en estudio fueron tc(lricamentE.' los 

creadores del juicio de amparo, sin embargo, debaros tratarlos en su onil•n, por-

ello hablaretros cm prlloor lugar de Mariano Ot('ro. 

Mariano Otero, dentro de su int<:>nza y corta actividad pública desarrolla -

dos recetas de capital importilllr.ia, una la fi16sofica, intelectual, y lu otN la 

Política; estás dos características lo llevan al eocUC"ntru de una. visión mUC"ho -

muy difPrente de la turbulenta vida del Méxioo C'O el ranpJicado siglo XIX, que -

le (X'nnite estar E'n la razón y entraf1a mism:i de la rolític:a nacional y PN?<;i~ar

causa.s y factores que influyen sobf'(> los acontecimientos de su bpcr.a.; en efC>Cto, 

la vida de Oterv transcurl"e' entro c:>l 4 de fC'brero dE' 1817, fecha en que nace, y

t"l 1 e de junio dE.~ 1850, fecha en que muere, es originario de Jalisr.o, pero en -

tan corto transcurrir adquiere hábilmC'nte la ca~idOO de contribuir va.liosamc.>n

t(> a la formar.ión del cuadro jurídico institi..riom1l, a la elaboración d(.~ una 00!!_ 
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cep:::i6n hist6rico-¡::olitica y de un método para la investigación dt> la sor.iedad -

irexicana. Se destaca desde entonces por albergar una gran tendenda liberal y a

pesar cr lo q..c ru infl\Bcia significó para el incipiente mrivimiento revoluciona

rio con el Plan de Ayutla, 1100 le toca presenciar los rrnn.:ntos del triunfo. Usar!, 

do sus palabras, pertenC'Ció a la generación del dolor, ••• he venido tarck> al mll!! 

do para tanar parte en sus negocios". 29 

Mariano Otero se recibe de abogado y se puede decir que la bt1se de> su ar.e1·

vo intelectual y político lo adquiere tonto de autores extranjeros caro persona

jes nacionales; así pues, etlC'!uentra concC>ptos fundUffiC'ntales en M:'lntesquieu, Rou

sseau, Mad.:ime de Stae1, Chateoubriond, Lord Byron, Vir.tor llugo L<:urfnE>na.is y Tc)("'.g 

veville, y en sus ·profesores José Luis Veordia y Crispiniano dPl casti 110 encue!!. 

tra una guia filosófica qw se desliza del jús naturaliGrro .:i..l positivisrr.:::1, r.on

firmando con ello la informar.i6n recibida d(' los intel('(:tu3lC's eurojX'O:.; sin cm

bargo,es con Priciliano sánchez y Franr.isco GJ.rcia Salinüs, con quien~·s confirm-1 

su ideario liberal y su convicción fC'de1•a1ista. "Por ello ~a entrada dC' Klriano

Ott"ro a la actividad política se inicia cuando SC' pretenden (_>stablercr tre::; obj~ 

tivos precisos; a) acabar con las milicias dviras, b) d0blc><Jar las fuerzas des-

centralizadas y dc>scentralizadoras y e) e>nsJ.nrhar el p.._'<lE'stal dt.., las r.lascs pri

vilegiadas -alto clero y ejército-, iw:-orvirando a C"l la~ li1 d•:> la riqupz.a ironct~ 

ria, acorde con el pens¿t•Tliento tk• t""Sc> claro cerebro político QU(' fuP Locas Ala~ 

mán11 • 
30 Específicamente se persigue deorr~r el podC'r de' l<J segunda administra-

(29) Reyes Heróles Jc>sús. Obras de Mariano Otero. Taro l. 

Ed, Porrua, S.A.. Primt..'r'."l Edición. Méxir.o D.F., 1967. p. 10, 

(30} Reyes Heróles Jesús. op. dt. pp. 18-19. 
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ci6n de Anastar.io Bustamante, lo cual se consigue con la manife .. tación del plan

de Jalisro, de Mariano Par'('des Arriaga, del 8 dt> agosto de 1841, que es seclUlda

do por los planes de la Ciud¿¡dela del 4 de septiembre, el plan de Perote del 9 -

de septiembre y fina!Jne>nte en la ac1.m1ulaci6n de estas en las bases de Tacubaya -

del 28 de septiembre de 1841, por lo que el general en jefe del ejé>rci to mexica

no, queda facultado p.:ir.i en do5 meses convocar a la f'C'.Jlización de un nuevo con

greso para constituir a la nación. De aquí surge Diputado el joven Mariano Otero 

al congreso Constituyente de 1842, que por desventura fué disuE:'lto el ~de di- -

ci«nbre de 18"12; pero Oteru, C>n dicho congreso deja clara su participar.i6n adu

ciendo que perseguía: Concentrar el j:XXler en la clase mc<lia para evitar los ma

les de lo alto y de lo bajo, afianzar les garantías individuales, sostiene al f~ 

deralisrro para la organizarión nacional y quitarle al (>jc--cutívo la facultad ab~Q_ 

luta de disponer del ejército. Otero vuelve a ser diputado en 1845, pero de nul'

va CUE'nta ve frustada su p<.1rticipaci6n r:aoo tal y es en 1846 cuando es e.:c.>Cto d!_ 

putada, y a partir d(>l 30 de noviembre de ese arlo se inkian la~ reuniones pre-

vias a las juntas preparatorias de las sC'siones del Soberano Congreso; la parti

cipaci6n, (>n c>l Congreso, de> Mariano Otc>ro, en el períOOn que va d(> fines de - -

1846 a principios dr:o 1848 St:> m.:mifiesta en tt"('s frente:'~: 1) La oposi("ión al in

tento dt:> f'('forma de G::mc>z Farías, que, a título de obtc>nc·r T'C'CUrso::; para la gu0-

rra1 daba un puso en la dc-sClr.l.1rtiza1':iÓn de los bienes del clero: 2) Su ol.Jstin.:Jdo 

propósito e incansable lurha por lO':]rar la aprobar.ión d(•l Ar.ta d(' P.efonnas, pre

sentada en su voto particular; y 3) Su rosición y actuar.iones ante.> el probl«-'ma -

de la guerra o la paz, que practicament(" tr.>nnin<ln hasta el m:::me:nto en qlX' vota -

en el Scnac!o en contra de la aprobación de los Tratados de Guadalupe_>. 

Esta ¡xistura de Mariano Otero lo llevan a un error JXllÍtiro e hist6rir.o -
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qui;> se n?dujo r.uando en canpaflía de otros diputados firma la excitativa dirigida 

a Santa Alma para que n-gresara al cargo de Presidente, lo cual ocWTe el 22 de

marzo de 1847. Pero esta visión del carácter política de Otero, se opaca cuando

en razón de rom;~uir un ordenamiento jurídico concreto que sirviera C'C1!P base -

al Méxir.o herido de muert:e en su reincorporación, el Congreso Constituyente de -

184~1847 pedía la restitur:ión de la Constitución de 1824 y Mariano Otero, afor-

tunadamente, pugnaba par su refonru pensando en que c>l l('gislador debía mirar lo 

que hay y plantear las insti tur.iones caro un gennen de lo que debe haber; usí C's 

cano mcdiantt> su voto particular del 5 de abril de 1847,da a conocer el acta de

reforma que sustancialmentC' se referia a las garantías individualC"s, a la forma

dtc" su prot('('r.ión y al proct:'dimiento jurídico para hacerlas ciertas y eficaces. -

De éstd manera, siguiendo la división clásica de las garantías individuales, es

tablee!? cuatro rubros en que encuudra la libertad, la sc>gurid<Jd, la propiedad y

la igualdad, pero aún m.ls; fijando desde luc>go, un punto dC'Cisivo "· .. un tC'xto

que no garantice C'l ejercicio d(' los dc·rechos del individuo no puede, bdjo ning!! 

n.:1 forma asegurar la pconnanenr.id dC' la nacfonalidad 11
•

31 Ante lo anterior i•n t•l -

artir.ulo 25 d('l Ar.ta d~ Ri_:.fcmna 5(' C'Stablecía, <.lt<:>ndicndo a la inviolabilidad dt' 

dichas gar.:intias, quC' los tribunales de la. frdC>radón ampdrarán a rualquic-r hilbi_ 

tante d(' la RC'pública en .... 1 t"j1..~n·icio y rcmsc.•rvaciún de los d<.>~hos que• le con-

r.edan esta ronsti turit'n ( 1824), y lJ.s lf'y0s r.-onsti tur.iondles ccintru todo ..it..iqut~ 

d(' los poderC's LC"Ji5lativo y EjC'Cutivo, ya t.le la Feder<Jrión, ya de los Estc..1dos, 

limitándose dkhos tribunalC's a impartir su prot-ec":dón en el r.dso particular so

Ut> C'l q.e ~el pn:'J("eso, 5in hacer ninguna d('(_--:lararión gC'n1."rdl respecto dt> l.:i -

(31) Reyes Hf•rÓles Je>sús op. cit. p.75, 
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ley o del acto que lo rootive. Por lo que e-n el Proyecto de la Ley de Garantías -

individuales. se establecen los medios de hacerlas efectivas ante los actos ad-

versos a ella del Ejecutivo Fedeoral o Local, y se fijaron los recursos ~r los -

cuales se anularon las leyes generales o particulares qu(' con ella pugnasen. 

Pero Mariano Otero, no solo J>(>nsaba en que dichas garant !as deberían tC'ncr

un carácter p<>rdurable, sino que estaban af~tu.> a suspensión, por lo qm.~ en el

artic-ulo 3B del Proy('("'to de la Ley de Garantías Individuales, establ('(":ía los no-

tivos de suspensión, dura~i6n y alcanr(', "En el raso dC' revolu-ión inH•rior bas-

tante grave o dC" invasión extranjPra, el Congr{'sO General pcx:ir<í der.retar la sus

pc>nsi6n deo las garantías individuales, r:on las siguient(•S r:ondiciones: 12 Que.• -

sea ~r tiemp:> fijo y que> no pase dC' tres meses; 2<1 Que expTX'SP el territorio en 

que ha de ejercerst•", 3? a lo qup SP l<> califiró roro Estddo de Excepción. Dt• to

do lo antE>riormE'ntc> tratado 5(• desprendC> que la fut'nte miGmJ d('l juicio d(' ampa

ro, previsto c>n la Constiturión de 1857 y (•n lu Constiturión dC" 1917, se E'f\CUC'n

tra ('fl el Acta de Refonna, obra ingeniosa dC'l lC"gislador jill iriC'nse Mariano Ote

ro, sin embargo, debE'foos tratar el asp-x~to también visionario, qut:> a tal legado 

le di6 ManuC'l CN..""xmdn Rejón, pc>rsonaje que_. C'n sr:guida tr.:it aremos pues su -

pc>nSami(>nto SC' involwra df' igual fornu c>n la r.onstrUC"rión dC' L.i institurión del 

ar.tual juic:io de amparo. 

ne un espíritu franramc'ntE" libc'ral, t'Srcnda.lrtlí.~nte individualista y una t(>nd0n

ria a contc>ner al p.:xjc>r dentro dC' lo órbita de sus fL1.'1ricmC's, "por C'llo huOO - -

quien lo dC'finió retro el apóst·o1 r.onstante dP la l:ibt'rtad de los pueblos, prrno-

(32) I«•yC's Heró1es Jesús. op. nt, p."'/H. 
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vedor laborioso e incansable de su bien y C'ngranded.tniento". 33 Entre los rre-xka

nos que con mayor intensidad lucharon en el siglo XIX, dentro de> las filas del -

partido del pf'OJreSO se encuentra Rej6n, por su incansable propósito de obtcner

una mayor JUsticia social y la integridad de la patria. 

Manuel Crccencio Rejón naci6 en la capital G:>neral de Yur.atfm (Dolonchc>nti_ 

cul), en el aft.o de 1799, desde pequeíl.o vivió en la ciudad de t-1'.;.rida¡ ingreso al

seminario Conciliar dC' San Idelfonso, tP:minó dC> ('Studiar filosofía en 1019 y muy 

joven, a los '.::!3 ai'ios es eler.t0 diputado; adcm.:':is se rcc:ibió dC' abogado. Esta gran 

figura tiene su espr'("ia.1 partidpar:i6n c>n el pfOJN.•so dC' Mi?xic-o, dado su inc6lu-

rre talento p'.1r lo QU€' se puPCl.e ilfinn.Jr que C'Otre 10s ITIE'xicanos que locharon con

mayor intensidad C'n c.>l siglo XIX, d('nt ro d1.• i,1s fi 1.Js df'l pfOQT'f'SO e>std Crecen

r:io Rejón, quien realm:'nte> inrc>rvino c:on l<J voluntad y p.Jsión, en def('nsa de las 

id('aS litx-rales y n.""f.'.lrmistas, y ilún más, de la intt:<Jridad d(• nuestra patria. 

Al igual qlX" Ma.riano Otero, Manuc>l ~encio Rc>j6n, SC' vió influido lX)r P.1-

pensamiento cvolurionista europeo, de t.:il forma qu(' las idf'ils renovadoras de la

Er..dr.lopedia fr.Jncesa y de los pn:'Cursores de la Rcvoluci6n de 1789 t>n Franc.ia,

llegarón a incorporarse de tal forma 1."0 el p:>nsumi('nto de Rej6n que en, una de -

sus obras rrom.rnentales, la O:mst.itur:iéin Polítif'a de Yucatan dP 1840 C'ncontraron

expresión plC'0.3 y fulgurosa; lo antC'rior muy al pesar de Qu1.-. p.:i.r.-i entonces, nn -

existia un ambiente propicio en donde las ideas l itx>rales florecieran, sin f'ffiba.E:. 

go, nuestro personaje c-1 igl' lur:har contra la adversidad y prefiC're r.onspir.:ir en-

(33) GJxiola Jor-.;;w F. Mariano Otl'ro Cr'for!dor dl'l Juicio de Nnparo. 

Ed. OJltura. Pri!T\C'ra Edirión, W..xiro D.F., 1937 pp. 320. 
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favor del rrovimiento de emancipación. 

Con estos antecedentes llega el joven diputado y en el Congreso logra colo

carse entre el gru¡:x:i de los llamados exaltados, ya que en el Congreso de 1820, -

sostenía ideas populistas con las cuales se ayudaba para canbatir a los partidi~ 

rios del Plan de> lgll()la o de> cualquier nc.>xo con las autoridades espaflolas, por -

lo que llegó a pro¡:x:mer que las ideas demxráticas se delx>n deft?nd(>r con sincer.!_ 

dad, y con la mayor firmeza de convicciones; de tal forma que, en este rubro, E'!! 

cabeza una solicitud para que desaparezca la pi:na capital, por considerarla con

traria a la hlJTlaflidad y en el miSTOO orden de ideas,prop:me que en Yu:atán se su

priman las mitas y todos los servicios personales que prestaban los indios; y eon 

rango superior, ~j6n ya hablaba, entonces, de la Repúblicd Federal, caro única

solución a textos los saqueos de que era objeto nuestra patria y de la sospecha -

de invasión que durante largo !.iem¡:x:> permaneció latente, de rrodo que p<>nsaba -

que la única fonM de hacer frente a tan grave hipótesis ,era la unidad del pu('

blo y territorio mexicanos, lo que 5(> podía lograr únicé!JTIE'nte JnC'diante la Repú

blica Federal, por ello se llegó a dC'Cir: "Rc>jón conquistaba calurosos aplausos

al sostener en la tribuna parlil!Tlentaria sus id(."as con avasolladora elocuencia; -

existen impresas muchas dE' sus magníficas perorarionc>s y más d(' una V!':!Z hrnns o}_ 

do recordarle cuando se trata de la decddencía que hoy SC' nota en los parlamcm

tos, en que son muy raros los que logran elevars(' d la al tura a que él l lC'go". 3'1 

Apartir dC' entonces Rc>jón, empieza a manifestarse "'" pro de la indC'fRndt•n -

cia de los pcdeí'C's y especialm::>nte del rx:xlc>r judicial, QUE;' no encontraba aún su-

(34} M:lrc>no Danil'l. M...1nu0l Cr'c.•sencio Rc>jéin Un Gran Rc>formador. 

Ed. Canisión Narional Editorial del Partido Revolucionario Institocional. 

Prirnt"ra Edición. México D.F., 1964. p. 12. 
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significado y caust>, por ello Rc>j6n, ante el Congreso manifestó "· .• si acaso el 

poder judicial estuviese organizado lo mism:> que en la Constitoción espaíl.ola o -

la de los Estados Unidos dE"l Norte, podría dtx:irse, que el poder judicial era -

lU'la emanación del legislativo y el ejecutivo; pero cuando el (X'lder judicial se-

arregla de un m::xlo particular en el proyecto que tenerros presentado al congreso, 

ya de ninguna manera puede decil'se que emana, n) me-diata ni inmediatamente, del 

p:lder ejecutivo. La. base> de la independencia del ¡xxicr judicial la encuentra in

rrediatairente del pueblo". 35 Rejón por otro lado, también Sl' avoc.6 al estudio de 

cuestiones canpletart'l(>nte dive-rsas a su as¡x'Cto jurídico-político y en razón de -

esto,dió su particular ptmto de vista en asuntos tknicos caro los hacC>ndarios y 

en su conjunto, econémicos. VerdadC>ram<:nte se está frente a un gran rcfonnador,

no solo p::>r su aportación juridic.¡i,sino porque adcrná~. otorgó los puntos bá.si-

cos de la Constitución de 1824, de la cual el constituyente de 1857 taró bastan

tes ideas, y es precisamente de donde desprendP el espíritu reformador; Rej6n, -

ya para entonces, proponía la liberaci6n dl? los indios y la disrninuci6n de la i!!_ 

fluencia de> la iglesia, denotándose su ferviente ánüro libertador y derrocr.\tico, 

en el mismo sentido propuso la elección ¡:opular directa, 1<1 divisi6n de poderes, 

la división del legislativo en dos r31Mras, la liWrtad de <:ultos y la suspen- -

si6n de los. fueros civiles y militares C'. inc.:luso. incorP=1ró la litx>rtad de pre!!. 

sa, en gcneral,nos enfrentarros a la peF~na quC> sh>mpre tmtó de que> (•n t·cx:lo el

orden jurídico se defendieran, ante tcx1o, las garandas individuales. 

Por ello en su m.3xima apJrtaci6n se obsc>rva su exac<'rbado CE"lo txir el res~ 

to a la normatividad, es decir, conr:c>bia al juido de amparo ccm:i c>l mecanismo -

(35) ltireno Daniel. op. cit. pp. 15-16. 
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jurídico que constituyera el obstáculo más eficaz a los actos ilegales de toda -

autoridad contra los gobernados: Manuel Crecencio Rej6n, en este punto, manifes

to "· •• la Ccmisi6n, al engrandecer al ¡x.x!er judicial, debili tanda la annipoten

cia del legislativo, y poniendo diques a la arbitrariedad di:>l gobierno y sus - -

agentes subalternos, tequerido colocar a las garantías individUr1lc>s, objC'tO ese!! 

cial y único de toda insti tuci6n (X>litica, bajo la salvaguardia de aquel, que ;_ 

responsable a sus actos, sabrá custodiar el sagrado dt..~rósito que se ronfía d su

fidelidad y vigilancia". 36 Por ello, en la Constitución yuca.teca de> 1840, Rejón 

deja bien claras dos cuestiones :que la independencia dr:>l ¡:xxler Judicial otorga.

ría equilibrio y colaboraci6n de los pcderes, y que, en consecuencia, (~J juici~ 

de amparo debería ser un verdadt>ro control de la constituc:Íonalidad, busrando -

siempre, la protección de las garantías individuales y la plenitud del r:0nstitu

cionalisrro. En forma espc>eial solo buscaba la impartición de justir.ia con el fin 

de que no se perdiera la distanda real entre el poder y los gobernados.e irrlu

so, entre los misrros poderes; al N."spccto es conveniente indicar que lo que ver

daderamente consti tuy6 un progroso en N Derecho Público,fué la creación de un -

medio de control, el amparo, ejercido o desempeftado ¡xir t>l pcx!er judicial, con -

la ventaja de que dicho control se hacia extensivo a todo acto. {lato sensu). ª!!. 

tir.onsti tucional. Rejón también p!"E'vi0 la rMnera de xh,:ir a andar el JOCIC<lrlism>-

de control constitucional, solicitando QUC' se incitara a través dC' instancia de

parte agraviada y que culminara r.on resoluciones relativas. 

Los dos personajes que se han estudiado, ti('nen en su haber la característ.!_ 

ca fundamental de reformadores imbuidos del liberalisrro naciente, dsí misrro, es-

(36) MJrenoDaniel. op. cit. p. 27. 
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ta particularidad canún, los hace ver caoo aquellos creadores o apostóles del -

juicio de amparo que di6 al grupo liberal del constituyente de 1857 ,la oportuni

dad de conservar una institución que era indispensable para no propiciar el neo~ 

tisiro, autoritarism::> o excesos de podt'r, conductas retrogradas contra las cuales 

eregla su lucha el misrro liberalisnD. Por otro lado, tanto Mata caro Rejón St' -

vieron influenciados por el pensamit'nto reformista europeo y consecuentemente, se 

di6 una congruencia de ideas que contribuyeron el la consolidaci6n del juicio de

amparo que de alguna manera casi integra se conserva desdt' la Constitociéin de -

1824, hasta la Constitoci6n actual de 1917: tcrnando en consideradéin que su ori

gen jurídico se tOTÓ realmente de la O::mstituci6n Yocat(>Ca. Sin ~rgo1 e-1 jui

cio de amparo que naci6 ceno mecanisim conservador de la consritucicinalidad de -

los actos de autoridad, en la actualidad tudc.>jado de ser ese mecanisrro conserva

dor.pues dejando a la saga su \e'tl:d:'ro espíritu :.;e involucra el po::lcr judicial

en la política nacional, pero no para resolver ¡os problemas qUC" con este tinte

se presentan en raz6n de su inconstitucionalidad, sino, incluso,para avalarlos,

de nxxlo tal,que ahora y de acuerdo a las refonnas constitocionales,el juicio de

anparo ya no opera en cuestiones electorales. por lo que estos aspectos fund~!!. 

tales para nuestro pals, ya que involocra a los gobernados y a los gobernantes.

se deja en manos de una autoridad que está muy lejos de ser judicial e irrpJrci.al,

pucs depende y es dirigida por los núsnns gobernadores¡ lo cual no deja de ser -

un acto inconsti tocional y por ello debiera de seguir siendo materia del juicio

de anparo, 
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CONCLUSIONES. 

1 .- El liberalism:i rrexicano se cimenta sobre bases sólidas que se encuentran -

en el pensamiento ideol6gico de sus creadores, a su vez estos se apoyaron en los 

ideologos más avanzados del viejo mWldo; en raz6n de lo anterior teneros toda -

una doctrina ideo16gica que conforma sus propios orígenes y principios, que fi

nalmente se expresan en la trayectoria histórica de México y fundamentallrente en 

la etapa marcada par la Revoloción de Ayutla y la Reforma. 

2.- La palabra Liberalisrro surge, entonc~s, caro el único concepto que aglutina 

las esperanza'i, objetivos y SC'ITK:'janzas de sus prc.>eursores; evidentemente el li~ 

raliSll'O signific6 la corriente social impulsora del cambio de la reciente nación 

independiente: atendiendo no solo el ca6tico estado social,sino virtualmente a -

toda la ineficiente estroctura del Estado Mexicano, de ahí que ol liberali51ID, -

en pocos meses cobrara la estatura de un rrovimicnto revolocionario. 

3.- México. no esperaba su independencia solamente por ella misma, sino que su

ixmia que de la independencia se colige la libertad, en toda la c:>XtC'nsi6n de la

pa.labra, Por cuanto a la Colonia Española¡ pero, las semillas sembrad.Js por esos 

tres siglos de ind.ignaci6n hunana rendían sus frutos y estos. obvicmente, no p~ 

tendiian sucl.rnbir ,p:>r el contrario,fraguaban su perpetuidad y esta diferencia e!!. 

tre lo que hoy llamaricm>s, nacionalisiro y colonialisrro propicio, desde el COn

greso Constituyente de 1824, la lucha velada par la libertad nacional. 
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4.- Fundamentalmente, en la Revoluci6n de Ayutla, se propugn6 pcr dos princi- -

pios básicos de toda naci6n:dem::crácia y libertad, con ellos.los hanbres que e~ 

yeron en el liberalism:> pensaron en la fortaleza del país, en su conjunto¡ no -

obstante dichos principios brillaron solamente en el Congreso Constitllyente de -

1856-1857, así CCJtD posterionnente, en el de 1916-1917, porque desafortunadamen

te hasta hoy día no se encuentra tcxlavia la expresión plena de dichos principios 

en nuestrn país. 

5.- El m:wimiento liberal engrandece el sistema jurídico dC' México, en virtud -

de que es el primero que concilia el mJnejo difícil del aspecto econémico con la 

situaci6n social que vive en esos rranentos el pueblo; pudiera pensarse que el s~ 

creta se encuentra en el m:rrcnto político, es decir, los liberales incur5ionc:m,

donde nadie lo había hecho con dc>Cisión, en el camr-o de la libertad e igualdad -

ciudadana y al mism:> tiC?fJtIXJ ,expc>rirrenta la idc>a de soberanía p:>pular .con lo que

consigue recupemci6n econánica al detenninar la expropiación de los bienes en -

manos de la iglesia. 

6.- En efecto,dos obstáculos enfrentó el irovimiento liberal, a los cuales atacó 

frontalmente y sin descanso, estos fueron el poder de la iglesia y el poder ~ 

do del ejército; a uno y a otro se les asestaron golpes fulminantes, en primer -

lugar a la iglesia se le arrebataron sus propiedades, adquiridas indebidanente,

Y muchas otras prerrogativas, en el miSITD sentido se desvirtoo el carácter opre

sor al ejército y constitucionalmente se establecieron especfficamente sus fun

ciones. 

129 



7.- Desafortwiad'110ente tanto a la iglesia caro al ejército, hoy les han sido rg 

levados sus aspectos constitucionales, a la iglesia se le ha reconocido persona

lidad jurídica,en tanto al ejército se le asignan actividades que están muy le

jos de ~ a 5lG ctllig:cim;s, caro guard.ian de la integridad nacional. 

8.- Efectivamente, el liberalismo urdió la forma de quitar pcx:l.er a la iglesia y 

al ejército de tal m::x:l.o, que ~sta fonna trni> figura legal, siendo el antecedente 

de dicha resoloci6n, la ignaninia que se caus6 al pueblo mexicano, actos delesn~ 

bles que dejaron cicatriz en tcxlo Mexico, y que ahora tergiversando todn el aco!! 

tecer histOrico si:> ha querido corregir dandole otra explicaciOn, de tal m<.U1era -

que los sucesos pasados no deben prctcndC'r ser asimilados Caro JecciOn, ror Jo -

que argurentando que se vive en otros tiempos, el neoliberaliGITO, deja libre a -

la fiera que en poco ticm¡x:> causará. los l'Stragos más pateticos de la historia -

contanporAnea. 

9.- La doctrina liberal de mediados de siglo, two un significado muy distinto

al nroliberalisrro que hoy dla tana auge; en principio el liberalismo taOO en - -

cuenta al pueblo mexicuno, no solo para el cwibio econán.ico, sino incluso por -

los cambios sociales y políticos en tanto el nroliberalisrro tu at.O"rlich a direc

trices irarcadas por los grandes colonialistas econémicos, al través del Fondo t"E, 

netario Internacional y el Banco Mundial. 

10.- Por otro lado ,el liberalisno propició el enrequicimil"nto cultural del ci~ 

dano mexicano,con el formidable despliegUC" de principios bltsicos en toda f>ocie

dad,en tanto el neoliberaliSI'D,ha ahondado más en la constru::ción de programas -
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dirigidos al autanatisrro ,cercenaci6n de las mentes carentes de principios cam

la libertad, la igualdad, la propiedad y la deoocracia. 

11.- Efecti varrente, el liberalism:> previó las formas, que entonces se creyeron -

más justas de la propiedad,e incluso, trató a groso modo, pero sustancial.Jrente,

el ejido¡ dió entonces las bases legales que> dieron en foilTlC! digna la tenenda -

de la tierra y la pequeHa propiedad, aboliendo desde luego a los grandes terrat~ 

nicntes, entre los que se C'OCOntrati..1 Ja iglesia, sin embargo,estas bases funda

mentales han quedado caro letra muerta, en virtud de la corrurx:ión e indiferen-

cia de los gobernantes mexir.anos, quienes no hicieron justicia y pt'Opiciaron la

revoluci6n de 1910 y a úitiHl<JS fecha~ lcl.~ dE'Jp~;na.bJe:>s refonn..1s al articulo 27 -

constitucional, 

12.- Los legados dc>l libcrulisrro ffiC'Xir:ano son iaurr:ntilt~. J)("ro sohr'C'salen la l~ 

cha incansable por la dC"'fID:':rácia, la lib?rtad y la igualdad; t>l va1or htm:lnO y -

creativo de sus principales personajes, en quienes se expresaron d través de -

sus voces el pueblo mexicaJlo; la infatigable tarea de la Rcfonna., nos ensei'16 el 

camino adecuado de la civilidad; y la constitución dC' 1857 que hizo dc> México lU1 

país del primer mundo, en la letra, con su división de poderes, con su darocra

cia popular, con su federalisroo y con su verdera unidad nacional,e incluso con -

el sufragio efectivo, que se consolidaría en 1917, en raz6n del Sufragio Efect.!_ 

vo No Reelección. 

13.- También, el liberalisnn nY?Xicano, ensenó caro se debcrian dar los O:mgresos 

Constituyentes, despúes de muestra quedó el Congreso O:instituyt:nte de 1916-1917, 
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pero jamás se pensó en el mecanisrro de los O:mgresos Permanentes, que se quieren 

hacer nacer de la Revoluci6n Mexicana, con el canplemento de sectores incondici.e_ 

nales, en los que se quizo dividir al pueblo mexicano, para el mejor manejo de -

la Naci6n, pero que se alejaron de la idea original card.enista, y quedaron en -

simples titeres del sistema que constantemente se llaman para hacer creer en el

sustento popular de cada decisión, buena o mala, de quienes han tenido la gracia 

de dirigir nuestro destino. 

14.- Es claro qun el liberaliSiro mcxkdl1o propugnó IXJr el E:>stablecirniento de las 

garantias individuales, previendo asi el que se establecieran nuevos got.iiernos -

nepotistas, nristocráticos o tiránicos,e .incluso,e1 Tfl."-'.aniSno ah doc, para con-

servar dichas garantías, como el ju1cjo dQ umpam,que tilll!bién h1.perdido su Ve.'.!:_ 

dadern valor y alc.:mcE:>s, pero Que:> fund,111k:·ntalm:>nte preserva 1cl C>sencia de protE-:"...'._ 

ción; no obstante los tintes drnug6gicos de la C:crn.isión llac:ional dt> Den·.:::ho5 Hu

manos. Pero incuestionablerrente el acercamit>nto a las necesidades sociales del-

país por parte del liberalisrro, propiciaron el apelativo de social y finalmente 

se le reconoció caro el liberalisrro social mexicano. 

15.- Esta característica de social, que se le dió al liberaliSlOO, no ful> gratu1-

ta,se la gan6 dando salida a esas apran.ientes y crispantes penurias del pueblo -

mexicano caro el derecho laboral, el derecho del campesino a la tierra y final

mente la locha por las libertades¡ pero no a través de solidaridad, ese super -

prograna que lo mis:ro atiende 1n:restanxs que campa;,as políticas, sino a través -

de la constnx:ci6n de un sistema cabal que respondiera a las inquietudes de e!;c

turbulento y alborozado México, y no a la urgente convalidación de un gobierno -
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nacido del fraude electoral, que se ha querido apropiar el CO!'Jcepto de liberali~ 

oo sccial. 

16.- El liberal isrro mexicano ensef\6 que los cambios deben ser palpables y cl.arcs, 

por ello su lucha annada no solo se limita a la Revoluci6n de Ayutla,- sino que -

se prolongó hasta la Revolución Méxí-:::aro de 1910, pasando por la invasi6n ameri~ 

cana, la guerra de los tres af'ios y la invasi6n de la triple alianza, cuyos resu1 

tados son más que c.>locucntes; sin C'ffiban;,.¡o,el r.t.'Olil.Jerali510C' ignor<lndo los lo- -

gros de toda una historia llena de alc.>CCionadoras etapas, pretende cambios con ':" 

la pluma, asi so ha!Jla del Pacto Econé:mico, del Pacto para la Productividad y íf. 

nc.i.lJTK>nte dc.>l cxmvenio para la Superación Educativa: no relc-gando el Sistema de -

Ahorro para el Retiro, pero loo. ~al<trios no ilUOiC'nt.Jn, el cam¡x:-sinado ha desapo~ 

cido, y la protección social ya se privatiza, la educación no solo es pública s!_ 

no privada y t.>elesi.-'isticJ, fina!Jrente se va acabando nuestro p.:ifs a falta de d~ 

mocrcicia, libertad e inde¡x>ndencia nacional. 

17.- México no mercc(' más ht.nnillaciones dl' sus gotx>mantes, los TTY."xicanos debe

rros corregir los yerros y las circunstancias ('5tan dadas para un real cambio so

cial, político y cconémico,pero la subyugación aunada a la rrcdiatiw.ción han a

canplejado a nuestro pueblo; r:<Jr E.'llo ,el liberalismo me-xi cano debe ser y es un -

pc>riódo histórico básico para el país, ya que es donde se generan los princi- -

pies que muestran la redención absoluta que se ha querido desviar con tarores -

fundados ,cmo la df.'gradación ecolé:qica y el colapso ambiental, que no son nuevos 

pero que en su m:m:>nto jamás fueron tcm:•dos en cuenta y mucho mr.:-nos corregidos,

dada la ambición por el p:xi('r y la inrrsante carl'C'ra d(• los todo p:x:lerosos: que-

tristeza y que impotencia la nuestrd. (Múxico vivl'). 

133 



BIBLIOGRFIA. 

ALVAREZ JOSE ROGELIO. EnCiclopedia. de México 0 Taro III. Ed. Enciclopedia de ~ 

·'.xicocS.A. \ México D.F., 1978. 

CAROri:r. REYEs ·AAUL'. _-,-_ ·~~.fú~~~~f1a'--d~ la polÍ
0

~ica en México. F.d. UNAM. Primera -

Edki6n •. México D.F., 1980. 

CUE CANOVAS AGUSTIN. Constituci6n y Liberalisno. Ed. Enigma S.A •• Primera F.di_ 

ción. México o.r., 1961. 

DE LA MADRID HUR'fADO MIGUEL. Elementos de Derecho O::mstitucional. Ed. IC\P. -

PrimC'ra Edición. Mexico D.F •• 1982. 

DUBLAN, 1-WruEL Y LOZANO JOSE MARIA. Legislación Mexicana, Trnn VIII. Ectición -

Oficial. México D.F'., 1876. 

GAXIOLA JORGE F. • Mariano Ott>ro Creador del Juicio de Amparo. Ed. CUl tura. -

Primera Edición. Méxie'Xl D.F., 1937. 

JUSTO SIERRA. Ensayos y Textos Elementales de Historia. Ed. Biblioteca M?xka-

na. UNAM. ~co D.F., 1984. 

LOPEZ DIAZ PEDRO. Liberación Idro16gica dl" México. Ed. Costa - /IMIC. Prim:ora -

Edici6n. México D.F., 1978. 

134 



Ed ~- Instituto Nacional de la Juventud Mexicana. Primera -

Edición. México D.F., 1957. 

M>RENO DANIEL. Manuel Crecencio Rej6n. Un Gran Reformildor. Ed. Ccmisión Nacio-

nal Editorial di?l ParUdo Revolucionario Institucional. -

Primera Edición. l-!6xico D.F., 1964. 

RABASA EMILIO. La Evolución llist6rica de México. &L Porrúa S.A •• Tercera Ed_! 

ción. México D.F., 1972. 

REYES HEROLES JESUS. El Libcralisrro Mexicano. Ed. f'ondo de CUltura Ecorlánica.

Segunda reimpresión. ~xico D.F., 1982, 

REYES HEROLES JESUS. Obras de Mariano Otero, Taro l. Ed. A:>rrúa S.A •• Primera 

Edición. México D.f'., 1%7. 

135 



VIGll. o. JOSE MARIA. México a través de los·sigloS. ~ Ref9rma,_-Taoo __ .v._ Ed. -

C\rnbre .S.A. • Decini:> quinta Edición. México D.F.,'· 1979. 
; ·:··_ - ', :. ::-:_:_·. __ . __ ::·-_ _-'.-' .. -.:,:._._·,:;:__ 

VILLEGAS ABELARDO. ; ~ ffl~fiá ~11 la ~~~i.; ~irtic:i.: 
e, v~- :~.:~-\fr~~~:-~ci¿~-~~,:~;~. ;-:_~~:--.~: ~~-~--i::·:~.--. -.-

-, --_-::·-----:------_-·.----:'·:: .. '. 

·-.-· -,_o __ ,;-.--:--_:_--"---.· 

VILLEGAS ABELARIJO. -~00 en e1_ HoÍ-izonte-Liber.3i •. Ed·;:_¡~~~:-~~r~_' rui~iÓ~.-
México D.F., 1981. 

ZARCO FRANCISCX>. Historia del Congreso Constituycntt? de 1857. Ed. Escalante -

S.A •• Primera F.dici6n. México D.F .• 1916. 

ZEVNJA J~ -RICARCO. El Pensamiento Poli tico de Pondano Arriaga. Ed. Nuestro -

Tiempo S.A •• Prfolera F.dición. México D.F., 1968. 

136 


	Portada
	Introducción
	Índice
	Capítulo I. Revolución de Ayutla
	Capítulo II. Obra del Constituyente 1856-1857
	Capítulo III. Liberalismo Mexicano
	Conclusiones
	Bibliografía



